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Concluye la suscricion abierta por la Legación de S. M. en 
los Estados-Unidos de América con destinará los huér
fanos que han quedado desvalidos en España á come— 
cuencia del cóleraelaño i  Sao,

SEÑORES SUSCRITORES.

Ps. fs. Cénts.

Filadelfa.

El Cónsul do España D. Gorónitno R o ca .... 5
I). Francisco de la Cruz Izquierdo.. i
I). E. J. Cottilla.................................................... 2..50
perogrin Barnet.................................................... 2..50
Cavino B arnet.....................................................  2..50
Felipe de Fuentes............... ...............................  1
Carlos G. de G arm endia................................... 1

Mobila.

El Cónsul de España D. Ignacio de Eguileor. 12
p) Pedro Ilo rla , del comercio................  ... 5
D, Manuel Rodríguez ...........  3

Cayo Hueso.

El Cónsul de España D. José María Salas y 
Q uiroga.  ..........    10

ChaHeston.
1?1 Cónsul de España D. Vicente Antonio

L arrañaga.. . ...................................................  16
p. A. AvéiUie.    ..................................  10
Hall y com pañía........................................   10
Mordécai y com pañía......................................... 20
Pujol y compañ ía.............. ,................................. 3
Cay Montaoot y compañía................................ 10
Bartolomé de Ójinaga......................................... 3

Baltimore.
El Vicecónsul de España D. José Antonio

P izarro  ...............................   20
Sr. Teackle W allis . ..............................  10
Felipe Ilo rra itinez . ........ ........... ......................  2..50
Jaime R. Partridge     .....................................  2..50
Roberto Barril...................................................... 10

Boston.
El Vicecónsul de España D; José M uñoz... .  5
Un español  .............................................. 5

Savannah.
El Vicecónsul de España D. Julio Martin de

G en a ro ..........................    5
Varios comerciantes americanos.....................  15

Total................................  1,571..77

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c ió n  á S. M.

SEÑORA: Las reclamaciones y consultas 
que frecuentemente elevan á Y M. las Autori
dades y corporaciones de las provincias, ya 
sobre la presidencia de las funciones públicas, 
ya sobre el derecho de recibir la corte, ya, en 
fin, sobre el sitio que en ambos actos les cor
responda , prueban de una manera indudable 
que las disposiciones vigentes no son bastante 
claras, y antes bien se prestan á interpreta
ciones ajenas del espíritu que las dictó, y dan 
lugar muchas veces á conflictos, siempre la
mentables, porque amenguan el prestigio in
dispensable á los delegados del poder en las 
provincias.

Cortar de raiz tales inconvenientes es el 
objeto del Ministro que suscribe al tener la 
honra de proponer á V. M ., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1856.—SEÑORA.=  
A L. R. P. de Y. M.=^Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo sigu iente:

Artículo primero. Corresponde al Gobernador de 
la provincia, y en su defecto al que desempeñe sus 
atribuciones políticas, la presidencia de toda fun
ción ó acto público civil.

Art. 2.° Los demas sitios preferentes serán ocu
pados sucesivamente por la Autoridad militar su
perior del distrito, Regente de la Audiencia, Dipu
tados provinciales, Magistrados de la Audiencia, 
Jueces de primera instancia, cuando tuviesen ma
yor extensión de jurisdicción que los Alcaldes, ó 
estos, alli donde suceda lo contrario, individuos 
del Ayuntam iento, y seguidamente todos los de
más empleados públicos por el orden de categorías.

Art. 3.° En las capitales de provincia que a la 
ve* lo sean de distrito militar recibirá la corte el 
Capitán General, y ocupará el primer sitio de la de
recha el Gobernador civil.

Art, 4.° En las demas capitales de provincia re
cibirá la corte la Autoridad militar ó civil cuya ju
risdicción abrace mas territorio. En igualdad de ex
tensión de territorio, la mas antigua en la pro
vincia.

Art, 5.° Si recil>e la Autoridad c iv il, tendrá á
derecha á la Autoridad militar; y por el orden 

de sus categorías, extensión de territorio y antigüe
dad, se colocarán los demas empleados públicos.

Art. 6.° Las Audiencias, Diputaciones provín
o l e s , Ayuntamientos , Tribunales y cualesquiera

otras corporaciones serán recibidas á corte antes ! 
que los empleados públicos y separadamente.

Art. 7.° En las ciudades y plazas de guerra que 
no sean capitales de provincia, y cuyos Gobernado
res tengan la graduación de Coronel ú otra superior, 
cofresponde á estos recibir la corte.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y se is.=E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación , Patri
cio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Conviniendo al servicio la reunión de los cargos 
de Subinspector de la Milicia Nacional de la provin
cia de Albacete y de Gobernador civil de la misma, 
vengo en mandar cese en el desempeño del prim e- | 
ro D. José Guttoli y en nombrar para su reemplazo á 
D. José Cañizares.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y se is.=E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación x Patri
cio de la Escosura.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la instancia remitida al Ministerio de mi cargo 
por el de Y. E en 30 de Junio de 1855, promovida 
por Pedro Isidro Benitez, confinado en el presidio de 
Alcalá de Henares, solicitando relief de la pensión 
de 10 rs. mensuales que obtuvo con la cruz de Ma
ría Isabel Luisa en recompensa del mérito que con
trajo en las acciones ocurridas á las inmediaciones 
de Peracamps el 4 de Febrero de 1840, sirviendo en 
el regimiento de infantería de San Fernando, y que 
se le abonen los atrasos de dicha pensión desde 1.° 
de Mayo de 1854, en que dejó de percibirla con mo
tivo de haber sido sentenciado á presidio; y con
formándose S. M. con lo manifestado por el Capitán 
General de Castilla la Nueva acerca del particular, 
no ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, declarando al mismo tiempo que todo indivi
duo que se halle disfrutando cruz pensionada de
MoWa Isabel Luisa, v sea destinado á nresidio. uuede 
de hecho privado del goce de ella por hacerse des
merecedor de la gracia que S. M. se habia dignado 
otorgarle. ,

De Real orden lo participo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Yt E. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 6 .=  
Leopoldo 0-Donnell.=^Sr. Ministro de la Gober
nación.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Infantería.

5 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo Real licencia al Capitán D. Bernardo Gelabert y 
Pons.

Id.—Id. id. al id. D. Manuel de la Mata y Ortega.
Id.—Id. id. al Teniente D. Carlos López Alonso.
Id.—Id. id. al id. 1). Antonio Piñeiro y González.
Al Capitán General de Granada.—Concediendo abono 

de sueldos al Capitán D. Manuel Guedan y Fernandez.
Al Director general de Infantería.—Id. la cruz de San 

Fernando de primera clase en lugar de la antigüedad en 
el grado de Capitán que obtuvo por la pacificación de 
Cataluña al Teniente D. Serafín de la Riva y Berraondo.

6 id. de id. Id. concediendo Real licencia al Capitán 
D. Antonio Moreno Mavarro y Franco.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Heraclio Lemos y Diez 
de Ceballos.

Id.—Id. id. al Subteniente D. José Sanchon y Dauner. 
Id.—Id. la invalidación de una nota que tiene en su 

hoja de servicios al segundo Comandante D. José Cosio 
y Bonfarull.

Id —Resolviendo que el Teniente D. Juan González 
y Mendez vuelva á ser alta en el batallón provincial 
de Tuy núm. 18.

Id.—Negando perm uta de destinos á los Tenientes Don 
Santos Robres y Jalón y D. Manuel Gallego y Gallo.

Id.-—Id. mayor antigüedad en el grado de Comandan
te al Capitán D. José Perez y Sánchez.

Caballería.

6 Mayo 1856. Al Director general de Caballería.—Con
cediendo un mes de Real licencia al Comandante de re 
emplazo D. José Agustín Argüelles.

Ingenieros.

5 Mayo 1856. Al Capitán General de Cataluña. — Ne
gando á D. Enrique González Vilches la plaza de celador 
de terdera clase de obras de fortificación de la plaza de 
Ilostalrieh , que lia solicitado.

Al Ingeniero general.—Concediendo al soldado del re
gimiento de Ingenieros Manuel Sordo que sea sustituide 
en el servicio por el de la propia clase y cuerpo Fede
rico Luege, luego que este cumpla su empeño.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien 
do permiso á D. José Pió de Arechavala para acudir á es
clarecer su derecho ante el T ribunal Contencioso-Admi- 
n istrativo en la cuestión de indemnización por daños su 
fridos en sus propiedades durante la guerra.

Al Ingeniero general.—Concediendo al soldado del re
gimiento de Ingenieros Florentino Arruga que se susti
tuya en el servicio por el de la propia c lase , licenciado 
del mismo cuerpo, Joaquín Borroy.

Alabarderos.

5 Mayo 1S56. Al Comandante general de Alabarde
ros.—Aprobando una propuesta para la provisión de un 
empleo de sargento y otro de cabo en este Real cilerpo.

Id.—Concediendo grado de Teniente al Guardia Don 
Isidro Fonseca.

Id.—Id. id. al id. D. Antonio Castillo.

Guardia civil.

6 Mayo 1856. Al Inspector general de dicho insti
tuto.—Concediendo la cruz sencilla de M. I. L. para que 
le propone á Tomas Mauricio Panadero, cabo primero 
de infantería del cuarto tercio , por el servicio prestado en 
el descubrimiento y aprehensión de seis criminales en la

i villa de Chiva.

Carabineros.

6 Mayo 1856. Al Inspector general de Carabineros.— 
Remitiendo el Real despacho de grado de Teniente Coro
nel de infantería á favor del Capitán de carabineros Don 
Ramón Novoa y Llórente en conmutación del de Coman
dante , como comprendido en la órden de 4 de Junio 
de 1848.

Id.--Dando las gracias á los individuos de carabineros 
de la Comandancia de la Coruña por el auxilio que pres
taron al bergantín español Arrogante.

Id.—Aprobando la variación de destinos de varios in
dividuos de la Comandancia de Barcelona á las de G ra
nada , H uesca, Murcia y  Almería.

Id.—Dando las gracias á varios individuos de la Guar
dia civil y carabineros de la Comandancia de Navarra pol
la aprehensión de cinco ladrones armados.

Id.—Concediendo rem uneración al sargento segundo 
licenciado del cuerpo de carabineros D. José Vizcaíno y 
Cifuentes como comprendido en la Real órden de 30 dé 
Agosto de 1854.

Id.—Disponiendo que se admita en el cuerpo de cara
bineros á los individuos de las suprimidas rondas volan
tes de Cataluña sin exigirles la condición de filiarse por 
tiempo determinado.

Id.—Aprobando una propuesta de ascenso á Capitán 
de carabineros á favor de D. Carlos Manri y Pesete.

Id.—Id. id. de colocación de cinco Tenientes de reem 
plazo.

Id.—Disponiendo se publiquen en la Gaceta los servi
cios prestados por varios individuos de carabineros con

motivo de los naufragios ocurridos con posterioridad al 28 
de Enero último.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de ID de Junio último para las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 10 al 16 del corriente.

Rs. \a . Cs.

Día )0 ........................................  22,178,79
! • ........................................ 22,159,07
*2........................................  15,721,50
13........................................  24,000,51
o   .........................  36,901,78
1 5 ...................................  23,832,15
1 6 ........................................ 18,275,12

163,068,95

Madrid 17 de Mayo de 1336. ™ El Ordenador seneral.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las /incas adjudicadas y  censos t 
Mayo último.

'edimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instm ccidn de 51 de

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 
Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores....................... 1 7 , 0 5 0 1 7 6 . 9 6 5 ,4 1 9 , 9 2 3 4 1 . 8 8 6 , 9 3 9 , 7 5 1 6 6 . 6 5 2 ,8 6 5 , 6 9

En la del dia de ayer............................... 7 8 5 4 . 5 1 6 , 4 3 2 , 1 5 8 . 7 9 5 ,1 5 9 4 . 2 7 8 ,7 2 6 , 1 9

T otal................................ 1 7 , 8 3 5 1 8 1 . 4 8 1 ,8 5 2 , 0 7 3 5 0 . 6 8 2 , 0 9 8 , 7 5 1 7 0 . 9 3 1 ,5 9 1 , 8 8

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

r a í  i a a  o o a u j i i e s  üllicnores. 
En la d e l  d ia  d e  n v e r  . .

. . . -------- . . . .  a i  ,v i  1

3 3
1 0 . 1  ¿ 1 ,4 'ja ,A  i

9 8 6 , 4 5 9 ,6 5
6 7 6 , 7 5 8 ,4 5

-------- —  * J V E  .................

En las Juntas provinciales................. ______  8 3 8

T o ta l ... 8 0 . 3 9 0 ,4 7 3 , 3 7

Madrid 1 7  de Mayo de 1 8 5 6 .  =  El Secretario de la Junta de ven tas, Manuel Preciado. =  V.° 
general, Azpilcueta.

B.° «  El Director

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de 
Febrero de 1855, que se han recogido hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries.
Número 

de billetes.
NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A..............
B .. . . . .
E...............

2
1

152

32,750 v 32,854 ........................................................................ 2,000
14,986.*................................. .................................................... 3,000
54,280 al 54,304, 54,337 al 54,349, 54,535 al 54,568,

54,899 al 54,920, 54,951 al 54,961 y 55,061 al 55,107. 7.296,000
7.301,000

155

E s t a d o  demostrativo de tos títulos del 3  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Febrero 
de 1855, entregados hoy dia de la fecha en garantía de las operaciones verificadas por el Tesoro.

Séries.
Número 

de billetes.

DEPOSITADO EN  EL BANCO DE ESPAÑA.

Reales vellón.
NUMERACION.

TOTAL.

¡ A.............
B ............

2
1

33,383 V 33,384................. ................................ .. ....................  2,000

C.............
E..............

3
13

18,145 al 18,147 .............................. ......................................  18,000
69,557 al 69.569............. ........................................ ................  624,000

19
647,000

Madrid 17 de Mayo de 1856.=M. M. de Uhagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los riúmeros del L° al 6 .° inclusive, 
los que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 

i la fuerza que se há ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el iesultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por la sección de d istribu
ción de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1856. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.»

Número i.°

CANAL DE ISABEL H.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales. 
CANAL CORRIENTE.   ■■■ -

Zanja á cielo ab ierto ............................. 74
Cajeros dobles.......................      631
Bóveda  ............................................  637

Solera.........................................................  1,019
Enlucido de cajeros................................  \ ?76 i
Idem de so lera ........................................  1*075
Muros con"alijeramiento  ...........  86
Terraplén de abrigo de bóveda... . .  313

CANAL EN MINA.

Taladro*.....................................................  191
Solera .............................................. 197
Cajeros dobles  ..............*....................  234
Bóveda............................     251

Números.
O BR A S V A R IA S.   _

T a je a s . , . . .................   1
Ventiladores de to r re ......... .......... 3
Registros...................   1
Almenaras de desagüe...........  1
Arcos de paso  ............................... 2

En los sifones del Malacuera y Morenillo se han sen
tado v enchufado 832 metros lineales de tubería.

Eli la presa del rio Lozoya se ha seguido el terraplén 
de em balse, v el asiento de sillería en la casa de com
puertas de toma de aguas del Canal.

Se han establecido los cimientos de manipostería para 
la casa-partidor y el pilotaje y emparrillado de la alcan
tarilla á ella contigua.

En el acueducto de Villa se han hecho 108 metros 
lineales, y se ha terminado la excavación,

11a continuado el asiento de sillería en la casa de bi
furcación , en el zócalo y fajas de las fachadas del depósi
to , en los aliviaderos de superficie, en el desagüe de 
fondo y en los arcos de paso , siguiéndose al mismo tiem
po con la fábrica de ladrillo de ios muros de recinto, con 
el enlosado del compartimiento del Este y con el volteo 
de las bóvedas de la cubierta.

Se han sacado y desvastado 545 metros cúbicos de s i
llería, y labrado y sentado 119 metros cúbicos: se han 
acopiado 1,888 quinfales métricos de puzolana y 609 quin
tales métricos de cemento de Irao ta , ademas de la pie
d ra , cal y otros materiales que expresan las cuentas de 
gastos.

Madrid 30 de Abril de 1856. =  Lucio del Valle.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los talleies 
del presidio en el mes de Abril de 1856.

H ERRERIA. Totales.

H erram ientas calzadas...................................  G07
Herramientas aceradas...................................  1.708
Herramientas aguzadas.................................  4,725
Argollas (nuevas).............................................  22
Tornillos (nuevos)............................................  41
Volanderas (nuevas).......................................  28
Herraduras para las caballerías (nuevas).. 694
Clavos para las mismas (nuevos) . . . . . . .  3,200

CARPINTERIA.

H erramientas enm angadas..........................  4 599
Parihuelas (nuevas).........................................  * 3}
Barriles (nuevos). .........................................  4.7
Amasaderas (nuevas).....................................  44
Reglones (nuevos)...........................................  29
Tinas (nuevas)..................................................  45
Rodillos (nuevos)............................................  430
Carretas (compuestas).................................... %
Utiles varios (nuevos)..................................... 25 %

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas ) . . * . . . ___ 53
Cabos de pleita de á 40 varas.....................  3
Madejas de tomiza y filete............................ 61

Madrid 30 de Abril de 1856.— Lucio del Valle.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y
carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el mes de la fecha.

Por Administra- ~ .
.  cion. Totales*

Confinados......................  1,041 ! 3,0325
Caballerías......................  221 221
Carros y carretas  224 224

Madrid 30 de Abril de 1856.== Lucio del Valle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Abril de 1856.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cent

LISTA NUM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. . .  10,066..66

L I S T A NUM.  2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
te rn o s .......................................  16,200

Gastos de representación de la
D irección  ................

Conducción de caudales en
plata y calderilla .................... 77

Cobranzas.....................................
Gastos de escritorio   . . .  1,182
Depósitos de p ianos.................. 321
Gastos sueltos.............................  630..24

---------------  18,410..24
LISTA NUM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas.........................................  9,390
Capataces....................................... 12,990
Recibidores...................................  2,940
Canteros................................. ..
Albañiles y mamposteros  23,703..50
Carpinteros y herre ro s  1,107
Braceros......................................... 70,531..50
Caballerías.   ............................  7,435. 50
Carros y carretas  .............  168
Oficios varios ................ 2,860

---------------* 131,125..50
PRESIDIO .

Plana m ayor................................. 1,980
Capataces.............................................. 816
Plus en mano p rop ia .................  7,301..56
Caja de ahorros................................  4,998..23
Fondo de vestuario...................  4,998..23
Sopa m atutina............................. 3,389..69
Destajos del presidio...................
A lquileres........................................... 364
E s c o lta . . . .....................................  3,333
Conducciones. . .   ......................
Vino , carne &c................... ..
Gastos varios............................... W1

—------------- 27,237..7t
m a t e r i a l e s .

Sillería...........................................  103,616
Piedra de mam postear . . . .  15,953..93
Ladrillo.......................................... 85,364..27
Cemento de Iraeta ......................  98.286..18
Cal hidráulica.....................................  • •
Puzolana artificial......................  20,815
Cal com ún *........................  60/743..75
A re n a ...................................................  • •
Yeso................................................  **23
Agua...............................................
Teja ...................................
Madera y tablazón.......................  21,305..04
Pólvora y m echa............................... 750
Aceite...............................    781
Material de trasporte.................  20,576

---------------  429,014..71
a j u s t e s  y  d e s t a j o s .

De movimiento de tierras  185,187..03
De m anipostería.......................... 851 ’,833..38
De confección de m orteros.. . .
De canal corriente.....................  16,000
De sillería....................................  U 5,67l..66
De machaqueo de p ied ra   423..12
De obras varias............................ 2,755.40

 — 1.201,870,,89



CONTRATAS.
De canal c o rrien te .......................
De sifones e x tra n je ro s ..............
De id. e sp añ o les. ..........................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De h ie r r o . . .................De m etal y b ro n c e ..
De lata y la tó n ..........
De m adera ..................
De cáñ am o .................
De cuero ......................
De esparto ..................
C arbón..........................
Efectos vario s___

...................  15,787,96

................... 993
................... 18,631,58

............  *20
...................  2 ,488,16
................... 524

-----  38,444,70
Indem nizaciones de te rren o s .. 
Gastos sueltos......... ....................... 1*208

T o t a l e s . . . .  1.846,102,91 1.^57,377,57
j , j 1 • *> j 1.

RESUMEN,

H onorarios de Sres. Ing en ieros. . . . . . . .
Gastos g en e ra les ............................................. . . . .  10,066,66

18,410,24
GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a les ................................. 131,125,50
P re s id io .....................................  27,237,71
M ateriales.................................  429,014,17
A justes y destajos.................  1.201,870,59
C ontratas...................................
Utiles y h e rra m ie n ta s .........  38,444,70
T e rre n o s ...................................
Gastos sueltos..........................  * 1,208

'  - .............. 1.828,900,67
T o t a l  g e n e r a l ............................... - . 1.857,377,57

M adrid 30 de A bril de 1856.== Lucio del Va^eT~~^,~*n,

N ú m .  5 .°
CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s  practicados en el rio L ozoya  en el mes 
de Abril de 1 8 5 6 .

DIAS. METROS CUBICOS
p o r segundo.

REALES
fontaneros.

5
10
15
2 0
25
30

73.58 
54,24 
90,82 
57,03
68.59 

107,18

1.959,178 
1.44 4,221 
2.418,219 
1.518,509 
1.826,312 
2.853,828

Térm ino m edio. 75,24 2.003,378

M adrid 9 de Mírvo de 1856.-=Lucio

N ú m .  6 .°

del Valle.

CANAL DE ISABEL II.— s e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n .

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in 
terior de Madrid , y proyecto de a lcantarillas , como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAI, 
de de 

distribución, alcantarillas. Rs. vn.

H onorarios del Sr. Inge
n ie ro ...................................... 2.500

/ Empleados s u -
Gastos ge-J balternos...........2.752

nerales.. i Depósito de p la -
( n o s......................  208

Jo rn a le s ....................................  1.222
Efectos v a r io s .........................  60

2.500
2.700 5.452 

208
1.635 2.857 

262 322
A T iQ Á XG7 h { QQQ__.

Esta sección se ha ocupado en el m es de la fecha en 
el estudio de la d istribución  de las aguas potables en  la 
zona de la corte inm ediaía á las p u ertas  de Bilbao v Fuen- 
c a r r a l , y  el de las alcan tarillas de la cuenca de la calle 
del B arquillo , y la de la Flor .Baja y  Leganitos.

M adrid 30 de A bril de 1856.— Lucio del Valle.
Lo que p o r acuerdo del Consejo se anuncia al público 

p a ra  su  inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 17 de Mayo de 1856. =  El P re s id e n te , Conde- 

de S ástago .= E l S ecretario , Francisco M artin v Serrano.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
C o n t in ú a n  las declaraciones de derechos pasivos acordados 

en todo el mes de M arzo p róxim o  pasado.
MINISTERIOS DE LA GUERRA Y DE MARINA.

D. Miguel Aguí y P iñ o , Oficial p rim ero  de A dm inis
tración m ilita r, en activo serv ic io , se le reconocen 25 
añ o s , u n  m es y i  dias de servicios; se le declara con el 
h ab e r anual de 3,500 rs. como cesante y  6,000 como ju 
bilado: tuvo en trada en  la ca rrera  en  12 de O ctubre de 
1825, y  se le lia clasificado por el destino que ú ltim a
m ente obtuvo en  10,000 rs. por h ab e r servido 4 meses 
y  24 d ia s .= E n  12 de O ctubre de 1825 fue nom brado  es
crib ien te  p rim ero  de la In tendencia de ejército de V alen
cia. En 15 de Agosto de 1832 ascendió á Oficial sexto 
p rim ero  de la In tervención de la m ism a Intendencia. En 
28 de Agosto de 1837 á Oficial qu into  prim ero. En 29 de 
E nero de 1839 á Oficial p rim ero  sexto, y  cesó en l.° de 
D iciem bre de 1840. En 16 de O ctubre de 1845 fue nom 
b rad o  aux iliar de la referida In tendencia. En 25 de Di
ciem bre de 1847 ascendió á Oficial qu in to  de A dm inis
tración  m ilitar. En 7 de Mayo de 1851, en la organ iza
ción que se lvizo en dicha A dm inistración, quedó de Ofi
cial segundo. En 23 de Enero de 1853 ascendió á Oficial 
p rim ero , cuyo destino desem peñaba en  30 de Setiem bre 
del mismo año en  que pidió su clasificación. =  Se ha to -  

’m ado p a ra  su  cesantía como sueldo regu lador el cargo 
de Oficial qu in to  de la A dm inistración m ilita r, dotado 
con 7,000 r s . , y  p a ra  la jub ilación  el últim o que d es
e m p e ñ a b a , dotado con 10.000.

D. Juan  Ibañez de la R en tería , Oficial m ayor de la 
Secretaría del T ribuna l Suprem o de G uerra  y  M arina, 
ju b ilad o , se le reconocen 25 añ o s , 9 m eses y I I dias de 
serv icios; se le declara con el h ab er anual de 20,000 rs.: 
tuvo  en trad a  en la ca rre ra  en  4 de A bril de 1810, y  se 
le ha clasificado por el destino que ú ltim am ente obtuvo 
eri 25,000 rs. p o r h ab e r servido 4 años, 3 meses y  21 
d ia s — En 4 de A bril de 1810 tomó posesión de la plaza 
de Oficial de la Secretaría  del Consejo de G uerra. En 12 
de Agosto de 1816 fue nom brado Oficial sexto p rim ero 
d é la  misma Secretaria. En 1.° de O ctubre de 1823 cesó, 
y  se le abona el tiem po trascurrido  desde esta fecha h as 
ta 11 de Julio de 1834, en que fue nom brado  Oficial te r
cero prim ero  de la sección de G u erra  al Consejo Real de 
E spaña é Indias. En 11 de Setiem bre de 1835 ascendió á 
Oficial segundo seg u n d o , y cesó p o r supresión  en  28 de 
Setiem bre de 1836. En 10 de N oviem bre del mismo año 
tomó posesión de la plaza de Oficial agregado á la Junta 
consultiva de G uerra. En 28 de Diciem bre de 1838 cesó 
por supresión. En 18 de Enero de 1839 tomó posesión de 
la plaza de agregado á la Secretaría  de dicho T ribunal 
Suprem o. En~5 de N oviem bre de 1842 se posesionó de la 
plaza de Oficial segundo de la m ism a Secretaría. En l.° 
de Julio de 1844 ascendió á Oficial prim ero. En 25 de 
O ctubre de 1851 á Oficial m ay o r, y  cesó en 15 de F eb re
ro  de 18 5 6 .= IIa  servido de sueldo regulador el del desti
no  que el in teresado desem peñaba últim am ente.

D. Francisco N avarro  y Blanco, D irector general de 
Contabilidad de M arina, ju b ilado , se le reconocen 49 años 
y  I I m eses de servicios; se le declara con el h ab e r anual 
de 32,000 r s . : tuvo en trad a en  la c a rre ra  cu  19 de E nero 
de 1806, y  se le ha  clasificado por el destino que ú ltim a-' 
m en te  obtuvo en 40,000 rs. por hab er servido 2 años, 7 
m eses y 22 d ia s —En 19 de Enero de 1806 fue nom brado  
Oficial qu in to  del M inisterio de M arina. En 17 de Diciem
b re  de 1810 ascendió á Oficial tercero. En 1.° de Julio 
de 1815 á Oficial segundo. En 4 de N oviem bre de 1827 
á prim ero. En 23 de Enero de 1832 á Comisario de G uer
ra . E n 10 de N oviem bre de 1848 fue nom brado  Comisa
rio  O rdenador de M arina. En 29 de Julio de 1847 ascen
dió á Intenden te de Mayina. En 19 de Febrero  de 1851 fue 
nom brado  D irector de Contabilidad del m ism o cuerpo de 
M arina. En 4 de O ctubre de 1853 se le jub iló . En 16 del 
prop io  m es se le nom bró  \o c a l  de la Ju n ta  de O rdena
ción de m a tríc u la s ; y  por haberse disuelto esta en  31 de

)iciem bre de 4855, volvió á la clase de jubilado.=s*Ha ser
vido de sueldo regulador el que el in teresado disfru tó  
jomo D irector de Contabilidad de M arina.

M adrid 44 de A bril de 1856.== El P residen te , S. Mi
randa. ¡Se continuará.}

JNTA SUPERIOR CALIFICADORA PARA EL DERECHO
DE LOS MILICIANOS NACIONALES Á LA CRUZ Y PLACA 

DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de dicha Jun ta  se ab re  ju ic io  con tra 
iciono p or té rm ino  de 15 d ia s , á los efectos expresados
0 los artícu los 1..°, 2.°, 3.° y  i.° del Real decreto de 27 de 
gosto de 1843 , p o r los Fiscales nom brados y en favor 
e los individuos s ig u ie n te s :

F isca l.= D . M anuel R o d ríg u ez , A yudante del qu in to  
atallon de línea de la Milicia N acional de esta corte &e.

Aspirantes.
1 D. José R odríguez, sargen to  de  l a  te rce ra  def p rim ero  

e lig e ro s , crufc y placa.
D. Dionisio T rom peta , de g ranaderos del tercero  de lí-  

e a , id..
D. B ernardo P a r r a s , de veteranos de la p ro v in c ia , id.
D. Pedro  Cabezuela , id, de id ., id.
D. U rban de M ora , id. de id ., id.
D. Antonio B lazquez, id. de id ., id.
D. Manuel P a rra s , id. de id ., id.
D. Segundo Valdivieso, Teniente de id. id ., id.
D. Manuel A rias, Capitán de id. id., id.
D. Toribio T ra v a d o , id. de id. id ., id.
I). Félix Delgado, T eniente de id. id ., id.
D. Angel D ea rce , N acional de id. id. , id.
D. M auricio V aldivieso, id. de id. id ., id.
D. Isidro Arias , id. de id. id ., id.
D. Anselm o D agucrre , N acional que fue de Sevilla , id.
D. G regorio E sp a ñ a , id. de A ranjuez, id.
D. Braulio O rtiz , T eniente del escuadrón de C h in -  

‘hon , id.
D. Santiago V ázquez, Capitán del bata llón  ligero de 

dem , id.
D. Juan  Nicolás de Z av a la , antiguo Miliciano Nacio- 

la l, id.
D. Isidro Ocaña , de veteranos de la p ro v in c ia , id.
D. Nicolás de O caña, de id. id ., id.
D. A ntonio P a rra s ,  de id. id ., id.
D. Meliton P a rra s , sargento  del cuarto  de ligeros de 

a p ro v in c ia , cruz sola.
D. Vicente R ú a , Miliciano N acional de id ., id.
D. V en tu ra Rebilla , sargento  de la te rcera batería , id.
Fiscal. =  D. V ictoriano de H uesca, A yudante del se

cundo bata llón  de línea de la Milicia N acional de esta 
jorte &c.

Aspirantes
D. V icente G onzález , antiguo M iliciano N acional, cruz 

v placa.
D. José F ie l, id. id ., id.
D. G regorio María Iba rro la  , id. id . , id.
D. José María G arav , de la tercera  del tercero  de l í 

nea, id.I). José M aría L eg u erica , sargen to  de la p rim era  de 
ídem id . , id.D. Alejo de Vega, cazador del segundo de id., id.

D. Ju an  Blanco", sargento  de la segunda del p rim ero  
de id . , id.D. Pantaleon de Pedio  Viejo, cazador que fue del se 
gundo de id ., id.D. Rom án P ab lo s, de la tercera del prim ero  de id., id.

D. Ciríaco F e rn a n d e z , de la p rim era  del segundo de 
id e a l , id.D. Francisco G il, individuo que fue de la segunda de 
id e m , id.D. Luis del Valle, antiguo Miliciano N acional , id.

D. S a n t o s  García Casas, de la segunda del tercero  de 
línea , id.D. M anuel A ntón S ed añ o , g ranadero  del segundo de 
idem , id.D. Casim iro Ruiz R icote, de la p rim era  del escuadrón  
de C hinchón, id.D. Tacleo Fernandez B riceñ o , sargento  que fue de la 
cuarta  del p rim ero  de lín ea , id.

D. Pascual de P ascu a l, cabo de la tercera  del tercero  
de id ., id.

D. José del R io , sargen to  de la te rce ra  del cu arto  de
n e a , id.

D. A quilino López, T eniente que fue de la q u in ta  del 
?gundo de id ., id.

D. Diego C abezas, de la q u in ta  del segundo de línea, 
ruz sola."

D. Antonio MafTei, de la cu a rta  de id. i d . , id.
D. Pascual de P ascual, cabo d e la te rcera  del cuarto  

e i d . , id.
D. José del Rio, sargento  de la te rce ra  del cuarto  de 

inca, id.
Fiscal.=*D. Joaquin Travesedo y C anet, p rim er A y o -  

an te de la b rigada de artille ría  rodada de la Milicia Na 
ional de esta corte &c.

Aspirantes.
D. Joaquin González , de la segunda b a te r í a , cruz y  

daca.
D. Juan  López, de la qu in ta  com pañía del p rim ero  de 

irtillería de plaza, id.
. D. Tomas L ázaro ' G u m lél, sargento  de la  te rc e ra  del 

egundo de id . , id;
D. Severo Castillo B r u n , de cazadores del tercero  de 

m e a , id.
D. Juan do Cuevas, de la com pañía de veteranos, id.
D. José Dionisio V ecino, de caballería  de G u ad arra 

ma, id.
D. Pedro P á r r a g a , de la p rim era del tercero  de línea, 

jruz sola.
F isca l— D. Eusebio P eñ a lv e r, p rim er A yudante del 

sétimo batallón  de línea de la Milicia Nacional de esta 
jorte' &c.

Aspirantes.
D. Bernardo M artin , Capitán de la cu a rta  del p rim ero  

Je línea , cruz y placa.
D. Luis Suarez G ranados, Teniente de id. i d . , id.
D. José Fernando B u itu re ira , id. de id ., id.
D. Francisco Carrasco, id. de la p rim era  del tercero de 

idem , id.
F iscal.= D . Ram ón Muela G arcía, A yudante del regi

m iento lanceros de la Milicia N acional de esta corte &c.
Aspirantes.

D. Cristóbal Sánchez T o rre s , N acional que fué de Vi
to ria , cruz y placa.

D. Eugenio Cortés, N acional de A lcobendas, id.
D. Juan  Bautista Megías, id. de A ranjuez, id.
D. José García Rizo, id. de N av a lca rn e ro , cruz sola.
D. Laureano G utiérrez C am poam or, id. de M adrid, 

idem.
D. Rafael Poó, id. de id ., id.
F isc a l—D. Santiago de Cáceres y Zornoza, Capitán 

A yudante del sexto batallón  de línea de la Milicia Nacio
na l de esta corte &c.

Aspirantes.
D. Fernando  A hum ada, de la com pañía de veteranos, 

cruz y placa.
D. Domingo Ramos, sargento de cazadores del sélime 

de l ín e a , id.
D. Antonio H uerta , id. de id. de V allado lid , id.
I). Francisco A lm ero , cazador del p rim ero  de línea 

cruz sola.
F isc a l—I). Joaquin  Travesedo y C anet, Capitán A yu

dante de la brigada de artillería  de la Milicia Nacional de 
esta corte &c.

Aspirantes.
D. Pantaleon U rib a rr i, sargento  de la b rigada de a r 

tillería , cruz y placa.
D. Joaquin González, individuo de id id ., id.
D. José Benito Moreno Picolom ini, id. id. id ., id.
1). Julián Castillo, g ranadero  del tercero de línea , id.
D. José María M artínez, del bata llón  de ingenieros 

idem.
I). José Lancha, Teniente del cuarto escuadrón, id.
D. Manuel R ivera , id. de la Milicia de A ranjuez, id.
Madrid 17 de Mayo de 1856 —El Vocal, Secretario  } 

P residente in terino , G enaro G arcía del Busto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE MAYO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento. ESTADO DEL CIELO.Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur. Grados.
Centígrados.

9 de la m añana.
12 del d ia ...........
3 de la ta rd e ... 
6 de id e m . . . .

27,814
27,828
27,822
27,838

706,46
706,81
706,66
707,03

12°,5 
17°,0 
12°,3 
11 °,7

15°,6 
i 21°,2 

15°,4 
14U,6

S. S. E . . .  .
S. S. E , ___
s, s. 0 ......
N. O..............

Celajes.
Nubes.
Nubes.
Cubierto.

r’nlnr* m óvím n dfd d ia .............................. .. 19o, i 
10°,8

23°,9 
1 V  5P  a l  Ar> 1YI1T11 n i  A

M anuel Rico.
L id lO I  11111111110 ÍO  , 0

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El M inisterio de M arina traslada á esta D irección el 
siguiente a n u n c io , com unicado p or el de Estado.
FARO DE CABO SAN BLAS, COSTA 0 . DE LA FLORIDA.

ESTADOS-UNIDOS.
Este faro a lu m b ra  desde 15 de F ebrero  del p resen te  

año , y está situado como á dos m illas al S. del m encio
nado c a b o , en

L a titu d . . . . . . . . .  29°..37'..30" N.
L ongitud ...............  79 .. 8 ..14 O. de San Fernando.
Id e m ....................... 85 ..20.. 3 O. de G reenw ich.

La luz es fija, v ariad a po r destellos, elevada 24 m e
tros '86 pies de Burgos) sobre el nivel del m ar , siendo 
su alcance de 12 m illas en tiem po o rd inario .

Desde la extrem idad del cabo se extiende u n  bajo p e 
ligroso en  dirección S. á la d istancia de cinco á seis 
millas.M adrid 6 de Mayo de 1856.

N o t a .  La situación  del p resen te faro v aria  según los 
siguientes datos que se han  consultado en esta Dirección.

° Por el anuncio  del A lm irantazgo in g lé s ,...fecha 2 1 -de 
Enero 1856.
Latitud del f a n a l . . . ............29°..39 ..00"
Longitud O. de G reen w ich . 85 ..24.. 4 79°..1I ' , 48" O. de

San Peinando).
Por la carta  de la cosía N. del seno m ejicano desde 

San Márcos hasta G alveston , publicada por B lunt en 
v ew _Y ork en 1844, con adiciones hasta 1851.
Latitud del fa n a l.....................29°..38’..30"
Longitud O. de G reenw ich . 85 ..25 ..30 í79°,13’,1 4 ” O. de

San Fernando).
Por nu estra  carta  de las costas de la Escam bia Alaba- 

111a y bocas del Missisipí &c. publicada en 1846.
Latitud del fa n a l................... 29°..40'..30"
Longitud O. de C ád iz   79 ..10 ..00 ¡79h.15'..22" O. de

San Fernando).

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Por jub ilación  de D. Jaime Claver se halla vacante en 

la U niversidad de Zaragoza una cátedra de Historia y  Ele
m entos de derecho ro m a n o , dotada con el sueldo y ven
tajas que concede á los.catedráticos de escala la legisla
ción vigente, y  m andada sacar á oposición p or Real o r
den de 8 de A bril últim o.

P ara  ser adm itido á la bposicion de dicha cáted ra  se 
necesita :

1.° Ser español.
2.° T ener la edad de 24 años cum plidos.
3.° H aber observado u n a  conducta m oral ir re p re n 

sible.
4.° Ser doctor en la facultad de ju risp rudencia .

Los ejercicios se verificarán  en la U niversidad cen tra l 
an te el tr ib u n a l que al efecto se n o m b re , y consistirán  
en las p ruebas de idoneidad que exige el título segundo 
de la sección 5.a del reglam ento  aprobado por S. M. en 10 
de Setiem bre de 1852; debiendo los asp iran tes p re sen ta r

en el M inisterio de Fomento en el térm ino de dos meses 
á contar desde la fecha de este a n u n c io , sus o p o rtunas 
instancias docum entadas com petentem ente con los títu 
los respec tivos, y relación de m éritos v servicios ; en la 
inteligencia de que pasado este plazo no” se adm itirá  so 
licitud a lguna , aun cuando sea de fecha an terior.

Madrid 17 de Mayo de 1856. =  El D irector general 
Juan  M anuel M oníaiban. ’

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 30 del actual tend rá  lugar en  la Superinten
dencia de la Casa de Moneda de Sevilla la subasta para la 
adquisición de 3,674 arrobas de carbón de pino para  las 
labores de aquel establecim iento, con arreglo  á las con
diciones que expresa el pliego que se b a ilará  de m an i
fiesto, y bajo el tino m áxim o adm isible de 7 rs. arroba.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o t i -  
ci<T de los que qu ieran  in te resarse  en la licitación.

Madrid 14 de Mayo de ¡35G. =  lid D irector gener¿d P. O ., Crós.

El día 30 del p resen te mes tendrá lugar en la S u p er
intendencia de la Casa de Moneda de esta corte la subasta 
para co n tra ta r el sum in istro  de 1,5ó0 fanegas de carbón  
de brezo para el consum o de dicho estab lecim ien to , con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará  de m an i
fiesto, y p o r el precio m áxim o adm isible de 11 reales fanega.

Lo que sé anuncia p ara  conocim iento de los que g u s
ten in te resarse en el. rem a te.

Madrid 14 de Mayo de 1856. =  El D irector general P*. O ., Crós.

El día 18 de Junio próxim o tendrá lugar en el esta
blecim iento de Minas de A lm adén la subasta p ara  co n 
tra ta r  el sum in istro  de m aderas de p ino con destino al 
consum o de aquellas m inas, bajó las m ism as bases que 
las que rig ieron  en las celebradas an te rio rm en te  , y los 
precios m áxim os adm isibles que se expresan  en  el pliego 
de condiciones que se hallará  de manifiesto. .. .

Lo que se anuncia al público p ara  que llegúe á n o ti
cia de los que q u ieran  in te resarse  en el rem ate.

M adrid 14 de Mavo de 1856. =  El D irector general, 
P. O ., Crós.

INSPECCION DEL HOSPITAL MILITAR.
El día 31 del corrien te, á las doce de su m añana, se 

celebrará en  la Inspección de este Hospital de m i cargo la 
subasta del pan que se consum a en el mism o en los seis 
últim os meses de este año: en dicha oficina se hallará  de 
m anifiesto el pliego de condiciones.

M adrid 16 de Mayo de 1856.=M anuel Bonafós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yun

tam iento de Caldes de. M alavella, dotada con 3,500 rs. 
an uales, los asp iran tes á la misma pueden d irig ir sus 
solicitudes á la corporación m unicipal den tro  de u n  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio  p o r tres 
veces en  la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

G erona 25 de A bril de 1856— Santiago Picó.
1682-2

VENTAS DE BIENES NACIONALES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

PROVINCIAS VASCONGADAS,

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c - 

ion de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el 
i a y h o ra  que se d i r á , las fincas siguientes:

Rem ates p ara  el día 11 de Junio de 1856, de doce á u n a  
e la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del 
istrito  de L avapies, y  escribano D. Eulogio Marcilla 
íanchez, en las Casas Consistoriales de esta de esta corte.

Clero.
Núm. 293 del inventario . == U na casa , procedente do 

a cofradía de Anim as de Santa María , sita en esta ciu- 
lad , y su calle Santo Domingo , den tro  , señalada con el 
uím. 1 1 antiguo y 8 m o d e rn o : confina por N orte con el 
uño  p ú b lico , Mediodía la citada c a lle , con casa núm . 6, 
r por Poniente Casa núm . 10 propia de D. José García: 
m ista  de cuatro  pisos, tiene 47 pies de fachada y  60 de 
o n d o , que hacen 945 pies cuadrados , ó sean 73 m etros: 
a lleva en arriendo  Tomas Matanco por la ren ta  de 720 
’eales, por cuyo tipo la ha capitalizado la C ontaduría en 
16,200 r s . : los p e rito s , teniendo en consideración e) e s -  
ado de la casa , la han  tasado en  ren ta  en  800 rs. y  en 
renta en 19,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta,

VIZCAYA,

Num. 287 del inventario. =  Uiia C asa-posada, p roce
dente de las religiosas de la Encarnación de Bilbao, sita 
2ii la m ism a villa y su  barrio  de A cluri: linda por N orte 
Jasa perteneciente al Estado, por Sur con la plazuela lla
mada la E ncarnación , por donde tiene la en trada p r in 
cipal, por Poniente con callejuela que sirve de tránsito  á 
varias casas y h u e r ta s : su figura es la de un  rectáeg#lo, 
que tiene por el lado m ayor 82 y medio pies de línea v 
por el m enor 37 y  un  cuarto  pies , que com prende un 
área de 3,702 pies superficiales: consta de piso b a jo , des
tinado á cuadras, y dos altos, con u n  buen, d esv an : al 
costado de O riente tiene una teja v an a , constru ida á dos 
aguas, que tiene de superficie 400 pies cuadrados: los 
peritos declaran  hallarse este edificio en tercera época de 
vida y que necesita alguna reparación : la llevaba en a r 
riendo D. G uillerm o Celaicerán por la ren ta  de 2,300 rs. 
vellón : en el día la ocupa la G uardia civ il: ha sido cap i
talizada por la Contaduría en 49,500 r s . : los peritos le 
han tasado en ren ta  en 3,100 rs. y en  venta 82.250 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta,

GUIPÚZCOA.
Propios-,

Núm. 1.a del in v e n ta rio —Un m olino h a r in e ro , deno
m inado A zpico-E rroía , sito en la v illa de Andoain , p ro 
cedente de sus p ro p io s, al que únicam ente pertenece, se
gún declaración de los p erito s: el te rren o  que ocupa el 
edificio, con las an tepuertas, cauces y p re s a , que todo 
ello com prende un  perím etro  de 6,386 ”pies cuadrados de 
te rren o , encontrándose en el dia la fábrica del molino en 
u n  estado re g u la r , si b ien  se exceptúa el de la presa, 
que no es el mas satisfactorio po r las faltas do fábrica que 
en  él se n o tan , de cuya falta resu lta  la pérd ida de bas
tante a g u a , m anifiestan al propio tiem po los peritos quo 
esta finca no es susceptible de d iv isión : la lleva en a r 
riendo D. Domingo G aragorri por la ren ta  anual de 2,000 
reales vellón, finando el arriendo  el dia 31 de Diciem bre 
del p resen te añ o : la C ontaduría la ha capitalizado en  
45,000 r s . , y los p e rito s , teniendo en consideración el 
estado del edificio, cauces y p resa , m áquinas é in s tru 
m entos accesorios al m o lin o , inclusa una calariza , y  el 
valor de las aguas del rio  en una extensión de 39 m etros 
y 9 d éc im o s, con la profundidad de 3 m etros y 40 centí
m etro s, y teniendo igualm ente p resen te  para  su g radua
ción la acum ulación de aguas q u e , procedentes del rio 
de Loira, v ienen  á ju n ta rse  con el O ria, á poca distancia 
de este artefacto , le han  considerado la ren ta  anual de 
3,393 r s . , y lasado en  venta en 113,118 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. Según declaración del A yun
tam iento de A ndoain , esta finca se halla gravada” con 
una carga afecta á varias capellanías de 7,320 ducados de 
p rin c ip a l, im puestos al 3 por 100.

VIZCAYA.
Clero.

Núm. 196 del in v en ta rio .= U n  caserío , con sus p e rte 
necidos, denom inado Via c rucis, sito en la anteiglesia 
de A bando, procedente de las religiosas agustinas de A r
d e 'J ia su rto V ^ V síe” pertenecidos de G abriel de í L r n P y  
por Sur con cam ino que conduce al térm ino de I íu rra -  
g o rii: la p lan ta de la casa y, los te rrenos labran tes v p a r 
rales se hallan  en un a  pieza de figura p en ta g o n a l, que 
com prende una superficie de 69 á rea s , ó sean 1,830 es
tados : el edificio, dedicado á u n  solo colonato \ consta 
de p lan ta  baja destinada á cuadra y  b o d eg a , y el piso 
alto para  hab itación  de los inquilinos: lo lleva’en a r r ie n 
do Jorge de A g u irre , por la ren ta  anual de 500 rs .: ha 
sido capitalizado por la Contaduría en 9,000 r s . : los pe
ritos , teniendo en  consideración el estado del edificio que 
necesita alguna re p a ra c ió n , el valor de los terrenos y 
dem as circunstancias dignas de a p re c ia rse , le lian calcu
lado la ren ta  de 400 rs. a n u a le s , y  tasado en venta en 
14,360 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 44 del in v e n ta r io .=  ü n  caserío con sus perten e
c id o s , denom inado Solocoheche, rad ican te  en  la an te
iglesia de Begoña, que procede de las religiosas ele la E n
carnación de B ilb ao : confina por Norte y  Este con p e rte 
necidos del Sr. M arques de Y illarias, por Sur con los de 
D. Vicente Martínez v paredes de la hu erta  de las citadas 
m onjas, y  p o r Poniente con casa y  posada que perten e
ció á la mism a co m u n id ad : la p lanta de la casa y sus te r
renos se hallan  en  posesión costanera form ando un a  fi
gura irregular: com prende una extensión superficial de 
335 arcas 6 céntim os, o sean 8,800 estados: el edificio 
consta de piso bajo , destinado á cuadra y bodega, y el 
alto á la habitación uei colono : la lleva en arriendo Don 
Juan Agustín Ibarguen  por la ren ta  anual de 1,100 rs.: 
ha sido capitalizada por la Contaduría en 19,800 rs.; y los 
perito s, teniendo en consideración el estado del edificio, 
el valor de los te rrenos, el de algunos árboles fru tales y 
p arras  que con tiene, le han calculado la ren ta  anual de 
1,300 rs. y tasado en ven ta en 48,619 rs., p o r cuva can ti
dad se saca á subasta.

Núm. 54 del inven tario .=  Un caserío con su horno  y 
antuzano  y sus pertenecidos, denom inado U ria rte , sito 
en jurisdicción de la anteiglesia de Barasaldo v barrio  de 
L andaburio , procedente de las religiosas de la Cruz de 
B ilbao, que confina con propiedades de la m ism a proce
dencia , y tiene 44 pies de fachada y 40 de fondo ; está 
dividido en  dos viviendas ó habitaciones, que ocupan los 
dos inqu ilinos que llevan las tierras.

D. Francisco LorLiga a ¡m inistra las. heredades 'siguientes :
P rim era . Una heredad de pan  sem b ra r, en el sitio 

llam ado de C erralta : confina con Este con cam ino c a r r e 
til, Sur con las m ism as prop iedades, y  Oeste con cam ino 
serv idum bre de la mism a v e g a : su cabida 7 peonadas v 
70 estados, ó sean 2,9¿9 m etros, 34 d ec ím etro s ; tiene 120 
cepas, valuadas á un real y medio cada una.

Segunda. O tra heredad de pan se m b ra r , en el mismo 
sitio y confrontaciones: tiene de terreno  la b ra n tío -446 v 
medió estados, ó sean 1,698 m etros 60 decím etros, y  de 
terreno  inculto 743 estados; tiene 100 cepas, valuadas á 
un real cada una.

Tercera. O tra heredad en el m ismo sitio , confronta 
por Sur con propiedad de D. Domingo Asula , y  po r Este 
con la de D. Francisco de L arrinaga; com prende 164 y 
medio estados , ó sean 555 m etros y 9 decím etros.

Cuarta. O tra heredad  en el sitio del Calabozo, con 
parte  de v iñ a : confronta por Xorfe y Sur con propiedad 
de los herederos de 1). Felipe M urga, com prendiendo la 
p arte  de viña 1111 área superficial de 103 y medio estados 
ó sean 393 m etros 71 decím etros: la p a rte  de heredad  de 
p an  sem brar com prende 36 y medio estados, ú  899 m e
tro s , 68 decím etros, y 93 ce n tím etro s ; en este trozo hay 
139 cepas, valuadas á uno y medio re a l, v  un  árbol cerezo.

Q uinta. O tra heredad h u e rta , inm ediata  al caserío , de 
392 estados, ó sean 491 m etros y 3 d ec ím etro s : en esta 
heredad hay un trocito de esp arrag u era  y 15 árboles f ru 
tales jóvenes, de d iferen tes ciases.

Sexta. O tra heredad de pan sem brar, confinante con 
el m ism o caserío: com prende el te rren o  labran tío  y un a  
p arte  que hay inculto de 421 estados, o sea n  1,601 m etros 
y 6 decím etros.

Sétima. Otro trocho de terreno inm ediato al an te rio r 
de 100 estad o s, ó sean 380 m etros y 43 decím etros: en 
esta heredad hay  19 frutales de d iferentes clases, v a lu a 
dos á 3 rs. cada uno.

Octava. Otro trocho de terreno  inculto , inm ediato al 
caserío de 83 estados, ó sean 315 m etros y 52 centím etros.

Heredades que maneja Cirilo ligarte.
Prim era. Una heredad en el sitio llam ado Cerralta, 

p arte  en  cultivo y p a rte  inculto : confina p o r S ur á p ro 
piedades de herederos de G andió la, y po r Este á la de 
D. Domingo de A su la : la p arte  lab ran tía  contiene 400 es
tados, ó sean 1,521 m etros, 73 decím etros v  9 centím etros, 
V la parte  inculta 589 estados.

Segunda, O tra heredad  de pan  sem brar, en el m ism o

iltio: confina por el Oeste con cam ino carre til se rv id u m - 
)re, y por N orte propiedad de D. Juan  A ntonio L eguerU  
*a: com prende 769 estados, ó sean 2,543 m etros, 10 decú  
netros y 8 centím etros: en esta heredad  h ay  205 cepas' 
ral nadas á u n  real cada una.

T ercera. O tra heredad  de p an  sem brar, en el sitio UaJ 
nado el C alabozo: confronta p o r N orte á propiedad de 
). Felipe M urga, y  po r Oeste á cam ino calzada que va ¡j 
a parro q u ia : com prende 482 estados,, ó sean 1,835 m e- 
;ros y 69 decím etros: en esta heredad  hay  32 cepas, va-* 
iuadas á u n  real y cuartillo  cada unan 

Cuarta. O tra heredad de pan  sem brar, situada al Nor
e s te  del caserío , que com prende u n  área superficial de 
terreno inculto v labran tío  de 1,241 estados, ó sean 4.721 
m etros, 19 decím etros y 5 cen tím etros: en  esta heredad 
hay 15 árboles fru tales de diferentes clases , valuadas en
5 rs. cada uno, y  un  nogal en 50 rs.

Quinta. Un trozo de te rren o  in c u lto , destinado efi 
m ancom ún á pasto de g an ad o s , confinante con pfopiédá^ 
Jes del mismo caserío , y por el N ordeste á propiedad dé 
D. Manuel de B á rb a ra : com prende u n  área superficial, dé 
5,383 estados, ó sean 2,04^ metroS y  91 decím etros. Por 
M caserío y  pertenecidos pagaft los expresados inquilinos 
la ren ta  anual dé 7Ó0 rs., p o r la cjúe ha sido capitalizádd 
por la C ontaduría en 12,600 r s . : los p e rito s , teniendo en 
consideración el estado del edific io , valor de las tierras 
cepaé y árboles que contiene, al m ism o tiem po quo de-! 
claran no se r  divisible sin  m enoscabo de su  valor, le han 
calculado la ren ta  anual de 677 rs ., y  tasado en  venta en 
22,101 rs. 21 céntim os, por cuya cantidad sé saca á su
basta .

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la su
basta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan  expresadas; pero  si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á lo s  com pradores.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta del rem atante.

Vitoria 6 de Mayo de 1856. =  El Comisionado p rin c i
p a l, F rancisco B arben

BARCELONA.
Por providencia del Sr. G obernador de ésta provincia 

y  en v irtu d  de la ley de í.° de Mayo de 1856 é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en  el dia y 
ho ra que se d irá ,  la finca siguiente:

Rem ate para  el dia 17 de Junio de 1856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de la U niversidad y escribano D. Sebastian  Carbo- 
n el, que tend rá  efecto en las Casas Consitoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 226 del reg is tro .= U n a  casa sita en  la calle de la 

Piedad de Barcelona, m arcada con el núm . 8, que perte
neció al cabildo catedral de la m ism a ciudad: linda al 
Norte con dicha calle , al Su r y Este con la casa num . \% 
de la calle de P a ra d ís , que tam bién  fue del expresado Ca* 
bildo eclesiástico , al Oeste con la calle de Parad ís : el so
la r  que ocupa dicho edificio es rom boida l, siendo dos de 
sus lados fachadas, cuyas longitudes son en la principal
6 4 palm os y m edio, y  en dos de dicho Tom boide son me
d ianerías , las cuales form an con las an terio res fachadas 
los respectivos ángulos de 73 y  90 g rad o s, y en tre  sí el 
ángulo de 94 g rados, siendo las longitudes de dichas me
d ianerías 69 y medio y 58 u n  cuarto  p a lm o s: el expresa
do rom boide, medido geom étricam ente, tiene 3,771 pal
mos cuadrados 142458 centiáreas, inclusos los gruesos de 
fachadas y m edianerías: consta la casa de bajos, princi
pal , segundo piso , terrado y  te jado: su  construcción con
siste en fábrica antigua de sillarejos y  lad rillo s , siendo 
de ad v ertir  que en el piso principal hay  v id rie ría  y  em 
papelado, hechos recien tem ente: tiene esta finca todo lo 
necesario para  la lim pieza y uso doméstico del edificio: 
este se en cuen tra  en estado regu lar.

Esta finca ha sido tasada po r lo s-perito s en la canti
dad de 127,840 rs. v n . , y capitalizada po r la Contaduría, 
hechas las deducciones prevenidas en  la instrucción de 
31 de Mayo últim o, bajo el tipo de la ren ta  anual de 4,200 
reales, m arcada por los peritos, ha resultado su valor en 
venta el de 9 i ,500 rs., cantidad m enor que la de tasación, 
por cuyo m otivo se saca á subasta por el tipo de esta 
ú ltim a.

No se adm itirá  postu ra que no cubra  el tipo de la  su
basta .

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la form a 
y  plazos q«e p rev iene el art. 6.° de la  ley de 1 de Mayo 
ele 1855.Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ra v a -  

' da cu 11 m as cargas que las ex p resad as , según antece
dentes que o b ran  en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

Barcelona 26 de A bril de 1856 .= P . A. D. C. P ., F ran - 
. cisco F o n t , sustituto.

Notas. Estas fincas.se ad jud icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez po r ciento al contado.
E11 cada uno de los dos p rim eros años siguientes, el 8 p o r 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por 

10 0 .
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p odrán  an tic ipar el pago de uno  ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año co rrespondien te á cada an ti
cipo: todo con arreglo  á la ley de 1.° de-M ayo de 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de V entas de Bie

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para 
el 16 del ac tu a l, de las fincas m arcadas con los núm e
ros 1,314 y 1,315 del in v en ta rio , de la provincia d é la  
Goruña.

M adrid 10 de Mayo de 1856.
RECTIFICACIONES.

Al an u n c iarse  las subastas de las fincas, sitas en la 
p rovincia de V alencia, para  el dia 14 del ac tu a l, señala
das en el inven tario  con los núm s. 554 , 555, 558 y 562, 
se expresó 110 tener ca rg as, por cuanto  no constaba en 
el m anifiesto p resen tado ; m as habiéndose hecho constar 
con posleriori iad que todas las fincas procedentes del co
legio Real de San Pablo de aquella c iu d a d , en tre las que 
se cuentan  aq u e llas , están tenidas al dom inio mayor y 
directo del Excmo. Sr. M arques de Bélgida con luismo y 
fadiga.

La finca núm . 1,852 del inventario  de la provincia de 
S ev illa , consistente en  una casa , calle de Santa María la 
B lan ca , núm . 17, está tasada en 10,100 rs., y no.en 1,100 
reales, como equivocadam ente se dijo en  el Boletín.

Madrid 10 de Mayo de 1856.
VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador d e  e s t a  provincia, 
y en v irtud  de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia v hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Junio  de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito  del Mediodía y  escribano D. Miguel Diaz Arevalo, 
que tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 149 del inventario . =  U na casa en  esta ciudad, 

calle de la Soledad v ie ja , núm . 5 , que perteneció á la 
parroqu ia  de San A ndrés de la m ism a: lin d an te  por la 
derecha con o tra  de la m ism a procedencia , por la lZ- 
quierda con casa del hospital g en e ra l, y por delante com 
la del Sr. M arqués de M irasol: consta de piso bajo , altos 
v  pequeños d esv a n es : la superficie de su p lanta com
p rende 669 pies cuadrados que con 147 de u n  corral) 
form an la total de 816 pies cu ad rado s, ó 63,388 ineín??¿ 
siendo su a ltu ra  la de 24 p ies , ó 6,688 m etros: no resulte 
gravada con carga a lguna: ha sido tasada en  1 2 , 0 0 0  rs., 
y capitalizada, por la ren ta  de 813 rs. que devenga, en 
18,293 rs. , po r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 150 del inventario . =  O tra casa , de igual p ~ 
cedencia, en la m ism a calle , núm . 7 ;  que linda por 
bos lados con o tras .d e  la parro q u ia  de San ncir . » ^ 
por delan te con h u erto  del M arqués de Mirasol. ap_ 
de piso de tie rra  con u n a  hab itación  y  desvanes . 
tu ra  es de 20 pies (5,573 m etro s): la SUPei/í^ ie p,lVas p lan ta edificada tiene 984 p ie s , y el corral iM ^b, Y , 
dos partidas form an la total de 2,076 pies cuadia » 
sean 161,390 m etro s: á este edificio se añade un  , 
del cuarto  de la ,casa colindante , núm . 9 , al a p ^ ^  
la m edicra , con objeto de un iform ar la fachada: esi _
nida al dom inio m ayor y directo del poseedor del d 
(icio en  la referida parro q u ia  invocación de San ^  
ha sido ca p ita liza d a , po r la ren ta  de 512 rs. , en 1 > 
re a le s , y tasada en  13,000 r s . , p o r cuya cantidad se
á subasta. mi«maNúm. 151 del inventario. =  O tra casa, de la im 
procedencia., en  la antedicha calle , núm . 9 : lindant p 
un  lado con la casa del expediente a n t e r i o r , por otr
la calle* de Bordellets N egres, po r espaldas con ca



f ra n c isc o  T ito r re y , y  p o r delante  con la del M arques de 
M iraso l: consta  de piso b a jo , co rra l y  u n a  habitación: su 
capacidad com prende i ,22o pies cuadrados en  la p a rte  
ed ificada , y  1 ,440 en  el c o r r a l , que fo rm an  la total de 
g,665 pies cuadrados (206,949 m etros}; siendo su  a l
tu ra  de 30 p ies , ú  8,360 m etro s : la fachada de esta casa 
lo es de 48 p ie s , de la que ha  de segregar el com prador 
el espacio á piso bajo que se in troduce  en  la casa co lin 
dante , núm . 7 ,  de que se hace m érito  en  el expediente  
que p recede: no aparece g ravada con cargas: h a  sido ta 
sada en  24,000 r s . , y  cap ita lizad a , po r la re n ta  de 1,294 
re a le s , en 27,090 rs,, p o r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 120 del in v e n la r io .=  Un edificio en  esta ciudad, 
calle de la A badía de San A ndrés, n úm eros 2 y 4 , á cuya 
pa rro q u ia  p e rten ec ía : lindan te  p o r la izquierda y c sp a l-  
, i_  . .  . i • i i .. i 1o derecha con 1"*
urt» con ia lglesia ue cmc n u in m c, jnn *u . -
de D. F rancisco C asab o n e , y p o r delan te  con la del Mar
qués de Bélgida: se com pone de patio  , piso p rin c ip a l y  
desvanes que ocupa la escuela in d u s tr ia l , y  de casa baja 
cjüe hab ita  V icente P ascu a l: la superficie  del citado edifi
cio com prende 3,900 pies cuadrados (312,962 m etros), 
siendo de n o ta r que el piso p rin c ip a l se corre  po r las de
pendencias de la m encionada iglesia, en  u n a  superficie 
dé 2,000 p ies , ó sean 165,307 m etros, á m as de la an te 
rio r Capacidad: no resu lta  afecto á carga a lguna: ha sido 
cap italizado , p o r la re n ta  de 3,285,76 r s . , en 73,029,60 
reales, y  tasado en 104,000 r s . , p o r cuya can tidad  se saca 
á subasta .

Núm. 141 del in v e n ta r io — Casa en esta ciudad y  su  
calle del M ilag ro , n ú m . 5 , pertenec ien te  á la p a rro q u ia  
tle San A ndrés de la m ism a : sus lindes po r la izquierda 
con la de D. Manuel M atoses, po r la derecha con o tra  de 
D. F rancisco  B re to n s , por delante  con la de D. José B ar- 
d a lo n g a , y  po r espaldas con la del M arques de Aliiiunia: 
consta de piso de t ie r r a ,  p rim ero  y  segundo con d esv a 
n e s ,  su  a ltu ra  es de 43 pies (14,988 m e tro s ;: la superficie 
de su  p lan ta  tiene 442 p ies , ó sean  34,322 m etro s: no re 
su lta  gravada con carga a lg u n a : ha  sido tasada en 14,000 
re a le s , y cap ita lizada, p o r la ren ta  de 840 r s . , en 18,900 
r e a le s , p o r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 122 del in v en ta rio .= C a sa  en esta c iudad , calle 
deí B isbe, núm . 9 , que perteneció  á la p a rro q u ia  de San 
A ndrés de la m ism a , lindan te  p o r la izqu ierda con o tra  
dé D. M anuel R iv a lta , p o r la derecha con la  de Doña Vi
centa D om ingo , y  p o r la espalda con el convento de San
ta C atalina de S e n a : tiene piso bajo , p rim era  y segunda 
hab itac ió n : la superficie de su  p lan ta  lo es de 500 pies 
cuadrados p ró x im am en te , ó 38,827 m etro s , notándose 
q u e  la latitud  de su fachada es de 8 p ie s , siendo su a ltu 
ra  de 50 p ies ó 43,935 m etro s: no consta afecta á cargas: 
ha sido tasada en 15,000 r s . , y  cap italizada, p o r la re n ta  
de 798,12 r s . , en  17957,70 r s . , p o r cuya  can tidad  se saca 
á subasta .

Núm . 35 del inven tario . == O tra casa en  esta ciudad, 
calle de N av ello s, núm . 6 , pertenec ien te  al cabildo ecle
siástico de la m ism a , que linda p o r la izqu ierda con la 
de D. M anuel M artin ez , p o r la derecha con la de D. Vi
cente A lbors, po r espaldas con la de D. M anuel T io, y 
po r delan te  eon la plaza de la F iguereta y  casa de D. Joa
qu ín  E sp inosa: se com pone de piso b a jo , con u n  peque
ño en tresu e lo , piso p rin c ip a l y  desvanes: tiene 30 pies 
de a ltu ra  ú  8,360 m etros: la superficie' de su  p lan ta  com 
p ren d e  1,470 pies cu ad rad o s, ó sean 114,150 m etro s: no 
aparece afecta á carga a lguna: ha sido cap ita lizada, por 
la  ren ta  de 677,64 r s . , en 15246,90 r s . , y  tasada en 20,000 
rea les , p o r cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
su basta .

El p recio  en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y  plazos que p rev iene el art. 6.° d é la  ley  de d e s
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.
• Notas. Las ún icas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta  el d ia son las que q uedan  expresadas; pero  si en 
lo sucesivo apareciese a lguna  o tra  , se indem nizará  á los 
com pradores.

Los derechos del expediente h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuenta  del rem atan te .

V alencia 3 de Mayo de 18 5 6 .= Jo aq u in  Catalá.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la prov incia, 
y  en  v irtu d  de la  ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b a s ta , en el 
dia y  h o ra  que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 14 de Junio  de 1856, de doce á un a  
de la tarde, an te  el Juez especial de Hacienda y escribano 
D. Pedro Clem ente M arin, que ten d rá  efecto en  las Casas 
Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm . 216 del in v en ta rio .= U n a  casa en esta ciudad, 
calle de la  C u lle re ta , núm . 5, que perteneció á la p a r ro 
qu ia  de San Bartolom é de la m ism a: lin d an te  po r la iz
q u ierd a  con la  de D. José Puig y po r delante con la calle 
del P o llo , y  p o r detrás con propiedad de los herederos de 
D. José M arsilla: consta de piso bajo y hab itaciones: tiene 
de a ltu ra  53 p ie s , ó sean 14,73 m etros: la superficie del 
so lar que abraza  es equivalente  á 836 pies cuadrados; 
siendo de ad v ertir  que tiene re tiro  esta finca en la fron tera  

.p ara  a linearla  según el plano aprobado: no se halla  afecta 
a carga alguna: ha  sido tasada en 35,000 rs., y capitalizada 
po r la ren ta  de 1622,82 r s . , en  36513,45 r s . , po r cuya 
can tidad  se saca á subasta.

N ú m .'138 del in v en ta rio .= C asa  en esta ciudad , calle 
del Hospital de Pobres E studiantes, núm . 11, pertenec ien 
te á la pa rro q u ia  de San A ndrés de la m ism a: sus lindes 
por los lados, con casas de D. Vicente Bcrard y de Don 
M ariano Pedrer, por espaldas con la U niversidad literaria , 
y  po r delante  con o tra del referido clero: la superficie de 
su p lan ta  lo es de 1,300 pies cuadrados, u n  corral de 418, 
que form an la sum a de 1,718 pies cu ad rad o s, ó 133,410 
m etros: siendo de n o tar que adem as de la citada superfi
cie, se co rren  los desvanes por la casa contigua de la iz
quierda, en  cantidad 430 pies c u ad ra d o s : consta de piso 
de tie rra  con cuartos bajos, e n tre su e lo , piso principal y 
desvanes, con u n  co rra l en  su fondo: esta casa, con los 
dem as b ienes que Doña Teresa Bonavida legó á la iglesia 
de San A n d ré s , responde las cargas sigu ien tes: censo y  
qu indenio  ra teado  de 2 lib ras 15 sueldos, ó 41 rs. 42 cén
tim os al poseedor del beneficio en la pa rro q u ia  de San 
Esteban, invocación de San Felipe ; pensión anual de 6 
lib ra s  ó 90,36 rs. á la casa enseñanza de n iñas de esta 
Ciudad; otro  de igual cantidad á la catedral; otro de 13 
lib ras, ó 195,77 rs. al colegio de Santo Tom as, y  otro de 
u n a  lib ra  5 sueldos, ó 18,83 rs. al poseedor de fb en efic io  
é n  la parroqu ia  de San N icolás, invocación de San-Mi
guel: ha  sido capitalizada po r la ren ta  de 2108,24 reales, 
en  47433,40 rs., y  tasada en  51,000 rs., p o r cuya cantidad 
se saca á subasta .

Núm . 154 del inven tario . =  Otra casa en esta ciudad, 
calle de las A lm as, núm . 8, ju n to  á San A ndrés, de la 
fábrica de cuya pa rro q u ia  procede: que linda por la iz
quierda con casa de la viuda de Pascual G arcía, po r la 
derecha con o tra  de la A dm inistración de José Sanchis y 
Pons , p o r espaldas con la casa Casino, y  por delan te  con 
la iglesia de San 'A ndrés y  casa del Conde de Torrefiel: 
se com pone de piso ba jo , cuadras y  p a tio , hab itaciones 
y desvanes: su capacidad en la p lan ta  lo es de 2,197 pies 
cu ad rad o s, ó 170,606 m etros: no aparece gravada con 
carga a lg u n a : ha  sido tasada en 40,000 r s . , y capitalizada 
po r la ren ta  de 3,000 rs., en 67,500 rs., p o r cuya cantidad 
se saca á subasta.

. Núm. 730 del in v en ta rio .'=  Casa en J á t iv a , calle y 
plaza de Roca, núm . 11, que perteneció  á la colegiata de 
aquella ciudad : lindan te  p o r la derecha con o tra  de S a l
vador B alaguer, po r la izquierda con la de Doña Joaquina 
F o u rra t ,  p o r espaldas con e sa de D. José C a rs í , y  por 
delante con la de D. M ariano Baldovi, plazuela y fuente 
pública  en  m edio: consta de u n  sótano con fuente de 
desperdicios de la p ú b lica , piso bajo, segundo y  tercero: 
tiene 30 pies de a ltu ra  ó 10,294 m etros: su  capacidad es 
.de 18 pies de la titu d  y 24 de profundidad  incluso  u n  r e -  , 
aucido deslu n ad o , que form an la superficie de 432 pies 
cuadrados ó 33,547 m etros: no resu lta  gravada con carga 
alguna: ha sido capitalizada p o r la ren ta  de 140 rs. en 
3,150 r s . , y  tasada en  19,500 rs., po r cuya cantidad se 
saca á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en  que fu e ren  rem atadas se pagará  en la 

form a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6 o de la lev  de 1.° de 
Mavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  grava  
das con m as cargas que las e x p re sa d a s , según resu lta  de 
los an tecedentes que ex isten  en la C ontaduría p rincipal 
de Hacienda púb lica  de esta p rov incia ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente  h as
ta la  tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Valencia 5 de Mayo de 1 8 5 6 .= Jo aq u in  Catalá.
Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 

cual las p agará  en  m etálico en los plazos siguientes:
Diez p o r ciento al contado.
En cada u n o  de los dos p rim ero s años s igu ien tes, el 8

por loo .
En cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

Por 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años re s tan te s , el 6 p o r 100 

. ^ De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14
años.

Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno  ó 
htas p la z o s , en  cuyo caso se les ab o n ará  el Ín teres m á- 
*hpo de 5 p o r 100 al año correspond ien te  á cada an 
ticipo : todo con arreg lo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

ERRATAS.
La finca núm . 1,604 del in v e n ta r io , de la p rov incia  

^  Sevilla , y  cuya  subasta  está  señalada p a ra  el 15 del

a c tu a l , se dice po r equivocación de la im pren ta  que la  
h a n  apreciado los perito s en  45,628 r s , , debiendo decir 
en  45,625 rs.

La id. núm . 77 del reg is tro , de la p rov incia  de Mála
ga , y  que resu lta  in se rta  como la an te rio r en el Boletín 
núm . 22 , señalando su  subasta  p a ra  el 18 del actual, 
produce en ren ta  2,800 rs. an u a les , y no 28,000 rs ., como 
equivocadam ente  se lia puesto p o r la im pren ta .

M adrid 11 de Mayo de 1856.

C O RDO BA.

Por p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r cíe esta p rovincia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1,° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta  cu  el 
dia y hora  que se d irá  las fincas siguientes:

Rem ate n a ra  el dia 10 de Junio de 1856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Barquillo  y  escriban ía  de D. Miguel García 
Noble ja s , que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de 
ésta cor te ?

Beneficencia.

Núm. 2 del in v en ta rio .= U n a  casa, n ú m  8, plazuela de 
los C h irin d s , .dé esta c iudad , procedente^ del caudal de 
Expósitos de la m isnla ¿ form ada sobré  417 v a ras cu ad ra 
das, ó sean 312 cen tiáreas y  40 decím etros, y contiene en 
piso b a jo , p o r ta l ,  g a le ría s , cab a lle rizas , u n  patio  con 
pozo, tres salas, u n a  de ellas con alcoba, u n  cuarto, a p a r
tado con p ila , cocina, despensa y corral: en  piso p rin c i
p a l ; galerías < cuatro  salas, dos de ellas con a lcoba, u n  
cuarto  y  d e sp e n sa : su fachada m ira  al S.: linda por P. y  
N. con la  núm . 7 de los he red ero s de D. M ariano de Ro
da, y p o r L. con o tra  núm . 19 en la plazuela de Frias, de 
D. Antonio A lvarez: está  a rrendada  á D. Rafael Carrasco, 
y  produce 880 rs. según el inventario : ha  sido capitaliza
da en 19,800 rs ., y  tasada en  20,685 rs. que es el tipo de 
la subasta.

Núm. 5 d e lin v e n ta r io .= U n a  casa , sita en  esta ciudad, 
calle de San R afae l, núm . 12, p roceden te  del caudal de 
R p ó s ito s  de la m ism a, form ada sobre 424 v a ra s , ó sean 
296 cen tiáreas y  63 decím etros, y contiene en  piso bajo, 
p o r ta l , g a le r ía s , u n  patio  , o tro  de luces , caballerizas, 
tre s  salas, una  (le ellas con a lcoba, apartado  con pozo y 
p ila , cocina, despensa, co rra l y ca rb o n era : en p rin c ip a l 
g a le rías, tre s .sa la s , dos de estas con alcobas, cocina, pa
ja r  . su  fachada m ira  al S u r: linda p o r P. con la núm ero  
11 de obras p ías , po r el N. y  L. con o tra  n úm . 13 , calle 
d é lo s  M igueletes, de los herederos deD . José López: está 
a rren d ad a  á M ana del P ila r M ora les, y  p roduce 640 rea 
les según  el in v e n ta r io : h a  sido capftalizada en  14,400 
rea les , y  tasada en  18,187 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm) 46 del in v e n ta rio .— U na casa en esta ciudad, 
calle de A b ad es , núm . 7 , procedente  de la ob ra  pia fun
dada p o r D. Pedro F ernandez de C ó rd o b a , form ada sobre 
352 v a ras  superficiales, ó sean 246 cen tiáreas y  un decí
m etro , y  contiene en piso bajo , po rta l , u n  p a tio , tres 
sa las , una  de estas p isa sobre  la casa núm . 6, calleja de 
los B a rq u e ro s , u n  c u a r to , a tarazana con puerta  falsa, 
cocina con pozo y  pila , despensa y  co rra l: en piso p r in 
cipa l, galerías, lin a  sa la , dos con alcoba, u n  cuarto  y  u n  
ro p e ro : su fachada m ira  á L,: linda po r el S. con la calle
ja  de los B a rq u e ro s , p o r P. con la citada casa núm . 6 de 
beneficencia , y p o r el N. con o tra  núm . 8 , de la rectoría  
de San M iguel: está a rren d ad a  á D. José S á n c h ez , y  p ro 
duce 560 rs. según el in v en tario : ha sido capitalizada en 
12,600 rs .,  y  tasada en 18,260 r s . , que es el tipo de la 
subasta.

Núm. 61 del in v e n ta rio — Una casa en esta ciudad, 
p lazuela de las D oblas, núm . 9 , procedente  de la o b ra  
p ia de los niños de Doctrina, form ada sobre  395 v a r a s , ó 
sean 2 áreas , 76 cen tiáreas y  63 d ecím etros, y  contiene 
en  piso bajo p o r ta l ,  g a le ría s , u n  p a tio , dos sa las , u n  
c u a rto , cocina, apartado  con pozo y  p ila , u n  patio de 
luces con o tra  p ila , caballeriza y co rra l: en piso p rin c i
pal gale rías, tres sa las , una  de estas con a lcoba, la cual 
pisa" sobre  la casa núm . 8, y  dos cuartos: su fachada m ira  
á L.: linda p o r el S. con la citada casa núm . 8 de la m is
ma p roced en cia , p o r P. con casa-hab itacion  del Sr. Conde 
de T orres C abrera  , y  po r el N. con la plazuela de d icho 
n o m b re : está a rren d ad a  á D. Juan  B autista C a rre te ro , y  
p roduce 790 rs. según el in v en ta rio : ha  sido capitalizada 
en 15,750 rs., y tasada en 19,660 rs.. po r cuyo tipo se sa
ca á subasta.

Núm. 62 del in v en ta rio .= U n a  casa, n úm . 15, plazue
la de las D oblas, de esta c ap ita l, p rocedente  de la obra  
pia d é lo s  n iños de D octrina , form ada sobre  363 va ras  
c u a d ra d a s , equ ivalen tes á 253 cen tiáreas y 69 decím etros, 
y  contiene en  piso bajo p o rta l, un  patio , tres sa las , un a  
de estas con a lcoba, ga le ría s , u n  c u a r to , caballeriza, 
apartado  con pozo y  pila, despensa y  co rra l: en p r in c i
pal g a le ría s , una sala, o tra con alcoba, tres cu arto s, des
pensa y  pajar: su fachada m ira  á L.: linda po r el S. con 
o tra  núm . 14 de D. M anuel R em esal, y  po r P. y  N. con 
la núm . 6 de 1). Juan  Losada : está a rren d ad a  á Antonio 
García on 660 rs. según el in v en ta rio : ha sido cap italiza
da en 1 4,850 rs., y  tasada en 18,620 r s . , po r cuya can ti
dad se saca á subasta.

Núm. 313 del inventario.==U na casa sin n úm ero  , ca
lle A darve, de esta c iudad , procedente  del hospital de 
crónicos de la m ism a , form ada sobre 999 v a ra s , ó sean 
698 cen tiáreas y  19 decím etros, y  contiene en piso bajo 
p o rta l, galerías, patio  p rin cip al con pozo, tres salas, una  
de ellas con alcoba, u n  c u a r to , despensa , patio  de luces, 
cocina con fregadero, dos caballerizas, otro patio in te rio r 
con pu erta  á la calle y corral con pozo y  p i la : en p rinci
pal galerías, una sala con a lcoba: tres  dorm itorios, una 
galería cerrada, cocina, despensa, u n  granero  y  p a ja r: su 
fachada m ira  á L.: linda po r el S. con la núm . 5 , en la 
calle P uerta  del R incón , de los herederos de D. Francisco 
C arrasco, po r P. con la erm ita  del padre  Posadas, y p o r 
el N. con la núm . 2, en el cam po de la M erced, de D. Ni
colás F ern an d ez : está a rren d ad a  á D. losé Morillo en 880 
reales según el in v en ta rio  : ha  sido capitalizada en  19,800 
reales y  "tasada en  31,039 r s . , po r cuya cantidad se saca 
á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pa
gará  en  la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las ex p resad as , según resu lta  de 
los antecedentes que ex isten  en  la C ontaduría  de Hacienda 
púb lica  de esta  provincia; pero  si ap a rec ie ren , se indem 
n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente, hasta  
la tom a de p o ses ió n , se rán  de cuen ta  del com prador.

Córdoba 3 de Mayo de 18 5 6 .= P . A., Antonio Muñoz.

L E R ID A .

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y  en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s 
trucción  de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , en 
el dia y hora  que se d irá , la finca siguiente:

Remate pa ra  el dia 13 de Junio de 1856, de  doce á una 
de la tarde  , an te  el S r. Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  del., Mediodía-, y escribano 'd>. Miguel Diaz A ré -  
v a lo , que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 1,354 del inven tario . =  Un cam po llam ado deis 
C a n to n s , en el térm ino  del pueblo de E sfim arin  y p e r
teneciente al cu rato  del m ism o, tie rra  de p rim era  calidad 
y  riego , lindan te  á O. con Pedro A ixas, á N. con tie rras  
ele G anes, á M. con Tomas Puig , y á P. con Miguel Al- 
í in s ; de cabida 2 jo rn a le s , equivalen tes á 87 á rea s , 16 
centiáreas, 8 decím etros, 96 cen tím etro s : tasada en 11,000 
reales vn . en  v e n ta , y  220 en re n ta : capitalizada en 3,960 
r e a le s , se subasta  po r la tasación.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  el tipo 
de aquella.

El precio en que fuere  rem atada  esta finca se pagará  
en la form a y plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley 
de desamortización*

Notas. La finca de que se tra ta  no  se h a lla  g rav a 
da con m as cargas qu e  las ex p resadas, según an tece
dentes que o b ran  en  la Contaduría; pero  si apareciesen , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  h a s 
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Lérida 7 de Mayo de 1856.—El Com isionado p rincipal 
de v en ta s , M arcelino Y allduví.

V A L E N C IA .

P o r prov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o se sacan á pública  subasta, en  el dia 
y ho ra  que se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el d ia 14 de Junio de 1856, de doce á 
un a  de la ta rd e , an te  el gr. Juez especial de Hacienda y es
cribano  D. Pedro C lem ente M arin , en  las Casas C onsisto
riales de esta corte.

Beneficencia.

Núm . 79 del inven tario .— Un cam po de tie rra  hu erta  
en la de esta c iu d a d , v a ra  de la calle de M urv ied ro , p a r
tida del Llano de San B ern ard o , p roceden te  del hospital 
general de la m ism a , que  linda p o r N orte con tie rras  de 
D. Vicente L asa la , m árgen  en m ed io , po r O riente con la 
c a rre te ra  Real de B arcelona, po r Mediodía con las de los 
herederos de D. Vicente B ordalonga, m árgen  en m edio, y  
po r Poniente con o tras de los herederos de 1). Dainian 
R o s, acequia en m ed io : tiene de cabida 10 h a n e g a d a s , 3 
cuartones y  29 b razas, ó sean 90 áreas, 54 cen tiáreas y 
79 decím etros cuadrados: contiene en  su  superficie  60

m oreras jóvenes V algunas p la n ta s : su  terren o  es de p r i
m era  clase en la analogía de los de dicha v a ra  y  partida: 
de esta f in c a , m edia hanegada está tenida  al dom inio m a
y o r y d irecto del convento de San G erónim o de Gandía, 
y  á u n a  pensión  de 53 cén tim os, v  10 hanegadas al be
neficio de los Siete gozos en la c a ted ra l, pensión  anua  de 
26 rs. 35 céntim os v  al pa tro n o  luism o y  fa d ig a : ha sido 
capitalizada p o r la ren ta  de 1,580 rs. que le dan  los pe
rito s , respecto á no conocerse la que p roduce p o r estar 
a rren d ad a  en  unión con m ayor porción  de t ie r r a , en  la 
Cantidad líquida de 28,440 r s . , y  tasada en  la de 31,595 
reales , por' eUva Cantidad se saca á subasta .

Núm. 79 del in v en ta rio . ==* Otro cam po de t ie r 
ra -h u e r ta  en la de esta c iudad , va ra  de la calle de M ur
v ied ro , partida  del Llano de San B ern ard o , procedente 
del propio hospital g en era l, qué linda po r N orte con tie r
ras  de M ariano Bell ver, por O riente con la ca rre te ra  Real 
de B arcelona, po r Mediodía con tie rras  de los h e rederos 
de D. N. Ricos, y  por Ponien te  con o tras del m ism o hos
pital, acequia en medio : tiene de cabida 6 y  u n  cuarto  
hanegadas y 13 b razas, ó sean  52 á rea s , 48 cen tiáreas y  
37 decím etros cuadrados : contiene en  su superficie 50 
m oreras jóvenes: su te rren o  es de p rim era  clase en  la 
analogía de los de dicha p a r t id a : esta finca se halla  ten i
da al dom inio del clero de San M artin de esta c iu d a d , con 
ía pensión  ánua de 15 rs. 82 céntim os, y  al pa trono  lu is
mo y 'fad ig a : con u n  an iv e rsa rio  anualm ente  al convento 
de San Antonio de 112 rs. 94 cén tim os, y  o t r o d e  igual 
can tidad  en la p a rro q u ia l de San E stéban : ha sido cap i
talizado , po r la ren ta  de 915 rs. que le dan  los perito s 
respecto á no conocerse la que p roduce po r e star a r re n 
dada en un ión  con o irá  f in c a , en  la cantidad liqu ida de 
11,070 r s . , y tasada en la de 18,313 r s . , p o r la que se 
saca á subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  d icha cantidad.
El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la for

m a y  plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley de 1 .* de 
Mavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  g ravadas 
con m as cargas que las ex p resad as, según re su lta  de los 
anteceden tes que ex isten  en  la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si aparec ie ren  se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente hasta  
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

V alencia 5 de Mayo de 1856— Jooquin Catalá.

BA R C E L O N A .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in cia , y  conform e á la ley de S.° de (Mayo de 1855 é in s
trucción  de 31 del m ism o, se saca á pública  subasta, en 
el dia y  h o ra  que se e x p re sa rá , la finca s ig u ien te :

Rem ate pa ra  el dia 18 de Junio de 1856, de doce á 
una de la la rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia del 
distrito  de Palacio y escribano  D. José M arin, que ten d rá  
efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte.

Clero.

Núm . 237 del re g is tro .= U n a  casa , sita en la calle de 
Paradís, de Barcelona, m arcada con el núm . 10, que p e r 
teneció al cabildo catedral de la m ism a ciudad: linda al 
Norte con la casa núm . 12, de dicha calle y  de la m ism a 
procedencia que la de que se t r a t a , al S u r , con casas de 
D. R am ón G in e s ta , D. Francisco G a to ll,D . José ’A driá y 
I). José Cortov, al E. con D. Pedro  Molins, y  Oeste con la 
calle de Paradís.

El so lar que ocupa dicho edificio es poligonal ir re g u 
lar, de 17 lados, de los que uno es fachada, cuya longitud  
es de 51 y  m edio palm os, la cual tiene u n  q u eb ran to  ó 
resalto  de palm o y  medio al co n clu ir, 19 y  m edio que 
son de construcción  posterio r al resto  de dicha fachada. 
El expresado polígono, m edido geom étricam ente , tiene 
8,947 palm os cuadrados, 337,992 c en tiá reas , inclusos los 
gruesos de fachada y m edianerías: consta de bajos, p r in 
cipal y  segundo piso, terrados y tejados altos y bajos: su 
fábrica  es antigua po r lo g e n e ra l , ta n to , que sirv en  de 
partes susten tan tes en varios puntos, restos de co n stru c 
ciones m onum entales de época rom ana. El edificio tiene 
todo lo necesario  pa ra  la lim pieza y uso dom éstico; y se 
en cu en tra  en  estado regu lar en  a lgunas de sús p a r te s , y 
decadente en  otras. ,

Si b ien  sobre  el segundo piso de esta casa hay  actual
m ente se rv idum bre  á favor de la casa núm . 12, esta que
dará  extinguida con la p resen te  ven ta  y la de la casa ci
tada; de modo que lina y o tra  queden  lib res y  en  p len a  
libertad  el adquisidor de edificar sobre  el so lar que nada 
u n a  com prenda en toda la a ltu ra  que p e rm itan  los b a n 
dos y reglas de policía u rb a n a :  esta tinca ha sido tasa
da en  250,516 rs. vn. va lo r en  v en ta , y capitalizada p o r 
la C ontaduría , hechas las deducciones p reven idas en la 
Real instrucción  de 31 de Mayo últim o , bajo el tipo de la 
ren ta  anual de 6,409’rs. v n . , señalada por los peritos ? ha  
resultado ser su  va lo r en ven ta  el de 144,000 rs., c a n ti
dad m enor que la de ta sac ió n , por cuyo motivo se saca á 
subasta  p o r el precio de esta últim a.

Advertencia. El adquisidor, siem pre y cuando d e rrib e  
el edificio p a ra  constru irlo  de nuevo , deberá  p e rm it irá  

* la Academ ia de Bellas Artes de esta ciudad que extraiga 
y lleve á su Museo la parte  de obra  q u e , como se ha di
cho , sirve  de susten tan tes en  varios p u n to s, restos de 
construcciones m onum entales de época rom ana.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fuere rem atad a  se p ag ará  en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca d e q u e  se trata  no se liadla gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según antecedentes 
que o b ran  en la. C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v in c ia ; poro si apareciese, se indem ni
zará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem ás del exped ien te  h a s
ta la tom a de posesión serán  de cuenta del com prador.

Barcelona 26 de Abril de 1858 — P. A. D. C. P ,  F ra n 
cisco F o n t, sustitu to .

G U A D A LA JA R A .

Instrucción pública.
Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia, 

y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é  in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saéa á pública su b asta , en  el 
dia y  ho ra  que se d irá, la finca s ig u ie n te :

Rem ate p a ra  el dia 18 de Junio de 1856, de doce á 
un a  de la t a r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano m en c io n a
dos en  el p reced en te , y en el p ropio  sitio.

Que en término de Salmerón pertenecieron á la instrucción  
pública del mismo.

Núm. 7 del in v e n ta rio — Un m o lin o , situado en San 
Ju a n , con prensa  y caz in u tilizada: consta su  longitud de 
35 pies y  24 de la t i tu d : linda al Saliente D. Diego Jim é
n e z , Mediodía D. V alentín  llua ide  . Ponien te  Eusebio G a- 
ba lera , y  N orte un a  . t ie r r a  de otro m olinp:: ha  sido tasado 
en la ,can tid ad  (kyi.0,000 rs ., y. capí ta l la d o ,  po r . ¡ a g e n ta , 
cié 63Íf rs. 50 céntim os que prqduce,.enúl4,\343\rs.\:̂ 9i'céu - 
tim os , po r cuya can tidad  se saca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  efue rio cu b ra  dichas sum as.
El precio en  que fuere rem atada  la finca se p agará  en 

la form a y  plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley  de 1.° 
de Mayo últim o. ............

Notas. La finca de que se tra ta  no so halla  gravada 
con m as cargas que las expresadas , según re su lta  de lo s . 
antecedentes que exisfen en  la C ontaduría  p rin c ip a l de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si a p a re c ie re , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuenta  del rem atan te .

G uadalajara  8 de Mayo de 1856. =  C ayetano de la 
Breña.

J A E N .

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y  en v irtu d  de lo p rescrito  en  la ley de. 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción  de 31 del m ism o, se sacan  á 
pública subasta , en  el d ia y hora  que se expresa rá , las 
fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el dia 20 de Junio de 1856, de doce á 
u n a  de la tard e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de las Vistillas y escribano  D. Ignacio  Palom ar, 
que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta  
corte.

Beneficencia.

Núm . 835 del in v e n ta rio .= U n  m olino  a c e ite ro , sito  
en la calle Pozo V ilchez , en la v illa  de Baños, p ro ced en 
te de la beneficencia de la m ism a, que lleva en a r re n d a 
m iento  D. Miguel V alo ra: linda po r la derecha con otro  
de Doña Juana M anuela Galindo , p o r la izqu ierda con 
finca de los h e rederos de D. José Perez C aballero , y p o r 
la espalda con o tra  del hospital del Corazón de J e s ú s , y  
puen te  cam ino que va al c arril de Pozo N u e v o : que p u e 
de p ro d u c ir en  ren ta  763 rs. 18 cén tim os, que le g rad ú an  
los p e r ito s , p o r no fijarlo en el in v en ta rio : capitalizado 
en  17,171 rs. 55 cén tim o s, y  tasado en 19,081 r s . , p o r 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,505 del in v en ta rio .^V Jn  haza de 20 hectáreas, 
95 á reas y  5 c e n tiá re a s , ó sean 36 fanegas 9 celem ines 
de tie rra  p rocedente de la beneficencia de A n d ú ja r , qu e  
radica  en el térm ino  de M arm olejo , sitio de San Julián: 
linda al N. con tie rras  de D. F ernando  V ald iv ia , al S. 
con o tras del cortijo de San Ju l iá n , al E. con o tras del 
Duque de M ontem ar, y  al O. con el cam ino de Villa del 
Rio, que p roduce ■ an ualm en te  en  ren ta  500 rs. según  el 
in v e n ta r io , vence en fin de cada año: capitalizada en 
9,000 rs ., y  tasada en 15,425 r s . , po r cuya can tid ad  se 
subasta.

Clero.

Núm. 3 9 3 'del inven tario . — Un pedazo de te rren o  de 
150 fanegas 5 celem ines, p rocedente  de la  Mesa C apitu 
la r de la catedra l de Jaén , (pie rad ica  en  su  .térm ino, si
tio del A lam illo, que lleva en arren d am ien to  Rodrigo 
A ran d a , vecino de V illa rg o rd o : dicha tie rra  figura en  el 
in v en ta rio  antiguo con el núm . 459: linda al S. con o tras 
de  D. Juan  C a n o , al N. con o tras  de los h e rederos de 
B artolom é del M oral, y  á P. con el rio  G uad alb u llo n , que 
produce an u alm en te  en re n ta  784 rs. según el inven tario : 
capitalizado en  14,112 r s . ,  y  tasado en  45,000 r s . , por 
cuya  can tidad  se subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que  no  c u b ra  dicha cantidad.
El precio  en que fu e ren  rem atad as se p agara  en  la 

form a y  plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra v a 
das con m as cargas que  las e x p re sa d a s , según a n te ce 
den tes que o b ran  en  la C o n tad u ría ; pero  si apareciere , 
se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del expediente h a sta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Jaén 5 de Mayo de 18 56 .= M anuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 

cual las p agará  en m etálico en los plazos s ig u ien te s :
Diez p o r ciento al contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s años s ig u ien te s , el 

8 p o r 100.
E n cada uno  de los dos años subsigu ien tes^  el 7 

p o r 100.
Y en  cada uno  de los diez años in m e d ia to s , el 6 

p o r 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de u no  ó 

m as p la z o s , en  cuyo caso se les a b o n ará  el Ín teres m á
ximo de 5 p o r 100 al año co rrespondien te  á cada an tic i
po : todo con arreg lo  á la ley  de 1.° de Mayo de 1835.

RECTIFICACION.

La subasta  de la  heredad  llam ada Manso S a lb añ á , sita 
en el pueblo  de San Daniel, en  la p rov incia  de G erona, 
núm . 120 del in v en ta rio , se celeb ra rá  el 19 del corrien te , 
y no el 26 como equ ivocadam ente se dice en  el Boletín 
oficial de v en ta  de Bienes Nacionales, núm . 22o.

Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento de los lic ita— 
dores.

M adrid 13 de Mayo de 1856.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la D irección genera l de ven tas de Bie
nes Nacionales, se suspende  la subasta  anunciada  p a ra  el 
22 del actual, de una casa, sita  en esta corte, calle de Lu- 
zon, núm . 3 antiguo y 9 m oderno, y  del in ven tario  30.

Por acuerdo de la D irección general de ven tas de Bie
nes Nacionales, se suspende la subasta  an unciada  p a ra  el 
24 del actual, de u n  edificio que  fue convento  de San Cris
tóbal; señalado con el núm . 803 del in v en ta rio , de la 
p rov incia  de Toledo.

Por acuerdo de la D irección general de ven tas de Bie
nes N acionales, se suspende la subasta  de la finca n ú m e 
ro 2,315 del inven tario , que la constituye  u n a  casa h u e r
ta, sita en Burgos, p roceden te  de las m onjas de Santa Cla
ra  de dicha ciudad, anunciada  pa ra  el 27 del actual.

Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 13 de Mayo de 1856.

C A C E R E S.

P or prov idencia  del Sy. G obernador de la  p ro v in c ia ’ 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública  su b asta , en  el 
dia y ho ra  que se d irá , la finca sigu ien te :

Rem ate para  el dia 14 de Junio  de 1856, de doce á 
u na  de la ta rd e , an te  el Juez especial de Hacienda y  es
cribano  D. Pedro Clem ente M arin , que ten d rá  efecto en 
las Casas C onsistoriales de esta corte.

Instrucción pública.

Núm. 3 del in v e n ta rio .=  Una casa en esta cap ita l, n ú 
m ero 5, calle de Sancti-Spíritu , p ro c c d e n te d e  la ob ra  pia 
de D. Pedro R o co , agregada al in stitu to  de segunda en se 
ñanza de la m ism a: la lleva en a rren d am ien to  D. Manuel 
P alom ar : linda po r la d e re c h a , en tran d o  en  ella , con la 
calleja llam ada R io-V erde, y p o r la izquienda con o tra  
casa de D. Francisco  P o rro : re su lta  de la m edición que 
de ella han practicado los p e rito s , que con tiene u n  área  
de 716 m etro s, 75 cen tím etros cuadrados, ó 9,232 pies, 
de cuya área  com prenden  los co rrales 247 m e tro s , 20 
cen tím etros, ó 4,469 y m edio p ies: consta de dos p lan tas  
y de algunos desvanes tras te ros , siendo el piso de la 
p rincipal de bóveda de ro se a , v  los lechos de sus h a b ita 
ciones cielos rasos, chillados v  á teja v a n a , con cu b ie rta  
de encañado y te ja d o : tiene tam bién  cuadra  y p a jar, 
pu erta  falsa y  pozos de aguas claras: dichos peritos, a te n 
diendo ad m ediano estado de su  fáb rica, la tasan  pa ra  la 
venta en 38,913 rs ., y 2,920 rs. en  re n ta ;  y ascendiendo 
la capitalización girada p o r su ren tan d o  ó producto  actual 
de 2,500 rs. á la can tidad  de 56,250 r s . , s irve  esta de 
p resupuesto .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada  esta finca se pagará  
en la form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de 
desam ortización.

Notas. La finca de (pie se tra ta  no se ha lla  gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  de los 
antecedentes que existen  en la C ontaduría de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero  si ap arec ie ren , se indem 
n izará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  hasta  
la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

C áceres 9 de Mayo de 1856 .= A nton io  Mateos.

SA LA M A N C A .

...—Por p rov idencia  del Sr. G obern ad o r de esta p ro v in 
cia, y  en v irtu d  de la ley de l.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública  subasta , en  
el dia y  h o ra  que  se ¿ i r á ,  la finca siguiente:

R em ate p a ra  el dia 17 de Junio  de 1856, de doce á 
una de la tá r te , an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de la U niversidad y  escribano  I). Sebastian  
C arb o n ell, que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales 
de esta corte.

Clero.

Núm. 51 del inventario,===El edificio que fue convento 
de re lig io so s, titu lado  de San ta  María de G racia, situado 
en el cerro  de este n o m b re , d istrito  m unicipal dp San 
M artin del C astañar, de 32,400 pies cuadrados de su p erfi
cie 2,660 m etros): linda p o r S ., O. y  N. con  h u e rta  de 
D. G abriq l..H ernández, y  E. con pastos com unes; sé llalla 
órí suym ayor p a rte  a rru in a d o , existiendo ún icam en te  en 
b u en  estado Ja p anera  con tres  divisiones , cocina, cu ad ra  
y  dos salas, que se ha llan  en  el patio  llam ado de lós C ar
ros: la construcción de todo el edificio es de sillarejo y 
m am p o ste ría , á excepción de a lgunos arcos y  p ila res con 
los e s tr ib o s , que son de s ille r ía , y  el m aderaje  en  Casi 
su  totalidad es de bastan te  escuadría  y b ien  conservado: 
está a rren d ad o  á D. Francisco Nevla po r la can tidad  de 
230 rs. a n u a le s , desahuciable p o r tr im estres : cap ita liza 
do po r la  C ontaduría  en 5,175 rs., y  tasado po r los p e ri
tos en 20,000 rs. en v e n ta , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que  fuere  rem atad a  esta finca se p a 
gará  en  la form a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ravada  con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según an tecedentes que 
o b ran  en C o n tad u ría ; pero  si apareciese, se in d em nizará  
al com prador.

Los derechos de tasación  y  dem as del exped ien te  h as
ta la tom a de posesión se rán  de cuenta  del com prador.

Salam anca 4 de Mayo de 1 8 3 6 .= F au sto  M aría A r -  
riaga.

C Ó R D O B A .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v ir tu d  de la ley de l.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o, se sacan á pública  subasta , en el dia y  
hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate p a ra  el dia 18 de Junio  de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Palacio y  escribano D. José M arin, que ten
d rá  efecto en  las Gasas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 4 del inven tario . =  Una casa , núm . 15 , calle 
A darve de ésta c iu d a d , p rocedente  del caudal de E xpó
sitos de la m ism a , form ada sobre  1,079 v a ras  cuadradas, 
ó sean 754 cen tiáreas y  10 d ecím etros, y  contiene en p i
so b a jo , p o r ta l , un  p a tio , cocina con pozo y dos pilas, 
g a le ría s , seis salas , d e sp e n sa , ^ m a s a d e r o , dos cuartos, 
patio in te rio r  , caballeriza , dos corra les y  u n a  cru jía  
g rande  para  las ta h o n a s : en p r in c ip a l , g a le r ía s , seis sa 
las , u n  cuarto  y cap illa : su fachada m ira  á P .: lin d a  p o r 
N. con o tra  sin  nú m ero  , que adm in istra  D. Francisco  
C á rd en as; por L. con la núm . 2 , plazuela del Conde de 
P rieg o , del Sr. ■•Marques de V illaseca , y  po r S. con o tra  
nú m ero  1 , en  la calle P uerta  del R incón, del Sr. M ar
ques de G u ad a lcáza r: está a rren d ad a  á José F ern an d ez  
en 1,530 rs. , según el in v en ia rio : h a  sido capitalizada

en 34,873 rs., y tasada en 33,239 rs., que es el tipo de 
la  subasta . .

Núm . 48 del inven tario . =*U na casa en esta  ciudad, 
nú m ero  6 , calleja  del B arq u ero , procedente de la obra 
pia de D. Pedro  Fernandez  de  Córdoba, formada sobre 
261 v a ra s , equ ivalen tes á 182 cen tiáreas y 41 decímetros, 
y contiene en piso bajo , p o r ta l ,  u n  patio  con pozo , dos 
sa las , u n  c u a r to , cocina con p i la ,  g a le n a ,  despensa y  
c o r ra l : en  p r in c ip a l , g a le r ía s , cuatro  s a la s , u n a  de  ellas 
con alcoba : su  fachada m ira  al S . : linda  por L. con otra 
núm ero  7 , calle A b ad es , de la m ism a p ro ced en c ia , por 
N. con la n úm . 8 ,  en  dicha c a l le , de la recto ría  de  San  
M iguel, y  por P. con o tra  n úm . 5 , en c itada c a lle ja , de 
b en eficen c ia : está  a rren d ad a  á Francisco  G alvez en  600 
reales , según el in v en ta rio : h a  sido capitalizada en  13,500 
reales , y  tasada en  18,328 r s . , que es el tipo de la  su 
basta.

Núm . 26 del inven tario . =  Una casa en esta c iudad, 
núm . 4, calle de las A zonaicas, p rocedente  de la o b ra  
p ia de D. Alonso P ie d ra h ita , form ada sobre  703 v a r a s , ó 
sean 491 cen tiáreas y  32 decím etros, y  contiene en  piso 
b a jo , p o r ta l ,  g a le rías, u n  p a tio , o tro  de lu ces, tre s  sa 
las , tres  c u a r to s , cocina con pozo y  p i la , o tro  patio  in te 
r io r  , d e sp e n sa , caballeriza  y  dos c o rra le s : en  p rincipal, 
g a le r ía s , cu a tro  s a la s , o tra  con a lc o b a , u n  c u a r to , coci
na y p a ja r : su  fachada m ira  á L . : linda  p o r el S. con o tra  
núm . 3 del colegio de la  P iedad , p o r P. con el colegio de  
la A sunción , y  po r el N. con la  del núm . 5 , de D. José 
G utiérrez  Ravé: está a rren d ad a  á Diego M árquez en  1,000 
reales a n u a le s , según el in v e n ta r io : ha  sido capitalizada 
en 22,500 r s . , y  tasada en  27,445 r s . , que es el tipo de la  
subasta .

E sta fin ca , en u n ión  de los dem as b ien es de la  o b ra  
pia de que p ro c ed e , se ha lla  g ravada  con u n  situado de 
1,100 rs. rs. ánuos á favor del hospital de San Ja c in to , y  
un a  m em oria  de seis m isas can tad as al año p o r el a lm a 
del fundador, im p o rtan te  106 r s . , cuyas cargas se pag an  
de po r m itad  p o r el hosp ita l de  Agudos y  casa de Expó
sitos , á cuvos estab lecim ien tos pe rten ecen  p o r  iguales 
p a rte s  los p roductos de la re fe rid a  o b ra  p i a , deb iendo  
e sta r el com prador en  cuan to  á las m em orias de m isas a l 
resu ltado  de la consu lta  p en d ien te  sob re  esta  clase de  
afecciones, en  el supuesto  de que si h a n  de cum plirse  p o r  
é l , se descon tará  el capital que corresponda  del im p o rte  
del rem ate  en el plazo que h aya  lu g ar y  si el Estado se 
hace cargo de las m is m a s , se e n ten d erá  en a jenada  la  fin
ca lib re  de toda responsab ilidad .

N úm . 52 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  esta  c iudad, n ú 
m ero  3 , calle del Colegio de la  A sunción de la  m ism a, 
p rocedente  de la o b ra  pia de D. G erónim o M ontenegro, 
form ada sobre  215 v a ras  cu ad rad as , equ ivalen tes á  150 
cen tiáreas y  26 dec ím etro s, y  contiene en  piso bajo p o r
tal , u n  p a tio , dos s a la s , u n  c u a r to , cocina con pozo y  
p ila  y  co rra l; en  p r in c ip a l, dos sa las , con a lcoba y  u n  
c u a r to : su  fachada m ira  á L . : linda p o r el S. con o tra  
núm . 2 , que  ad m in istra  D. A m brosio C respo , p o r P . con 
la núm . 7, calle de la P la ta , de D. Miguel Muñoz H errera , 
y  po r el N. con la n úm . 5 , en  d icha ca lle , de D. Rafael 
C h in ch illa : está  a rren d ad a  á Doña A ntonia Muñoz en  480 
rea les , según el in v en ta rio : h a  sido capitalizada en 10,800 
reales , y  tasada en  12,600 rs  , p o r cuya can tidad  sale á 
su b a s ta /

Está g ra v a d a , en u n ión  de o tra  de la m ism a o b ra  pia, 
con dos situados: el uno  de 58,85 rs. á favor del hosp ita l 
de la C a rid a d , y  o tro  de igual cantidad á favor del con
vento  de San Francisco.

Núm . 271 del inventario . = U n a  casa sita  en  esta  c iu 
dad, calle M ayor de San ta  M a rin a , núm . 8 , p roceden te  
del hosp ital de San Bartolom é de la  m ism a , fo rm ada so
b re  544 v a ra s  superfic ia les, ó sean  380 cen tiá reas y  19 
decím etros, y  contiene en  piso ba jo , po rta les , apartad o  
con pozo y  p i la , u n  p a tio , g a le ría s , tre s  sa las , amasa* 
d e ro , dos caballerizas y  c o rra l:  en p rin c ip a l, galerías, 
cinco sa las , u n  cu arto -cap illa , d esp en sa , p a ja r  y  c a rb o 
n e ra  : su  fachada m ira  á P . : lin d a  p o r el N. con la  n ú 
m ero 7, de D. A ntonio M illan, p o r L. con o tra  nú m . 12, 
en la calle de los M oriscos, de D .R am ó n M ejías , y  p o r el 
S. con o tra  núm . 9 en  dicha calle de Santa M arina, de 
Doña Dolores L o ren z o : está  a rren d ad a  á José Perez  en  
860 rs. anuales según  el in v e n ta r io : h a  sido tasada e n  
15,881 rs ., y  capitalizada en 19,350 rs . ,  que es el tipo de 
la subasta .

Está g ravada, en  u n ió n  de los dem as b ienes de este 
h o sp ita l ,"con varios censos y  m em o rias , im p o rtan te s  al 
año 661,86 rs. á favor de v a ria s  o b ras p ia s , sugetos y  
estab lecim ien tos, y  un a  m em oria  de 150 m isas an uales 
p o r el alm a de B ernardo  Ortiz y  sus h e rm a n o s , debiendo 
esta r el com prador á las re su lta s  de cuan to  expresa  la 
no ta  an te rio r.

Núm. 47 del inven tario . ===Una casa en esta ciudad, 
núm . 5, calleja de B a rq u e ro s , p roceden te  de la o b ra  pia 
de D. Pedro Fernandez de C órdoba, fo rm ada sobre  372 
v a ras  c u a d ra d a s , equ ivalen tes á 259 cen tiáreas y  98 de
c ím etros. y  contiene en piso ba jo , p o rta l, galorías. u n  p a 
tio , tres  salas, u n  cu arto , ap artado  con pozo y  p ila  y  cor
ra l: en p r in c ip a l, g a le ría s, cu a tro  salas y  u n  cu arto : su  
fachada m ira  al S.: linda p o r L. con la n úm . 6. de la m is
ma p ro ced en c ia , po r el N. con o tra  núm . 8, calle Abades, 
de la recto ría  de San M iguel, y  p o r P. con el núm . 18, 
calle de los M anueles , de D. Joaquín  Ilenestrosa  : está 
a rren d ad a  á Juana  Hidalgo en 583 rs . ánuos, según  el in 
ventario : ha sido capitalizada en  13117,30 rs. y  tasada en 
18,217 rs., que es el tipo de la subasta .

Núm . 43 del inven tario . —  U na casa , núm . 2 8 , calle 
de la P iedra E scrita  de esta c iudad , p rocedente  de la o b ra  
pia de Miguel López de Ila ro , form ada sobre  507 v a ras  
cu ad rad as , ó sean 354 cen tiáreas y  34 d ecím etros, y  con
tiene en piso b a jo , p o r ta l ,  g a le ría s , u n  p a tio , ap artado  
con pozo y p ila , tres salas, tres  cu arto s , cocina, depensa, 
co rra l y caballeriza: en p rin c ip a l, g a le ría s , cu atro  salas, 
dos cu arto s , cocina y p a ja r :  su  fachada m ira  al S . : linda 
por P. con la calle e m p e d ra d a , p o r el N. con c a sa , n ú 
m ero 27 en  dicha c a l le , que adm in istra  D. Ju an  B arrios, 
y  po r L. c o n 'o tra  n ú m  2 9 , de D. José F ern an d ez : está 
a rren d ad a  á Rafael González en  re n ta  an u al de 680 rs., 
según  el in v en ta rio : ha  sido capitalizada en  15,300 rs., y  
tasada en  21,245 r s . , que es el tipo  de la subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que  no  cu b ra  d icha can tidad .
El p recio  en  q u e  fu e ren  rem atad as se p ag ará  en  la  

form a y  plazos q u e  p rev iene  el a rt, 6.° de la ley de 1 .• de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las e x p re sa d a s , según  re su lta  de  
los an teceden tes que ex isten  en  la C ontaduría  p rin c ip a l 
de H acienda pública  de esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap arec ie 
s e , se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  h as
ta la toma de posesión se iá n  de cu en ta  del rem a tan te .

Córdoba 6 de Mayo de 1856.= P .  A ., A ntonio Muñoz.

P or p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  p ro v incia  
y  en v ir tu d  de la  ley  de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á  p úb lica  su b a s ta , en  el 
dia y  h o ra  que se d i r á , la finca siguiente.

R em ate p a ra  el d ia 18 de Junio  de 1856, de doce á u n a  
de la  ta r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en  
el p re c e d e n te , y  en  el propio* sitio.

•  Clero.

Núm . 639 del in v e n ta rio .= U n a  h u e r ta ,  sita en  el p a r
tido de las Bajas, térm in o  de C ab ra , p rocedente  de la 
cofradía del Santísim o de )a  m is m a , com puesta de 2 fa
negas 3 celem ines, eq u iva len tes á u n a  h ec tá re a , 40 áreas, 
94 cen tiáreas y 43 d ec ím etro s, con 8 n o g a le s , 3 h ig u eras ' 
2 p a r ra s ,  20 m im b ro n es , 311 m an zan o s , 4 g ranados, 
1,040 ciruelos , 128 m em b rillo s, 45 d u razn o s, 45 cepas de 
m im b re  y 4 a lb a rillo s : linda  á O. con h u e rta  de D. Ma
n u e l 'P ié d ro la , al S. con la  acequia de las h u e r ta s , á P. 
con h u e r ta  de D. M anuel G onzález , y  al N. con o tra  d e  
D. M anuel Sánchez T o scan o : está  a rren d ad a  á Cristóbal 
de L una en  650 rs ., según el in v en ta rio : h a  sido capitali
zada en  11,700 rs .,  y  tasada en  18,900 r s . , que es el tipo 
de  la subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que  no  cu b ra  el tipo de 1& 
subasta .

El precio  en  que fuere  rem atada  se p agará  en  la  for
m a y  plazos que  p rev iene  el a rt. 6.° de la  ley  de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las ún icas cargas que  á estas fincas se cono
cen  h asta  el d ia son las que  q u ed an  e x p re sa d a s ; pero  si 
en  lo sucesivo apareciese a lguna  o tra , se in dem nizará  á 
los com pradores.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

C órdoba 6 de Mayo de 1 856 .= P . A ., A ntonio Muñoz.

ZARAGOZA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y en  v ir tu d  de la  ley de 1.° de  Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á p ú b lica  s u b a s ta , en  el 
d ia y  h o ra  que se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el d ia 18 de Jun io  de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados en
el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio.

Clero.

Núm . 75 del in y e n ta rio .= U n a  casa , sita en  la calle de 
la íla rza  , de esta c iu d a d , núm . 36, procedente del cabil
do de La—Seo de la m ism a, confron tan te  p o r u n  lado 
con o tra  de D. V icente N ., y  p o r el otro  con la del n ú 
m ero 35 : consta su  superficie  de 185 v a ras  cuadradas 
(129 m e t r o s ; , com puesta de 4 pisos y  te c h u m b re : se h a 
lla a rren d ad a  a la v iuda de Ju lián  Brasé en  640 r s . , pa
gados en  24 de Junio y  D iciem bre de cada año*, tasada 
en  9,750 r s . ,  y  capitalizada en  14,400 rs .,  que se rv irán  
de Upo p a ra  la subasta,



Núm. 78 del inventario .»O tra casa, en la calle de 
- Contraolperehe, núm. 40, de la misma procedencia, con
fronta con la del 39 del capítulo del Portillo: consta su 
superficie de 156 varas, en sus pisos bajo, prim ero, se-- 
gundo y tercero abuhardillado, segregado á la cuadra si
tuada en terreno de la casa núm. 41, que se agrega á esto 
para evitar servidumbres; siendo de cuenta del compra
dor de dicha casa núm. 41 (que es también del cabildo) 
el cerramiento de la puerta de la cuadra con igual fábrica 
y espesor de la pared actual, quedando á su beneficio la 
hoja de dicha p u erta : está arrendada á Manuela Melen- 
dez en 520 rs., que satisface en 24 de Junio y Diciembre 
de cada año: tasada en 6,428 rs., y capitalizada en 11,700 
reales, por los que se subasta.

Núm. 81 del inventario.=«Otra casa, del mismo cabil
do, sita en la calle de Miguel de Ara, núm. 121, confron
tante con la de Antonio Soler: tiene l io varas cuadradas 
de superficie , compuesta de piso bajo con bodega, pri
mero y segundo abuhardillado por su parte exterior, con 
patio de luces ajeno en el interior: la lleva en arriendo 
Valentín Catalan en 476 rs, 48 céntimos, que satisface en 
24 de Junio v Diciembre de cada año: tasada en 9,380 
reales, y capitalizada en 10,720 rs. por los cuales se su
basta.

Núm. 87 del inventario.=Otra casa, de igual p ro ce
dencia , sita en la plazuela de la calle de Contraelpercl*?, 
confrontante con corrales de la viuda de D. José Ponto, 
capítulo de la Magdalena y casas del de San Pablo: cons
ta su superficie de 163 varas de sitio propio en sus pisos 
bajo, principal y segundo; tiene tercero abuhardillado 
en la parte confrontante con capítulo de San Pablo; lugar 
com ún, pozo del agua sin uso y cuatro cocinas: arrenda
da á Andrés Urbano en 527 rs ., que paga en 24 de Junio 
y Diciembre de cada año: tasada en 7,520 r s , , y capital!— 
zada en 11,857 rs. 50 céntimos, por los que se subasta,

Num. 92 del inventario. =  Otra casa, del suprecitndo 
cabildo, sita en la calle de Arcedianos, número 144, con
frontante con D. Vicente Aced y Doña Pascuala Escanero: 
consta de 260 varas superficiales de sitio propio en sus 
pisos subterráneo , bajo, principal y segundo, con des
vanes y torreón ruinoso; se introduce parte de la bodega 
debajo de la casa de D. Vicente Aced, el pozo del agua 
sejhalla inú til; tiene lugar común en el patio de luces, 
caño ó cueva y dos cocinas: la lleva en arriendo Antonio 
Perez en 560 r s . , pagados en 21 de Junio y Diciembre de 
cada año: tasada en 8,120 r s . , v capitalizada en 12,600 
reales , por los cuales se subasta.

Núm. 3,210 del inventario.=Otra casa, procedente 
del seminario sacerdotal de esta ciudad, sita en el pueblo 
de Juslibol, confrontante por un lado con otra de la mis
ma procedencia, y por otro con casa de las religiosas de 
la Enseñanza: consta su superficie de 247 varas cuadra
das de sitio, compuesta de piso bajo, primero y segundo 
abuhardillado, con corral, cuadra y lechonera: el pavi
mento de la pared de cerramiento "que corresponde con 
la calle alta qne se halla elevada de 12 á 14 palmos, cuya 
construcción es de piedra-veso, carece de cimiento, "y 
por consiguiente se halla expuesta á un hundimiento. La 
lleva en arriendo Joaquín Boné en 320 rs. que paga anual
mente: capitalizada en 7,200 rs., y tasada en 12,980 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,211 del inventario.=Otra casa del mismo semi
nario, sita en el propio pueblo de Juslibol, confrontante 
con la de herederos de la señora de Castillo y con cer
ramiento de corral con calle alta : su superficie consta de 
258 y inedia varas cuadradas de sitio, compuesta de piso 
bajo , primero y segundo abuardillado, con corral, cua
dra, lechonera, gallinero y un pequeño caño: esta casa, 
cuya parte posterior que da con la calle alta , elevada 12 
á i 4 palmos del pavimento del corral, ha experimentado 
el hundimiento de la pared que era de piedra-yeso por 
falta de cimiento y espesor suficiente, cuyos escombros 
ocupan y embarazan el co rral, hallándose en estado rui
noso el tejado de su cuadra: dicho fundo está arrendado 
á Pablo Velilla en 320 rs. anuales, capitalizada en 7,200 
reales, y tasada en 13,510, por los cuales se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 9 de Mayo de 1856.—José de la Cruz.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virt.nd de la ley de 4 0 de. M ayo de 4 8 5 5  é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Junio do 1856, de doco á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. I del inventario—Un quinto, llamado Lanchue’ 
las, con 731 fanegas (47,073,27 áreas), y 532 encinas en 
la dehesa del Rincón, término de Cabeza del Buey, y 
procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al N. con el 
del Mesto y el Rincón, al E. con el rio Sufar, S. la pose
sión de Atoquedo, y O. con la de Mariblanca y Fuente de 
la Zarza : produce la renta anual de 8,203 rs.: capitaliza
do , con deducción del 10 por 100, en 147,654 rs ., y tasa
do para su venta en 177,000 rs., por los que sale á su
basta.

Núm. I del,inventario.=Un quinto, llamado Atoque
do, con 635 fanegas (40,891,26 áreas) y 1,680 encinas en 
la dehesa del Rincón, término de Cabeza del Buey, y 
procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al N. con el 
de Lanclmelas, E. con el rio Sufar, al S. con la dehesa 
del Palazuelo, y al O. con la casa Tejada: produce la ren
ta anual de 7,995 rs .: capitalizado , con deducción del 10 
por 100, en 143,910 rs ., y tasado para su venta en 172,500 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario—Tercera parte del quinto lla
mado Enjambradero, con 698 fanegas (44.948,21 áreas) y 
202 encinas en la dehesa del Rincón, término de Cabeza 
del Buey, y procedente del secuestro de D. Cárlos: linda 
al E. con las dos partes anteriores, al N. con la Sierra, 
al O. con el Quintillo de Artobas y el Castillo, y al S. con 
Fuente de la Zarza: produce la renta anual de 4,671 rs.: 
capitalizada, con deducción del 10 por 100, en 84,078 rs., 
y tasada para su venta en 110,000 r s . , por los que sale á 
subasta.

Núm. I del inventario—Un quinto , llamado Quintillo 
de Artobas, con 586 fanegas (37.735,89 áreas) y 1,800 
encinas en la dehesa del Rincón, término de Cabeza del 
Buey, y procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al 
N. con el del Castillo, al E. con el de Enjambradero y 
Casa-Tejada, al S. con la dehesa del Palazuelo, y al Ó. 
con el Quinto de Artobas. produce la renta anual de 
4,180 rs.: capitalizado, con deducccion del 10 por 100, en 
75,240 r s . , y tasado para su venta en 9Q;200 r s . , por los 
que sale á subasta.

Núm. i del inventario—Un quinto , llamado del Cas
tillo, con 999 fanegas (64.231,33 áreas) y 6,500 encinas en 
la dehesa del Rincón, término de Cabeza del Buey,4y 
procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al N. con la 
encomienda de Almorchon, de Medinaceli, al E. con la 
misma y el Enjambradero, al S. con el Quintillo de Ar
tobas , y al O. con repetida encomienda y sierra de los 
baldíos del Flechar: produce la renta anual de 7,762 rs.: 
capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 139,716 
reales, y tasado para su venta en 167,460 rs. : por los que 
sale á subasta.

Núm. 1 del inventario—Un quinto , llamado Gabila- 
nes , con 713 fanegas ¡45,914,14 áreas), y 330 encinas de 
la dehesa del Rincón, término de Cabeza del Buey, y 
procedente del secuestro de D. Cárlos: linda por el N. y 
E. con los baldíos de la villa, S. con la porción del Mes- 
to, y  O. con el quinto del Rincón: produce la renta 
anual de 7,693 rs.: capitalizado, con deducción del 10 
por 100, en 138,474 r s . , y tasado para su venta en 
166,000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario.=Un quinto, llamado el Mos
to, con 510 fanegas (32.841,82 áreas) y 540 encinas en la 
dehesa del Rincón , término de Cabeza del Buey, y pro
cedente del secuestro de D. Cárlos: linda al N. con el de 
Gavilanes y baldíos de la villa, al E. con el rio Sujar, al 
S. y O. con el quinto de Lanchuelas: produce la renta 
anual de 7,323 r s . : capitalizada, con deducción del 10 
por 100, en 131,814 r s . , y tasada para su venta en 158,000 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario.=dJn quinto llamado Casa-Te
jada, con 113 fanegas, ¡7.276,70 áreas) y 1,800 encinas, 
en la dehesa del Rincón, término de Cabeza del Buey, y 
procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al N. con 
Fuente de la Zarza, al E. con el quinto de Atoquedo, al 
S. con la dehesa del Palazuelo, y al O., con el quintillo 
de Artobas: produce la renta anual de 9,298 rs., capitali
zado con deducción del 10 por 100, en 167,364 rs., y ta
sado para su venta en 200,600 rs., por los que sale á su
basta.

Núm. 1 del inventario.= Un quinto llamado Fuente 
de la Zarza, con 345 fanegas (22,216,51 áreas) y 820 en
cinas, en la dehesa del Rincón, término de Cabeza del 
Buey, y procedente del secuestro de D. Cárlos: linda al 
N. con el del Enjambradero y Mariblanca, al E. con el de 
Lanchuelas y Atoquedo, al S. con el de Casa Tejada, y el 

• quintillo de A rtobas: produce la renta anual de 4,168 rea
les, capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 75,024

teales, y tasada para su venía en 89,940 rs,, por los míe 
sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .# de 
Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría prineipal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de c u e n ta  del rematante.

Badajoz 9 de Mayo de ISofi.^J. Codes,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes;

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros anos siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00. o > i
Y en cada uno de los 4 0 años inmediatos, el 6 por 100.

_ De forma que el pago se verifique en 45 plazos v 44 
anos.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno 
o mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 4 /  de Mayo do 4855.

RECTIFICACION.

En el Boletín núm. 228 se anunció, entre otras fin
cas, para subastarse el dia 23 del corriente, una tierra 
de secano de segunda clase, correspondiente al curato de 
Buitrago, que linda al S. calleja de Pinilla, M. y P. Santia
go D uran, y N. D. Cayetano Melendez, expresándose lia- 
llarse tasada en 4 rs., y debe entenderse que lo ha sido 
en 72 r s . , cantidad igual á la de la capitalización por la 
renta de 4 rs. que produce: el tipo de subasta serán pues 
los expresados 72 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 4 5 de Mayo de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias v horas que se citan.

Madrid 46 de Mayo de 4 856.=*El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel 
oven de Salas, Juez decano de prim era instancia de esta corte 
del Juzgado de Maravillas, refrendada por el escribano del nú- 

icro D. Jacinto Zapatero , se cita, llama y  emplaza á D. Pascual 
fre irá s , para que en el térm ino de tercero dia se presente en el 
itado Juzgado y escribanía á oir una notificación en un despacho 
brado en la ciudad de Tudela en el concurso voluntario hecho 
or D. Diego A guirre, de aquella vecindad , á favor de sus acree- 
ores; pues de no hacerlo le pa ra rá  perjuicio.

Madrid 3 de Abril de 1856.^r=Jacinto Zapatero, 1332

D. Romualdo de la T ejera , Juez de prim era instancia del par
ido de Manacor.

Teniendo que notificar una providencia de la Excma. Audien- 
ia territorial de Palma de Mallorca al Juez que fue de este par
ido D. Dionisio Marin y Ruiz, é ignorándose su paradero , expido 
1 presente edicto para que el Sr. Juez ó Alcalde constitucional 
londe resida el expresado D. Dionisio M arin , lo ponga en cono- 
imiento de este Juzgado dentro de 15 dias precisos, después de 
u inserción en la Gaceta del Gobierno, con el objeto de hacerle 
aber la expresada providencia.

Manacor 4 de A bril de !856.=R om ualdo de la T e je ra .= P o r su 
oandado, Juan Llobera. 4447

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
irimera instancia de esta capital, refrendada por el escribano de 
lúmerp Sr. D. Basilio María de Arauna, se sacan á publica subas- 
a, á voluntad de sus dueños, varias tierras de pan llevar y vinas, 
itas en término jurisdiccional de los pueblos de Escalona y  Rodal 
¡nía provincia de Segovia, y  de cuya cabida, calidad, Valor y 
inderos se dará  razón por menor en la escribanía del cartulario, 
lita en la calle Mayor, número 117, habiéndose señalado para la 
elebracion del rem ate el dia 6 de Junio próximo y  hora de las 
ioce del medio dia en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
>ajo de la territorial de esta corte.

Madrid y  Mayo 10 de 1856.=Basilio María de Arauna. 4910

Ignorándose el paradero y  habitación que en esta corte ocupe 
). José María Lozada, se le cita y  llama por este anuncio, para 
[ue tan  luego como llegue á su noticia, comparezca en el Juzgado 
le prim era instancia de Lavapies, para hacerle saber una p ro v i- 
iencia dictada en la causa que á su instancia se sigue contra Don 
danuel Marino por estafa ; apercibido que de ifo comparecer, le 
)arará el perjuicio que haya lugar. 4 451

D. Angel del Puerto, Juez de prim era instancia de esta villa 
le Granadilla y  su partido , que de ser asi y  de hallarse en p o - 
iesion y  ejercicio de tal em pleo, yo el escribano doy fe.

Por el presente se citan y emplazan á todas las personas que 
;e crean con derecho á los dótales de capellanía fundada en e\ 
ugar de Mohedas, de esta jurisdicción, por D. Teodoro Antonio 
Jernandez de P rad a , para que en el preciso térm ino de 30 dias 
comparezcan por sí ó por medio de procurador apoderado en for- 
na á deducir el que les asista en el pleito pendiente en este 
luzgado sobre mejor derecho á la propiedad de dichos dótales 
mes que de no verificarlo dentro de dicho término les p arará  
?1 perjuicio que haya lugar.

Granadilla y  Abril 22 de 4856.=Angel del P u e rto .= P o r m 
nandado, Tomas Manuel Diaz. 4944

D. Manuel Benito A rgana, Juez de p rim era instancia de este 
>artido de Tórrela vega, que de serlo y  hallarme en actual e je r-  
íicio el infrascrito escribano da fe &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo para ante este Juzgado 
í las personas que se crean con derecho á los bienes que consti- 
myen la capellanía colativa que en 27 de Junio de 1740 fundaron 
m el pueblo de Villapresente, Ayuntamiento de Neocin, D. José 
Perez de la Sierra y  su legítima m ujer Doña María Fernandez 
Vlier, vecinos que fueron del mismo, á fin de que comparezcan 
í ejercitarle por medio de procurador en forma en el término 
Je 30 d ia s , contados desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid ; pues pasado sin 
liace io les p arará  el perjuicio que haya Jugar, segun lo tengo 
mandado en esta fecha á instancia de Doña Manuela y  Doña An
tonia S ie rra , vecinas de Sigiienza.

Dado en Torrelavega á 9 de Mayo de 1856.=  Manuel Benito 
Argaña.—Por su mandado, Andrés González Piélago. 1896

D. Feliciano Laveron, abogado de los Tribunales de la nación 
y Juez de prim era instancia por S. M. en propiedad de esta villa 
de Agilitar y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
el dote de las capellanías que en la iglesia parroquial de la villa 
de Monnergue fundaron Doña Ana Ruiz Baena, Francisco Arias 
de Baena y  D. Juan  de Cárdenas Galeote, para que en el térm i
no de 80 dias, que han de contarse desde el en que se haga este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , se personen en este Juzgado por 
sí ó por medio de procurador en debida forma a exponer el que 
les asista; en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin haber
lo realizado les parará  el perjuicio que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado en los autos instruidos á instancia de D. Antonio 
Ramírez de Arellano, vecino de la ciudad de Córdoba, sobre me
jor derecho á citadas capellanías.

Dado en la villa de A gu jar á 25 d e 'A bril de 1856.=Felicia- 
uo Laveron.= Por: mandado de S. S ., Manuel de Palma y  Valle.

4901

Licenciado D. Manuel Aram buru Alvarez, Alcalde prim ero de 
este Ayuntamiento en funciones de Juez de prim era instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Hago saber, que en el expediente que se promovió en este

Juzgado por D. Manuel Alvarez Rodríguez, vecino de Lario, y  
otros, contra los bienes que quedaron por defunción de D. Ma
riano Tegerina, vecino que fue de V illayandre, en reclamación 
de varios créditos, con esta fecha he dictado el auto que á la le
tra d ice : «Se há por prevenido el concurso necesario á los bienes 
de D. Mariano Tegerina, difunto, vecino que fue de Villayandre; 
convóquese á todos los acreedores que resultan de autos y  demas 
que pueda haber contra los bienes que quedaron por defunción 
de aquel, citándose por el escribano actuario á los que se hallen 
en esta capital, por medio de exhortos á los ausentes, y  á los des
conocidos por medio del Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
oficial, para que por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante concurran á la junta que se ha de celebrar en esta ca
beza de partido y  despacho del Juzgado el dia 10 de Junio pró
ximo á las diez de su m añana, parándoles á los omisos los per
juicios consiguientes. El Sr. licenciado D. Manuel A ram buru Al
varez, Alcalde primero de este Ayuntamiento en funciones de 
Juez de prim era instancia, lo mando y firmo en Riafio y  Mayo 5 
de 4836.=D oy fe. = Manuel Aram buru A lvarez— Ante mí,Manuel 
Vega.» Y al efecto de que se cumpla lo por mí acordado, libro 
el presente, por el cual encargo á todos los que se crean con de
recho á los bienes ya citados, comparezcan en la forma que que
da prevenida á la junta acordada para el nominado dia 4 0, aper
cibidos en  otro caso con los perjuicios á que dieren lugar.

Dado en Riaño y  Mayo 5 de 1 SáG^M^lRie! Aram buru Alva
rez.— Do su ó rden , Manuel Vega, 4898

D. Juan Gil, Alcalde primero constitucional de esta ciudad y* 
Juez de prim era instancia interino de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Matías Dieguez, na
tural de Santa María de Fornelos de Fenjora, partido de Viana, 
para que comparezca ante este Juzgado por sí ó por medio de 
tercera persona apoderada suficientemente para decir si se mues
tra ó no parte en la causa criminal que estoy siguiendo contra 
V entura R odríguez, vecino de Bailen, por la herida que infirió 
ü susodicho Dieguez; en la inteligencia que de no presentarse 
seguirá la causa su curso, pasados 30 dias que se señalan para d i-  
iha presentación, pues asi lo tengo mandado en auto de esto dia.

Dado en la Carolina á 10 de Abril de 1856,=^ Juan G il— Por 
m m andado, Miguel de la Vega y  Moreno. 1452

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea , Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
Je esta capital, se cita y  llama por término de nuevo dias á Car
os Blanco, cuyo paradero se ignora, para que duran te  él com
parezca en el expresado Juzgado y  escribanía de D. P edro  José 
Vrigil, con objeto de ofrecer la causa que se instruye con motivo 
iel fallecimiento de su m adre Juana Macías; apercibido que de 
ao verificarlo lo parará  el perjuicio que haya lugar. 4491

Por providencia del Sr. D. Francisco Xard, Juez togado de p ri
mera instancia del distrito de Lavapies, en esta corle, se cita y  llama 
í D. Juan José Balsalobre, vecino de Torrejoncillo del Rey, y  Go
bernador que fue de la provincia de Cuenca, para que en el 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y  escribanía 
Je D. José Izquierdo, sito en el piso bajo de la Audiencia te rri
torial, á fin de hacerle saber una providencia.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1 S56.=Francisco Xard.
1492

E n Octubre del año pasado de 1853 por la Dirección de Amor
tización se entregaron al difunto D. Antonio F reart, agente de 
negocios que fue de esta capital, como apoderado de la Junta de 
Beneficencia de la ciudad de Coria, los documentos de crédito 
contra el Estado que á continuación se expresan :

Una lámina de inscripción trasferible Deuda amortizable de 
prim era clase, distinguida con el núm. 307, su capital 415,000 rs. 
Siete láminas mas de Deuda amortizable de segunda clase, dos 
de ellas serie A, números 1846 y 1847 de 5,000 rs. cada una. 
O tra, série B, núm. 1531 de 10,000 rs. Dos, série C, números 
27 y  28, de 20,000 rs ., y  dos, série D, números 3141 y  42, de 
50,000 rs.

Cuyas láminas, en unión con un residuo de 1,813 rs. 25 mrs., 
han sido reclamadas á nombre de la indicada Junta, en los autos 
de abintestato de D. Antonio Freart. Consecuente á lo que, y  en 
virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas , Juez de 
prim era instancia del distrito de Maravillas de esta c o r te , re
frendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía V arela, se hace saber á la persona ó personas que los hubie
sen comprado ó supiesen su paradero se presenten en la citada 
escribanía, s ita ,en  la calle M ayor, núm. 106, á dar razón de 
cuanto sobre el particular les conste. 1252

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
este único edicto y pregón, y  término dé 30 dias, á José Navar
ro , mozo de café que fue del de la Esm eralda, para que tan lue
go como llegue á su noticia comparezca en la cárcel de Villa 
ó en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le resul- 
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por hurto de 
unas cucharillas de plata; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 4232

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco A r- 
mesto, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, ante el escribano D. Casimiro del Pozo, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta , que por prim ero, segundo y tercero se 
le señalan, á D. José del Valle, á fin de que se presente en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye en dicho Juzgado y escribanía por estafa fingién
dose cobrador de contribuciones; apercibido que de no verificar 
su presentación se seguirá dicha causa y  sustanciará en su ausen
cia y  rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 4 250

D. José María Veraton, Juez de prim era instancia de Hacien
da de N avarra.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Jorje Mova, 
natural de Madrid, para que durante el término de 30 dias se 
presente en el Juzgado de mi cargo á oir la notificación que debe 
hacérsele del auto de traslado de la acusación que contra él mis
mo ha presentado el Promotor fiscal en la causa que se le sDue 
sobre aprehensión de géneros, verificada en esta ciudad el diaYt 
de Mayo último, que si pareciere se le oirá, y  de no hacerlo se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 27 de Marzo de 1856,=José María V e- 
ra to n .= P o r su mandado, Deogracias Iguzquiza, 1251

En virtud d e  providencia del Sr. D. Antonio Ibarro la, Juez 
de prim era instancia del distrito del Norte en esta cap ital, re
frendada del escribano de S. M ., notario del reino y del ilus
tre colegio de esta corte, D. Vicente Montero y  Ambite, se ha 
mandado citar y  emplazar, como por el presente se c ita , lla
ma y  emplaza, á D. Juan José A ndrey, cuyo paradero se ig
nora en la m ism a, para que dentro del término de 15 d ia s , á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno de S. M ., comparezca ó por medio de pro - 
curador con poder bastante en dicho Juzgado por la citada escri
banía para hacerle saber la adjudicación que le fue hecha en la 
cantidad de 30,000 rs. por la Junta superior de ventas de bienes 
nacionales de una suerte de tierras de ocho aranzadas, término 
en Je rez , pago de la Mulata, procedentes del convento de mon
jas de San Cristóbal de dicha ciudad ; apercibido que de no ha
cerlo se procederá á nueva subasta á su costa, con arreglo á lo 
establecido en el art. 145 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

4266

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García V arela , se c ita , llama y emplaza por término de 20 dias á 
José Solía, vecino que ha sido del lugar de Freigueiro, en la par
roquia de San Juan de D orron, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho plazo se presente en el referido Juzgado y 
escribanía por sí ó por medio de persona competentemente auto
rizada á defender su derecho en et juicio de menos cuantía en
tablado contra el mismo por Francisco Fernandez, de esta ve
cindad. 1456

En virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad

de esta capital, refrendada del escribano del número del crimen 
D. José María López Arias, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto á Paula Samajon Pablos, natural de N ájera, hija de A ga- 
pito y  de Gregoria de Pablos, soltera, de edad de 29 años, á fin 
de que en término de nueve dias se presente en la cárcel de mu
jeres de esta \  illa á dar sus descargos en la causa que contra la 
misma se instiuye poi quebrantamiento de condena; prevenida 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya ’lugar.

4 457

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez togado de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Fernandez, cochero que ha sido de¡ 
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, para que dentro de nueve dias, 
que por tercero y  último término se le señala, comparezca en 
dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por atropello 
con un coche al niño Miguel Villanucva; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia v re 
beldía, parándole ol perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Marzo 80 do 1856.==Armcsto. ^ 1 5

D. Hermenegildo Gorria, doctor en jurisprudencia y  Juez 
e prim era instancia especial de Hacienda de esta provincia.

Por el pi osen te cito, llamo y  emplazo a Mariano Araguer, ve
cino de Aragües del Puerto, para que en el término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M a d rid , comparezca en este 
Juzgado especial de mi cargo y  escribanía del mismo á cargo de 

• Mariano Armisen á ser notificado del auto de traslado del es
crito de acusación fiscal en causa que se continúa contra el mis
mo y  otro sobre aprehensión de nueve bultos de género de lícito 
comercio y dos caballerías mayores, verificada por fuerza de « h  
rabineros en la Paulina de Fosato, jurisdicción de Santa Cilia, el 
dia 31 de Enero del año pasado 4855; bajo apercibimiento* de 
que si trascurre dicho término sin haberlo verificado, será de
clarado rebelde y  contumaz, continuando su curso el proceso por 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demas 
diligencias relativas al mismo con los estrados, y  parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Marzo de 4856.=Doctor Hermene
gildo Gorria .= P o r  su m andado, Mariano Armisen. 4497

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR . IN FA N T E.

Extracto  Oficial de la sesión celebrada en  17 de Mayo 

de 1856,

SU M A R IO .

Despacho o rd in a rio . Se aprueba el acia de la sesión aMerior.— Se pre- 
enta una exposición de varios interesados en la riqueza azucarera resi-  
lentes en Almuiíecar.— Pasan á la comisión varias peticiones.

O rden del d ia .  Se aprueban varios dictámenes de la comisión de peti- 
iones.— Dirígense algunas preguntas á los Sres. Ministros de la Guerra, Fo- 
nento y Gobernación.— Explánase por el Sr. Acha una interpelación al S e-  
ior Ministro de Marina sobre la cuestión con los individuos del Almirantazgo.

Orden del d ia  p a ra  el lunes.—  Continuación de la discusión sobre las bases 
leí Consejo de Estado y demas asuntos pendientes. — Se levanta la sesión á 
as seis y media.

Abierta á la una y media, se leyó y fue aprobada el 
teta de la anterior.

El Sr. Collantes pidió que constase su voto conforme 
ion el de la minoría en la base tercera.

Los Sres. Marques de Ovieco y Yañez pidieron que 
ionstasen los suyos conformes con la mayoría.

El Sr. Villalobos presentó una exposición de varios 
nteresados en la riqueza azucarera, residentes en Almu- 
iíecar.

Se dio cuenta de los Reales decretos en que se vuelve 
í encargar de sus respectivos Ministerios á los Sres. Za
gala y Luxán.

Pasaron á la comisión las peticiones últimamente pre
sentadas en la Secretaría de las Cortes.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se leyó el dictamen sobre la petición 1,158 v se apro
bó sin discusión.

Leído el relativo á la petición de Doña Teresa Dabau 
solicitando una pensión, y en la cual la comisión opina
ba que pasase á la que entiende en la petición de D Pa
blo Pinilla, dijo

El Sr. TTINENT *. La comisión que entendió en la pe
dición de D. Pablo Pinilla lia terminado su cometido.

El Sr. P E Ñ A : La comisión de D. Pablo Pinilla con
tinúa ejerciendo su cometido según se nos ha dicho en 
Secretaría. Por eso hemos propuesto este dictamen, cre
yendo que el Congreso deseaba reunir todos los antoce- 
lentes para hacer una ley general de recompensas, que 
30S evitará el tener que votar una ley especial para cada 
pensión.

El Sr. V IN E N T : Las peticiones y sus variedades son 
innumerables y no es posible dar reglas generales para 
isto. La comisión de D. Pablo Pinilla ha despachado mas 
le 40 solicitudes.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictamen.
Se leyó el relativo a la petición 1,160 y fue aprobado 

lespues de recomendada por el Sr. Cárrias.
Leido el relativo á la petición 1,161 , suscrita por Doña 

losefa Pintó, solicitando que se declare que las viudas de 
>11 clase perciban su pensión aunque vivan en el exlran- 
e ro , dijo

El Sr. V A L D É S : Esto debe ser objeto de un proyecto 
le le y , y por lo mismo ruego á la comisión que añada 
jue pase al Gobierno para que presente el oportuno pro
yecto.

El Sr. SA N TA  C R U Z, Ministro de Hacienda: Mas fú
sil es que pase á una comisión especial. El Gobierno no 
puede acceder á esa solicitud porque la ley se opone á 
silo.

Sin mas discusión se aprobó el dictamen.
Igualmente se aprobó el relativo á la petición 1,162.
Leido el concerniente á la 1,163, en que la comisíon 

apiñaba que pasara al Gobierno la solicitud de la Dipu
tación provincial de Córdoba, pidiendo que se removie
sen los obstáculos para que se haga la recaudación de las 
contribuciones sin necesidad de apelar á los Ayuntamien
tos, dijo

El Sr. ALCALÁ Z A M O R A : Mi objeto al tomar la pa
labra ha sido rogar al Gobierno que dé una promesa que 
tranquilice á los pueblos sobre este punto.

El Sr. SA N TA  C R U Z , Ministro de Hacienda : El Go
bierno tiene Ínteres grande, lo mismo que los Ayunta
mientos , en que haya cobradores tle contribuciones. La 
fianza que se exige es el importe de un trimestre de con
tribuciones , y de esto solo la tercera parte se exige en 
metálico, las otras dos en fincas. El Gobierno no puede 
rebajar de esta cantidad nada, porque necesita una ga
rantía por este trimestre.

Por lo demas el Gobierno piensa detenidamente en 
esta cuestión, y trata de adoptar las medidas posibles pa
ra que los Ayuntamientos se vean completamente libres 
Je esta responsabilidad.

El Sr. ALCALÁ ZAM O RA : ¿ En qué consiste que ha
biendo especuladores no se encuentra en pueblos gran
eles quien se haga cargo de las contribuciones ? Es señal 
Je que hay obstáculos para esa especulación.

El Sr. SA N TA  C R U Z , Ministro de Hacienda: El Go
bierno no ofrece mas dificultad que la fianza.

Sin mas debate se aprobó el dictámen.
Se leyó el 1,164, en que la comisión proponía que pa

sara á la que entiende en la petición de D. Pablo Pinilla 
la solicitud de Doña María Antonia Ruiz, viuda de un 
Oficial de la Milicia Nacional, pidiendo una pensión.

El Sr. B A Y A R R I: Es menester que haya en esto re 
glas aplicables á todos los casos : hay una ley por la cual 
concede el Gobierno pensiones á las viudas de militares 
y Milicianos muertos en la guerra. Al Gobierno pues debe 
pasar esta petición , porque 110 se debe dar una pensión 
mayor á uno que á otro cuando muchos interesados se 
encuentran en el mismo caso. Si se quieren mejorar las 
pensiones, hágase una ley general que sirva para todos, 
pero que gocen todos del mismo beneficio.

El Sr. P E Ñ A : No se trata de obtener un privilegio 
para Doña María Antonia Ruiz. Ya he dicho antes que el 
propósito de esta comisión era reunir antecedentes para 
formar un proyecto de ley general de recompensas, que 
es lo que el Sr. Bayarri solicita.

Por lo demas, esta viuda infeliz, por ignorancia, ha 
dejado pasar el término de la ley para la indemnización 
de danos; y por lo mismo está reducida á la pobreza, ó 
lo que es lo mismo, está en 1111 caso especial.

El Sr. SA N TA  C R U Z , Ministro de Hacienda: Existe 
la ley á que se refiere el Sr. Bayarri, pero fue dictada por 
las Cortes de Cádiz, y se resiente de la penuria de las

circunstancias. Por eso los interesados acuden á las Cor
tes para que se les mejoren las pensiones. Por lo mismo" 
ó se debe enviar esta solicitud al Gobierno, en cuyo casó 
se aplicará la ley existente, ó se debe nombrar una co
misión que proponga una ley general si se cree que las 
pensiones son exiguas.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición 1,165, en que la comí, 

sion proponía se nombrara una especial para examinar 
la solicitud de la Junta de Comercio de Badajoz, pidién
dose admitiese á la circulación en España la moneda de 
plata portuguesa, limitándose por ahora á la admisión 
del cruzado, que sin peligro podría admitirse á 10 rs.

El Sr. G A M IN D E : Desearía saber la opinión del Go
bierno. No pase con esto como con los napoleones,

Ei Sr. SA N T A  C R U Z , Ministro (lo Hacienda: Si la
comisión hubiese propuesto una resolución á las Córtes 
el Gobierno hubiera combatido el dictámen; pero como 
no propone sino que pase á una comisión especial, no 
111c he opuesto á que asi sea. Sin embargo, esto no quie
re decir que el Gobierno acepta ni prohija esa exposición

El Sr. g a m s n d e  : El cruzado portugués no vale sino
9 rs. y tres cuartillos.

El Sr. GONZALEZ a l e g r e  : La comisión no ha  que
rido prejuzgar esta cuestión. Solo al ver que es cuestión 
importante ha propuesto que pase á una especial. *

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Leido el relativo á la petición 1,166, quedó aprobado 

sin discusión.
Se leyó el 1,167, en que la comisión proponía que 

pasara al Gobierno la solicitud del Ayuntamiento de la 
villa de Hijar (Teruel), pidiendo se le cediera un granero 
que hay en dicha villa.

El Sr. d e  P E D R O : La villa de Hijar carece de una 
buena cárcel y necesita ese edificio para este objeto, en
10 cual se dispensa un servicio á la humanidad.

El Sr. s a n t a  CRU Z, Ministro de Hacienda: Esta so
licitud pasará al Gobierno, y el Gobierno hará lo posible 
sin faltar á la ley por mejorar la condición de la cárcel 
de Hijar.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen.
Leido el 1,168 en que se proponía que pasara al Go

bierno la solicitud de D. Miguel Perez Ortega pidiendo se 
declare compatible con su retiro la pensión de 200 duca
dos que disfruta por los méritos contraidos como faculti- 
tivo durante el cólera en 1834, dijo

El Sr. GO DORN IÜ: Señores, este benemérito facul
tativo ha hecho grandísimos servicios, y yo deseo que se 
le devuelva lo que le corresponde por ésos servicios ex
traordinarios ó que se le iguale con los demas.

El Sr. ESG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Esta 
petición vendrá al Gobierno, el cual la da desde luego 
por recomendada, y examinará por qué se suprimió esa 
pensión, y si hay lugar para proponer á las Córtes una 
medida especial ó general.

El Sr. GODORNZU : Yo deseo que se diga en el dictá
men que el Gobierno dará cuenta á las Córtes de la re
solución que adopte, porque hay muchos que se hallan 
en el caso de este interesado.

El Sr. p e ñ a : La comisión no tiene inconveniente, de 
acuerdo con el Gobierno, en que se agregue esa cláu
sula.

El Sr. P A S A R O N : Esta cuestión está resuelta por el 
art. 8.° de la ley de incompatibilidad de haberes.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen con la cláu
sula propuesta por el Sr. Codorniu.

Leido el relativo á la petición 1,169, en que la comi
sión proponía pasara á la de recompensas de 1848 la 
solicitud de Doña Nemesia Sánchez, se aprobó sin dis
cusión.

Igualmente se aprobó el señalado con el núm. 1,170.
Leido el 1,171 en que la comisión proponía pasara á 

una especial la solicitud de D. Dionisio Yaldés, pidien
do se declaren beneméritos de la patria los Diputa
dos á Córtes de 1822 y 1823 que sufrieron toda clase de 
sacrificios antes que prostituir el sagrado carácter de Re
presentantes del pueblo español, dijo

El Sr. GA M ZN D E : Creo que sin necesidad de pasar á 
esa comisión, podemos aqui declarar por unanimidad 
beneméritos de la patria á esos dignos españoles.

El Sr. ESGO SURA , Ministro de la Gobernación: To
dos estamos de acuerdo en esta cuestión; pero S. S. va á 
quitar su solemnidad é importancia á la resolución que 
provoca. Creo que debemos dar á esa declaración la im
portancia que debe tener haciendo una ley.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen.
Se leyó el 1,172 en que la comisión proponía se de

clarase no haber lugar á deliberar sobre la petición de 
varios Ayuntamientos de la provincia de Santander, los 
cuales se quejaban de que se les hiciese contribuir á la 
construcción de un camino que calificaban de innece
sario.

El Sr. G A R R IA S : Estos Ayuntamientos comprenden 
que estos asuntos no deben venir á las Córtes; pero la 
causa de que venga la exposición es que la Diputación 
provincial de Santander no representa verdaderamente 
los intereses de la provincia. Asi, en la exposición que vie
ne después de esta se quejan fundadamente otros pueblos 
de la conducta de esa Diputación, en la cual no encuen
tran justicia sus reclamaciones. ¿Y qué hacen los pueblos 
cuando las Autoridades no les atienden, y el Gobierno se 
niega á tomar resolución alguna?

En la provincia de Santander debe haber siete Dipu
tados ; de esos siete no hay mas que seis elegidos: de esos 
seis, solo cinco ejercen sus funciones; de esos cinco no hay 
mas que tres que residan en la ciudad; de esos tres solo 
dos asisten á la Diputación; de esos dos, uno domina al 
otro. De modo que la Diputación se reduce á uno solo, y 
ese es un hombre indigno como ya lie dicho en otras 
ocasiones.

Se ha elegido un Diputado legalmente, y no se le da 
posesión, porque no se puede contar con él para manejos 
y emvdos.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha expedido una 
órden para que se dé posesión á ese Diputado, y esa ór
den ha sido desobedecida, y el Sr. Ministro se ha callado. 
Ahora b ien : cuando un Ministro m anda, debe hacerse 
obedecer ó confesar que no hay Gobierno.

El Sr. ESG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Yo 
creía que se iba á hablar del dictámen de la comisión; 
pero S. S. ha hablado de todo menos del dictámen. Seño
res, en Santander faltaba un Diputado; vino el Sr. Car
das, reclamó; se mandó proceder á la elección; se eligió. 
Dice la Diputación: la elección está mal hecha; el Go
bierno contesta: yo estoy en la ley; obedézcase. A esto 
no se ha contestado, por lo cual se debe suponer que la 
órden está obedecida. Dice ahora el Sr. Cárrias: no se ha 
obedecido; yo mandaré al Gobernador que obedezca; si 
no , será al Gobernador á quien castigue en caso de que 
el Gobernador sea quien tenga la culpa. Asi pues, hoy 
mismo irá la órden si hay tiempo para el correo.

Que la Diputación de Santander se compone de un 
solo individuo, no se puede decir sériamente. Pero dice 
S. S .: no asisten: si S. S. no encuentra un recurso en la 
ley para hacer que asistan , me declaro sujeto á respon
sabilidad. Lo que he podido hacer es presentar á las Cór- 
tcs el fruto de mi experiencia en ese proyecto de ley, cu
ya redacción es toda mia.

Dice el Sr. Cárrias que no es digno de la honra de ser 
Diputado provincial la persona que vincula esa dignidad. 
¿ Cómo quiere S. S. que el Gobierno se mezcle en el uso 
que los electores hacen de su derecho?

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Leídos los señalados con los números 1,173 y 1 , 174 se 
aprobaron sin discusión.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley de recompensas á varios Nacio
nales de Lérida inutilizados en el campo de batalla y a 
los huérfanos de algunos otros.

Preguntas.

El Sr. FIG U E R A S: Deseo saber por qué no se ha da
do cuenta del proyecto de ley sobre teatros.

El Sr. B A Y A R R I: No se Jia presentado m a s  que el 
voto particular: si la mayoría presenta su dictámen se 
leerá solo el voto.

El Sr. E SG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Yo 
también suplico á la comisión que presente cu an to  an
tes su dictámen, y á la mesa que proponga la urgencia.

El Sr. FIG U ER A S: Pregunto si se ha internado al re
presentante de Francia Barbés á excitación del Gobierno 
francés.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la Guerra: El Go
bierno ha creido conveniente que resida fuera de La . 
ña el Sr. Barbés, y como está autorizado para fijar 
dencia á los emigrados, ha fijado á Sevilla.

El Sr. F IG U E R A S : Pregunto al Sr. Ministro dei o - 
mento si se han tomado las disposiciones convem , ' 
para reconstruir el puente que, acabado de hacer, se n 
dio en la provincia de Tarragona hace algunos meses.

El Sr. L U X A N , Ministro de F o m e n t o :  Ausente ®
aqui cerca de un mes, no puedo estar al c o rr ie n te  del 
tado de los asuntos de mi Ministerio. Me e n te ra re .

El Sr. R O D R IG U EZ P IN IL L A : Deseo anunCiac^af. 
interpelación sobre el estado de las carreteras en &1 
manca , y la rescisión de la contrata de uno de los tro

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Me e n te ra ré  y 
contestaré á S. S.

El Sr, G A R R IA S : Deseo saber si es cierto que el



kernador de Sevilla ha prohibido la exportación y admi
tido la importación de trigo.

£1 Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: El 
Gobernador ha dado parte de que los precios del trigo 
han llegado á la altura marcada por la ley para tomar 
esas providencias. Lo mismo han hecho el de Málaga y 
el je  Cádiz.

El Sr. G A R R IA S : Deseo saber el estado en que está 
la formación del Banco de emisión en Santander.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Han soli
citado tres sociedades é individuos el establecimiento de 
pancos en Santander. El Gobierno ha pasado este asun
to á informe del Tribunal Gontencioso-admiriistrativo; y 
cuando este lo evacúe, propondrá á S. M. lo que crea 
justo.

Interpelación del Sr. Acha.

El Sr. A C H A : El asunto de que voy á hablar h» £0r- 
rido la misma suerte que tas Interpelaciones. Se 
pasan, se m 0p0r|unidad, y el derecho del Diputa
da quéda reducido á una mera ilusión.

Sin embargo, hablaré de la interpelación que tengo 
anunciada desdé 3 dé Febrero. Se trata de la tempestad 
que térniírió por el naufragio de la Junta del Almirantaz
go creada por el Sr. Ministre de Marina.

No desconozco el derecho que el Gobierno tiene de 
presentar á las Cortes los proyeétos de ley que tenga por 
conveniente, aunque hay diferencia entre el Ministro y 
él Diputado. Recordaré también que he clamado por la 
reorganización del ramo naval, y el remedio de los es
cándalos que son consiguientes al sistema que se sigue.

La Gaceta de 8 de Noviembre publicó un decreto 
creando una Junta de Abnirantazgo en sustitución de la 
Junta v Dirección de la Armada. A continuación se nom
braba el personal. Yo anuncié uria interpelación sobre 
este decreto, y la explané combatiendo el modo de crear 
ésa Junta y darle atribuciones. Yo decia entonces, y re
pito , que estaba convencido de que era imposible gober
nar ramo tan vasto si no por medio de un Consejo de Al
mirantazgo. El Sr. Ministro apoyó cuanto dije; pero yo, 
que soy enemigo de que se legisle de Real órden, creia 
que esas creaciones deberían ser objeto de una ley que 
Íes dé atribuciones terminantes para que no puedan lue
go ser reducidos á la nulidad.

En un artículo de ese decreto se dijo que una de las 
atribuciones del Almirantazgo era representar siempre 
que el Gobierno tratase de alterar las leyes ú ordenanzas 
del ramo. Ahora bien : el Sr. Ministro de Marina tuvo por 
conveniente presentar aqui una ley de ascensos; y creyó 
el Almirantazgo que en cumplimiento de su deber, deber 
que le habia impuesto el mismo Sr. Ministro, estaba en 
el caso de representar, como representó, en términos de
corosos , y , señores , hasta humildes.

A estos hom bres, entre los cuales se encuentran al
gunos que representan nuestras antiguas glorias; á estos 
hombres, repito , se les anatematiza diciéndoles: no te- 
neis criterio. No teneis criterio se dice á hombres que 
llevan 50 ó 60 años de surcar el Océano. ¿ Qué decían los 
Vocales del Consejo en esa representación ? Lo que van 
á oir las Cortes. (Leyó la representación.) El Congreso ha 
oido los términos respetuosos, decorosos y dignos de 
esta exposición. ¿ Hay en ella una sola palabra que pueda 
calificarse de censura hácia ningún acto del Ministro? 
Nada de eso; no hay mas que una cuestión de honor y 
de delicadeza de estos hombres, que yo no creo exigiera 
otra contestación del Ministro que la de decir: aplaudo 
vuestro celo; pero habéis comprendido mal el artículo en 
que os apoyáis, que si cuando le escribí no le expliqué, 
debo decir ahora de palabra que siempre me propuse 
hacer lo que quisiera.

Pero el Sr. Ministro tuvo por conveniente sobreexci
tarse, y expidió una Real órden que contiene cinco ó seis 
considerandos, y que yo debo decir con franqueza que si 
no conociera tanto como conozco al Sr. Ministro de Ma
rina, hubiera creído que esta Real órden estaba escrita 
por un memorialista de buhardilla, porque solo asi se 
comprende que no se tuvieran en cuenta los servicios de 
los vocales del Almirantazgo para calificarles del modo 
que se les califica. Decia asi la Real órden: (La leyó.) Yo 
quiero preguntar á los Sres. Diputados que pertenecen á 
una corporación , si cuando en uso de su derecho repre
sentan decorosamente al Gobierno, y este les contesta en 
los términos duros en que fueron contestados los Vocales 
del Consejo, quiero preguntarles, repito, ¿qué harían en 
•se caso? ¿se quedarían allí? No; lo que cumple á osos 
hombres es hacer dimisión de sus destinos.

Mirando asi las cosas, los Vocales del Consejo repre
sentaron haciendo dim isión, y el Sr. Ministro no tuvo 
por conveniente contestarles, si bien admitió la suspen
sión de sus funciones. Pasó este asunto al Tribunal de 
Guerra y Marina como una mera consulta, y ¿ qué con
testó ? Que no habia jurisprudencia para tratar de estos 
asuntos; pero que sin embargo creia que los Vocales del 
Consejo del Almirantazgo habían desmerecido en el con - 
cepto de S. M. A consecuencia de este acuerdo del Tribu
nal , el Ministro ordenó que esos señores dejaran sus des
tinos y que salieran de Madrid.

Yo soy incapaz de atacar al Gobierno porque mande 
ú los funcionarios públicos adonde mejor tenga por con
veniente ; pero cuando después de una cuestión como es
ta, en que median hombres de 70 años, de 57 de servi
cios , y á quienes nó se les va á dar un destino, no sé 
cómo calificar una providencia que se puede traducir do 
la manera siguiente: «Te arranco del seno de tu familia 
para que no tengas el placer de verla quizás en tus últi
mos momentos, v te mando á un clima perjudicial á tu 
salud.»

Extraño tanto mas esto en el Sr. Ministro de Marina, 
cuanto que me consta que muchos de esos señores con
tribuyeron á que S. S. permaneciera en Madrid por espa
cio de tres años. El Consejo de Almirantazgo fue creado 
para vigilar sobre el cumplimiento de las ordenanzas y 
oponerse á todo acto de arbitrariedad. Ahora bien , seño- 

- res: después de lo que ha sucedido á ese Consejo, ¿ habrá 
alguno que se atreva á contrariar en nada la voluntad 
del Ministro? No, porque ya sabían de antemano lo que 
le habría de suceder.

Si el Almirantazgo cuando representó lo hubiese he
cho por las muchas gracias que el Sr. Ministro concedió, 
eracias todas extralegales é injustificables, ¿quédiria S.S? 
Biria que tampoco estaba el Almirantazgo en su derecho, 
y que el Ministro podia hacerlo; pues si el Ministro podía 
hacer lo que quería, ¿para qué formó ese cuerpo y le dió 

> atribuciones ?
Decia el Sr. Ministro el dia 3 de Noviembre: todo se 

le consulta al Almirantazgo; y yo le pregunto: ¿sele con
sultaron estas gracias? No. Vino una cuestión puramente 
facultativa en que mediaban grandes intereses y también 
la honra de la corporación, la cuestión del célebre vapor 
Narvaes: y ¿sometió S.S. á la Junta del Almirantazgo, ó 
a la que la habia sustituido, la cuestión de si era conve
niente ó no la trasformacion de buque de rueda en b u -  
Que de hélice? No. ¿Cuál ha sido el resultado? Que obrando 
S. S. en uso de su derecho se conformó con una propues
ta que se le hizo para hacer en el buque esa trastorna
ron; se le aserró , y entonces se encontraron con made
ras podridas, y el resultado ha sido que ese buque se ha 
perdido. ¿ Fueron estos planos al Consejo de Almirantaz
go? No, señores, y estoy seguro que si hubieran ido hu
le ra  dicho que la operación era imposible ó inconve
niente.

Ya sé que S. S. dirá que se ha mandado formar cau
sa, y que se castigará á los delincuentes; pero yo creo 

lo mejor es prevenir que castigar.
. Recuerdo en este momento que en una sesión nos di
jo el Sr. Ministro que no necesitaba para tener marina 
toas que dinero. Cuando le oí esto me felicité, porque creí 

á su sagacidad habia llegado lo que se habia ocultado 
a los sabios de Europa; pero esta ilusión fue muy pasaje
ra , porque muy pronto vi que ese dicho no era mas que 
una heregía.

El célebre Montesquieu decia que quizá la marina era 
«  única cosa que no podia improvisar el d in e ro , y el 
lustrado Marques de Pombal decia también que no basta 
tener Armada, si antes no se han procurado los medios 
necesarios para la acción y movimiento de una marina. 
*£tos medios no se improvisan con dinero , y por eso me 
xtrana oir en boca de S. S. J a  expresión de que no se 
ecesitaba para tener marina mas que dinero.

■ ?e ?°,n£luií r fiuiero hacerme cargo de algunas
providencias del Sr. Ministro de Marina.
v S - S - ™  se contentó con hacer salir de Madrid a los 

ales del Almirantazgo; mandó que se pusiera en su 
2S? ? servicios una nota poco favorable, y para esto no 
. a derecho el Sr. Ministro, porque esos señores no ha- 
^ansido encausados, juzgados ni sentenciados, sin lo 
jual no se puede poner á un militar una mancha en su 
da]? ^ v ic io s . No ha sido esto solo, sino que se ha 

*«0 una órden á los buques para que después de la mi- 
S  se lea el acuerdo del Tribunal Supremo de Guerra y 
loqrina;.es decir, señores, que se ha procurado por todos 
Cal posibles desprestigiar sin causa legal á los Yo

les que fueron del Almirantazgo, 
aini t ,cumPlid° con un deber de compañerismo y de 
tere» ; Y V0Y a concluir rogando al Sr. Ministro por
htirin ° cuarta vez fiue ?e ocupe de la organización del

Porcíuc es imposible que pueda prosperar 
11 el sistema que hoy rige.

Pezflr ^r ‘ SANTA CRUZ, Ministro de Marina: Voy á em- 
Dico discui‘so por donde S. S. ha~ concluido el suvo. 
ha pet Acha que el acuerdo del Tribunal Supremo se 

^lampado en las hojas de servicio délos individuos á 
de senra80 ha referido- Es cierto; pero es una cosa falta 
t o i n S °  que s? llaYa dado órden para que todos los do
no cmf. espues de la m isa se lea ese acuerdo: á este cargo 

quiero contestar por lo ridículo.

El Sr. Acha ha hablado de la anarquía, del escándalo 
con que se procedió á la disolución del Consejo del Almi
rantazgo. Yo no contestaré mas que con los oficios de esos 
Vocales, oficios que venían todos unidos. cosa que las 
ordenanzas prohíben, como no ignora S. S. La contesta
ción q\ie yo di á la representación de los Vocales fue la 
que correspondía, y nos dice S. S. que esa representación 
no hería la susceptibilidad del Ministro , y yo deseo que 
las Córtes la examinen y calculen si por ella, no solo se 
heria la susceptibilidad del Ministro, sino la dignidad del 
Gobierno.

Dice el Sr. Acha que el Tribunal de Guerra y Marina 
no ha dicho nada, y S. S. no debe ignorar que cuando el 
Tribunal de Guerra y Marina da un acuerdo en virtud 
de un informe que se íe pide, es algo mas que una apre
ciación. El Sr. Acha se ha permitido leer la representación 
de los Vocales y la contestación que yo di, y voy á leer 
vo el acuerdo del Tribunal de Guerra y Marina. Dice asi:

leyó.) Por la lectura de este acuerdo creo que los se
ñores Diputados estarán convencidos de la necesidad ab
soluta y precisa de obrar con alguna energía con estos 
funcionarios, y debo añadir que el Ministro de Marina no 
tomó por sí ninguna resolución, sino que la propuso al 
Consejo de Ministros, el cual acordó la separación de estos 
individuos, que desde muy al principio habían tenido ten
dencia de obstruir las determinaciones del Gobierno.

Respecto á la salida de Madrid de esos señores , diré 
que la ordenanza manda que los Jefes y Oficiales no pue
dan permanecer en Madrid; los mandé á los departa
mentos, que es donde los Oficiales de marina tienen or
dinariamente su casa, y á uno que solicitó ir á distinto 
departamento se le concedió.

El Sr. Acha ha hedió algunas indicaciones acerca de 
gracias concedidas.

Efectivamente se han concedido algunas para premiar 
servicios prestados, y entre estas hay once concedidas 
por recomendación del mismo Sr. Acha. (El Sr. A cha: No 
es cierto.) S. S. me deberá dispensar que haga esta indi
cación , que es muy exacta, y ahora le ruego que multi
plique por el número de mis amigos el de las gracias 
que haya podido conceder, y verá que no han podido 
alcanzar tantas como S. S. ha conseguido.

Acerca de lo sucedido con el vapor Narvaez diré que 
hacia dos años que existia la órden para cambiar su má
quina, que siempre se dijo que era menester cortar el va
por para poner la nueva máquina, y que no es culpa 
mia que las maderas estuvieran podridas. ¿Quiere S. S. 
que las maderas que he encontrado malas las haga yo 
buenas? Harto trabajo tengo con buscar el medio que 
sirvan para algo.

El Sr. ACHA* Han engañado á S. S. los que han to
mado mi nombre para pretender ninguna gracia. S. S. 
sabe que desde que es Ministro no me lie acercado una 
sola vez para pedirle gracia alguna.

El Sr. SA NTA CRUZ, Ministro de Marina: Al princi
pio de la legislatura en que S. S. tenia la bondad de apa
recer como amigo m ió , alguna vez se me ha acercado pi
diendo gracias, insignificantes por cierto , y se las he con
cedido. Las demas se me ha dicho en el Ministerio: «esto 
ha reclamado el Sr. Acha,» y en consideración á S. S. he 
concedido algunas gracias honoríficas.

El Sr. ACHA: Tengo que ponerme en abierta contra
dicción con el Sr. Ministro. Una solicitud recibí de un pi
loto del F erro l, y en los pasillos del Congreso íe dije al 
señor Ministro: «esta solicitud me mandan: V. sabe que 
soy opuesto á que se conceda lo que este individuo pre
tende; pero haga V. lo que guste.» Después de esto he ido 
varias veces á la Secretaría de M arina, y el Subsecretario 
me dijo en una de ellas: «el Ministro lía dicho que con
ceda á V. lo que p ida ;» y vo, señore&JMputados, me he 
guardado de pedir nada, ni para mí ni para nadie.

He dicho que el Tribunal de Guerra y Marina miró 
esta cuestión como de apreciación , 110 como un fallo, y 
no podia haberle cuando no habia habido proceso, ni por 
consiguiente habían sido oidas las partes.

Ha calificado el Sr. Ministro como falta grave la dimi
sión en masa. Yo no la creo asi, ni el Tribunal de Guer
ra y Marina la creyó tampoco: ¿ cómo se habia de creer 
en el siglo XIX que una corporación creada para vigilar 
el cumplimiento de las ordenanzas no tenia derecho para 
representar, cuando los Reyes absolutos daban ese dere
cho á todos sus Consejos? Seríamos menos liberales que 
lo eran los Reyes allá por el año de 1617 si pretendiéra
mos que las altas corporaciones no tenian ese derecho.

Decia S. S. que los Vocales del Almirantazgo desde el 
momento en que fueron nombrados empezaron á oponer
se á la marcha del Gobierno. Permítame S. S. que le diga 
que esa es una ofensa grande que hace á aquellos servi
dores del Estado. Si acaso se opondría á la marcha admi
nistrativa de S. S., pero no á la del Gobierno.

Yo he dicho que se habia leido el acuerdo del Tribu
nal de Guerra y Marina en los buques, porque de uno de 
estos se me ha mandado diciendo que se habia leido, y 
yo supuse que se habría dado órden para ello.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: lie 
pedido la palabra, no para entrar en el fondo de la cues
tión, á que mi compañero ha respondido victoriosamen
te , sino para contestar á algunas indicaciones del Señor 
Acha.

Yo no sé por qué S. S. se ha empeñado en persuadir
nos que el dictámen del Tribunal de Guerra y Marina no 
es una sentencia cuando aqui nadie lo ha sostenido. ¿Có
mo habia de haber fallado ese Tribunal si no ha habido 
procedimiento? Pero el Sr. Acha debe saber que el Tribu
nal de Guerra y Marina tiene atribuciones consultivas y 
también judiciales, y en el presente caso en uso de las 
primeras ha emitido su parecer después de oir á los Fisca
les, y este parecer cuando ha sido consultado creo que 
debe estimarse algo mas que como una apreciación.

El Sr. Ministro de Marina ha obrado en esta ocasión 
como correspondía á la dignidad del Gobierno. Una cor
poración creada por el actual Sr. Ministro se creyó con 
derecho para representar contra una disposición que 
emanaba de la iniciativa que tiene el Gobierno, y si hasta 
aqui no hubo mas que inconveniencia, en el paso que 
después dió esa corporación presentando su dimisión en 
masa, ya cometió una falta que las ordenanzas castigan, y 
el Gobierno se vió precisado á obrar con alguna energía.

El Sr. Acha ha dicho que en tiempo de los Reyes ab
solutos era permitido representar a todas las corporacio
nes, y añadió que si en la época actual seriamos menos 
liberales. Yo diré tan solamente á S. S. que no hay á qué 
comparar épocas con épocas, porque en las de libertad 
debemos ser mas severos en punto á la subordinación 
que debe haber siempre en la fuerza armada.

El Sr. ACHA: Yo no he podido negar al Gobierno el 
derecho que tiene para presentar todos los proyectos de 
ley que tenga por conveniente, y únicamente he manifes
tado que cuando al Consejo del Almirantazgo se le habían 
dado ciertas atribuciones, nada tenia de extraño que hu
biera representado en un caso en que se habia prescin
dido de oirle.

El Sr. GAEVEZ CAÑERO: El Sr. Acha se ha permi
tido calificaciones que no puedo dejar correr, porque en
vuelven cargos contra un Tribunal al que tengo el honor 
de pertenecer. S. S. ha desconocido las facultades que 
competen al Tribunal Supremo de Guerra v Marina. El 
Sr. Acha no ignora que en la milicia se penan las faltas 
de una manera, y de otra los delitos.

Sabe S. S. que muchas veces se sobresee en una causa 
imponiendo una pena al que se ha hecho acreedor á ella, 
y que el Gobierno se conforma ó no con estos sobre
seimientos. El Tribunal Supremo consulta á S., M. esas 
correcciones en que no se elevan las causas á sumario, 
y en el caso á que se refiere la interpelación sucedió una 
cosa parecida. El Tribunal de Guerra y Marina, creyendo 
que no debia elevarse la causa á sumario, consultó que se 
hiciese esa amonestación severa á los Jefes de que se tra
taba. Aqui ve S. S. que el acuerdo del Tribunal está den
tro de sus atribuciones.

Voy á decir muy pocas.palabras respecto al asunto 
principal. S. S. confunde la dimisión del Almirantazgo 
con la dimisión en masa de ese cuerpo. Ha dicho el sefíor 
Acha que no se concede ahora lo que se concedía en 
tiempo de los Reyes absolutos. No se ha hecho un cargo 
a los > ocales del Consejo porque representasen: se creyó 
ese paso inconveniente; pero la censura ha sido porque 
después de manifestar la voluntad Regia, pusieron el sello 
á esa indisciplina presentando la dimisión en masa cosa 
que está prohibida y se pena por la ordenanza. Como el 
Sr. Ministro de la Gobernación ha contestado á las indi
caciones del S. Acha, nada mas tengo que decir.

Se acordó pasar á otro asunto.
. El Sr- Duque de la V IC T O R IA , Presidente del Con

sejo de Ministros: Señores, después de haber tenido el 
honor de inaugurar los ferro-carriles de Valladolid v Za
ragoza en representación de la Reina, tengo la satisfac
ción de anunciar á los Sres. Diputados que las provincias 
. E s t i l la , Navarra y Aragón han saludado con entu

siasmo a las Cortes Constituyentes que han hecho leves 
an benéficas, y a la Reina que las ha sancionado. Yo lie 

participado del jubilo de los pueblos también,, y dov las 
gracias a las Cortes v a la Reina por los grandes servi
cios que han prestado al pais.

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes han oido con agrado 
lo que acaba de manifestar el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. J

Tiene la palabra el Sr. Codorniu para anunciar una 
interpelación sobre asuntos diplomáticos.

El S i. c o d o r n i u  : Retiro la interpelación, porque 
me dejaron satisfecho las explicaciones que el Sr Minis
tro de Estado dió hace algún tiempo,

Interpelación del Sr. Yanei.

El Sr. y a ñ e z  (D. Manuel : Hace nueve semanas qué 
tuve el disgusto de anunciar una interpelación al Sr. Mi
nistro de Hacienda referente á la interpretación que se 
daba á la ley de 21 de Julio del año último sobre abonos 
de los once años. Habia llegado á mi noticia que se habia 
dicho que todos aquellos que hubiesen sido separados 
durante la época que se mencionaba en la citada ley, se 
considerasen que. lo habían sido por causas pura y ex
clusivamente políticas. La ley no dice eso, sino que los 
que hubieran sido separados por causas puramente po
líticas tenian derecho al abono. Por consecuencia el Go
bierno no tiene derecho para dar esa interpretación vio
lenta á la ley.

Llegó también á mi noticia que las agregaciones ó co
misiones sin sueldo se habían considerado también com
prendidas en la ley , y esto me pareció también una in 
terpretación violenta “de esa misma ley , porque la comi
sión sin sueldo mejora la posición del empleado en razón 
á que esos años se le abonan para los derechos pasivos. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia también parece que 
se ha dado otra interpretación á esta le v , y si seguimos 
por ese camino vendrán á costar mas las clases pasivas 
que las activas.

Recuerdo que cuando se discutió la ley dijo el Sr. Ha
zañas que apenas llegarían á dos docenas los compren
didos en ella , y liemos visto que pasan de 1,500 los que 
han solicitado abono; y aunque no se conceda mas que 
á la mitad, no será pequeño el gravamen que resulte 
para el Tesoro. En tiempo deí Ministerio González Rome
ro se dió un decreto para que los que quistéran volver a 
la carrera de la magistratura lo solicitaran á fin de ser 
incluidos en el escalafón ; algunos Magistrados dejaron 
de pedir volver al servicio, pero los mas lo hicieron; y 
ahora se dice que á estos se les considere comprendidos 
en la ley. Deseo oir la contestación del Gobierno.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda; Cuando 
se trató de la aplicación de la ley de 21 de Julio de 55 
ocurrieron dudas acerca de la manera de comprobar qué 
empleados eran los que en la época á que en la misma 
ley se referia habían sido separados por causas pura
mente políticas. Se examinaron los expedientes de cada 
individuo, y no resultaba en ellos mas que la separación.

En este caso se consultó al Gobierno, el cual decretó 
que cuando de los expedientes no resultara que un em
pleado habia sido separado por faltas cometidas en el 
ejercicio de su cargo ó por delitos comunes, se entendiese 
que lo habían sido por causas puramente políticas, y por 
lo tanto que estaban comprendidos en la ley.

Voy á contestar á la parte que hace relación al Mi
nistro de Gracia y Justicia. Se suscitó la dificultad de que 
la órden expedida en 1851 , en que se decia que todos los 
que quisieran volver á la carrera judicial lo manifestaran 
asi para ser incluidos en el escalafón, se suscitó , repito, 
la duda de si estaban ó no comprendidos ■en la 1 ey de 
abono de los 11 años, y se acordó que sí en razón á que 
esos individuos lo que hicieron fue mantener los derechos 
pasivos que les correspondían y que hubieran perdido 
si se les borraba del escalafón.

En punto á las agregaciones ó comisiones sin sueldo 
no ha dicho el Gobierno que esten comprendidos en la 
ley los empleados que las obtuvieron.

El Sr. ARIAS U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Cree el Sr. Yañez que la Real órden á que ha hecho refe
rencia no privaba de los derechos pasivos á los emplea
dos de la carrera judicial. S. S. padece una equivocación. 
La consecuencia de ser borrados del escalafón no era otra, 
aunque no se dijera, que la de perder los derechos pa
sivos.

El Sr. YAÑEZ: Permítame el Sr. Ministro de Hacien
da que le diga que se ha dado una interpretación violen
ta á la ley al declarar comprendidos en ella á los que no 
prueben que fueron separados por causas puramente p o  
líricas. Respecto á los Magistrados debo decir que no per
dieron sus derechos pasivos los que dejaron de represen
tar manifestando deseos de volver á la ca rre ra , y una 
prueba la tenemos en el Sr. Bulnes, que ha disfrutado 
sus derechos pasivos no obstante que no pretendió volver 
al servicio.

El Sr. SA N T A  CRUZ, Ministro de Hacienda: Me sor
prende que cuando el Sr. Yañez ha ocupado un alto des
tino en la Administración diga que en los expedientes 
deben estar consignados los motivos de la separación, 
cuando S. S. sabe muy bien que solamente cuando un 
empleado es separado por una falta ó delito, es cuando 
el Ministro por un principio de moralidad hace que cons
te en el expediente.

El Sr. Y A Ñ E Z : Cuando se discutió la ley , hablé yo 
de la dificultad que habría en probar si la separación ha
bia sido hecha por causas políticas, y se me contestó que 
cuando eso no se probara quedarían los empleados pri
vados de ese derecho: ¿por qué hoy se dice otra cosa?

El Sr. ARIAS U R IA  Ministro de Gracia y Justicia: 
No se trataba de una prueba clara y p e rfe c ta s ín o d o  
una prueba moral que es la única que cabe en estas 
materias.

El Sr. GONZALEZ ALONSO: He pedido la palabra 
porque me ha extrañado oir al Sr. Yañez que era preciso 
probar que las separaciones habian sido hechas por cau
sas puramente políticas, cuando si se exigieran esas prue
bas la ley hubiera venido á ser completamente ilusoria, 
porque él partido á que S. S. pertenece no consiguió 
nunca en los expedientes los motivos de la separación.

Respecto ú los Magistrados diré que acudieron, no 
solicitando colocación, sino deseos de que se les inclu
yera en el escalafón para no verse privados de sus de
rechos pasivos. Soy tanto mas imparcial en esta cuestión, 
cuanto que no me corresponde el abono de esos años.

El Sr. YAÑEZ: Me sorprende que S. S. se levante á 
decir que en los expedientes de aquella época no consta 
absolutamente nada que diga relación á si los empleados 
fueron separados por causas políticas. Si esto lo hubiera 
dicho otra persona, nada tendría de particular, pero me 
extraña mucho en S. S. que ha estado colocado durante 
esos once años.

¿Me dirá S. S. si esas notas constan en las separacio
nes que se han hecho en esta época ?

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Precisamente porque 
he estado colocado los once años puedo hablar con mas 
imparcialidad, y por eso me he levantado á decir que si 
el ánimo de las Córtes hubiera sido exigir una prueba 
y terminante de que la separación se habia fundado en 
motivos puramente políticos, hubieran hecho una ley 
ridicula cuando estas notas no podrían existir en los ex
pedientes.

Se declaró pasar á otro asunto.
El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para el lunes’ 

continuación de la discusión sobre las bases del Consejo 
de Estado y demas asuntos pendientes, Se levanta la 
sesión.

Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve y m edia, y por la de la 
imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las 
diez.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Concluye el proyecto de leyes orgánicas para el gobierno

y administración provincial y municipal

CAPITULO IV,

De la Junta general de escrutinio,

Art. 82. La Junta general de escrutinio tendrá lu
gar precisamente el segundo domingo del mes de No
viembre en las Casas consistoriales del pueblo cabe
za de Distrito, bajo la presidencia del Alcalde único ó 
primero.

Art. 83. La Junta se compondrá exclusivamente 
del Alcalde Presidente y sin voto, y de los Presidentes 
y escrutadores elegidos al efecto de los Colegios electo
rales.

Art. 8 4, La Junta procederá en todo conforma 
á lo prevenido en los artículos 91 al 100 dé la  Ley 
electoral, salva la diferencia de que, no habiendo Regi
dores asociados, el examen de cada acta se comete á 
un escrutador que no fuere el del Colegio cuyos actos 
consigna.

Art. 8 5. Serán declarados Diputados propietarios, 
en el mismo número que corresponda, los que para 
tátes hayan obtenido mayor número de votos; y Su

plentes, en el mismo número, los que^bubieren obte
nido mas votos párá ese cargo.

Los Diputados y los Suplentes se ordenarán en
tre sí por el órden del número de votos; y de mayor 
á menor. También se escrutarán por el mismo*órden los 
votos dados para Diputados y para {Suplentes á los 
candidatos que no quepan en el número de los que no 
deban elegirse.

Art. 86. El acta general de la Junta de escrutinio 
se extenderá por sus Secretarios y por triplicado en los 
términos que prescriben los artículos 10 i y 1 05 de la 
Ley electoral.

Un ejemplar se depositará en el Archivo del Ayun- 
tamiento; otro se remitirá cerrado y sellado por el Al
calde al Gobernador de la Provincia , y el tercero se 
remitirá al Diputado electo.

Art. 87. Firmada el acta, la Junta de escrutinio 
queda disuella de hecho y de derecho.

Art. 88. Cualquier acto ó discusión de la Junta 
general de escrutinio, que no fuere de los expresamente 
previstos en esta ley, es nulo y de ningún valor, y su
jeta á responsabilidad á los que en él tomaren parte,

CAPITULO Y.

Policía de los Colegios electorales y de la Junta general de 

escrutinio.

Art. 89. Todas las disposiciones del capítulo VIH 
de la Ley electoral se entienden dictadas expresamente 
en este con respecto á la policía de los Colegios electora
les y Junta general de escrutinio para Diputados pro
vinciales.

TITULO Y.

PEI.TRATAMIENTO , DISTINTIVOS V SELLOS DE LAS DIPUTA-* 

C,IONES Y DIPUTADOS PROVINCIALES.

CAPITULO UNICO.

Art. 90. Las Diputaciones provinciales tendrán el 
tratamiento de Excelencia; los Diputados el de Señoría.

Art. 91. Los Diputados provinciales, mientras lo 
fueren , usarán en los actos oficiales el traje negro de 
ceremonia; y como distintivo de sus cargos, una medalla 
de oro con las armas de la provincia , y  esta leyenda 
«Diputación provincial de.,...» pendiente al cuello de 
una cinta de los colores nacionales.

Art. 92. Toda la correspondencia y documentación 
de las Diputaciones ha de ir autorizada con su sello 
especial, que ha de estamparse, una vez al menos en 
cada pliego del tamaño del papel sellado, con tinta ne
gra de una manera clara y visible.

Art. 9 3. El sello de las Diputaciones llevará las 
armas de la Provincia y la leyenda de la cotporacion.

• t i t u t o  v i .

i PEL GOBIERNO POLITICO DE LAS PROVINCIAS.

CAPITULO UNICO.

Art. 94. El Gobierno civil y político de las Provin
cias residirá en el Jefe superior nombrado por el Rey 
para cada tina de ellas, quien cuidará de la publica
ción y ejecución de las leyes, reglamentos y órdenes 
superiores.

Como representante del Gobierno y Jefe de todos 
los funcionarios del órden civil, desempeñará las atri
buciones que las leyes señalen y las que el Gobierno le 
delegue.

Art. 95. Las atribuciones administrativas de los 
Gobernadores de las Provincias son las que en la pre
sente Ley, en la orgánica municipal y en las generales 
ó especiales sobre la materia se determinan ó determi
naren.

Art. 9 6. Las atribuciones políticas d élos Gober
nadores serán aquellas que el Gobierno les delegare, 
sin perjuicio de la responsabilidad ministerial de los 
que por la Constitución y las leyes les corresponde.

Art. 97. Corresponde al Gobierno determinar con 
arreglo á la Constitución y á las leyes el sistema del Go- 
bierno político de la Monarquía , así como las catego
rías y dependencia gerárquica de los funcionarios en
cargados de ejecutarlo, y dictar las reglas á que hayan 
de atenerse en el ejercicio de sus respectivos cargos!

Art. 98. Todos los funcionarios públicos de la 
Administración civil son responsables desús actos con
trarios á las leyes y disposiciones del Gobierno guber
nativa ó judicialmente , según los casos.

Art. 99. Ningún funcionario público de la Admi
nistración civil puede ser procesado civil ni criminal
mente por razón de sus actos oficiales sin prévia auto
rización de sus Superiores gerárquicos, en la forma que 
determinen las leyes y salvo el caso en que estas pre
ceptúen expresamente lo contrario.

Art. 100. De las causas que se formen á los Go
bernadores de Provincia y á funcionarios de la Admi
nistración civil de igual ó superior categoría , conoce
rá el Tribunal Supremo de Justicia, siempre que recai
gan sobre actos oficiales.

Artículo general. Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores que en cualquier forma con
tradigan la presente Ley.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

1 .* El Gobierno queda encargado de la ejecución de 
la presente Ley.

2.6 Desde su promulgácion quedan sujetas las Di
putaciones y Gobiernos de provincia á lo que en ellas 
se dispone.

Madrid 7 Mayo de 1 8 56. ==* Patricio de la Escosura. 

NUMERO DE DIPUTADOS PROVINCIALES

Y SUPLENTES QUE CORRESPONDEN k CADA PROVINCIA.

55 «i« 5  j«5 fl

PROVINCIAS. Población, g  f  g

Alava..............................  167,823 7 7 <4
Albacete.......................... 4 80 ,763 7 7 4 4
Alicante.........................  34 8,444 4 3 4 3 26
Almería........................... 234,789 9 9 48
Avila................................ 437,903 7 7 44
Badajoz...........................  34 6,022 43 4 3 26
Baleares........................  229,4 97 V 9 4 8
Barcelona.......................  442,363 48 48 36
Burgos............................. 224 ,407  9 9 4 8
Cáceres  ..........  234,398 9 9 4 8
Cádiz.................... ..........  324 ,703  4 3 4 3 26
Canarias.........................  4 99,980 8 8 4 6
Castellón.........................  4 99,920 8 8 4 6
Ciudad-Real..................  277,788 4 4 4 4 22
Córdoba  ..........  348,489 4 3 43 26
Coruña............................  435,670 4 7 47 34
Cuenca  .............  234,582 9 9 48
Gerona............................  2 4 4,4 50 9 9 4 8
Granada. . . . .  ¡ ; . 370,974 45 4 5 30
Guadalajara............. .. 4 59,044 7 7 4 4
Guipúzcoa.....................  4 04,49 4 7 7 4 4

NUMERO 1.231.
Huelva.....................  133 .470  7 7 4 4
Huesca................ ..  21 4,874 9 9 18
J a é n . . . . . . . ................  266,919 11 H gg
L eón ................................  267,438 f  l 1 \ 22
Lérida.............................  151,322 7 71 4
Logroño..................   147,718 7 7 1 4
Lugo   ................ 357,272 1 4 1 4 28
Madrid.............................  369,126 1 5 1 5 30
Málaga.............................  338,442 16 1 6 32
Murcia.................   280 ,694  1 1 1 1 22
Navarra  221,728 9 9 1 8
O r en se ..........................  31 9,038 1 3 1 3 26
Oviedo.............................  434,635 1 7 17 34
Palencia........................... 148,491 7 7 1 4
Pontevedra   360,002 1 4 1 4 28
Salamanca................. 21 0,31 4 8 8 1 6
Santander...................... 16 6,730 7 7 1 4
Segovia. ........................  13 4,854 7 7 1 4
Sevilla    367,303 15 1 5 30
Soria................................  1 1 5,61 9 7 7 1 4
Tarragona  233,477 9 9 1 8
Teruel.............................  21 4,988 9 9 1 8
Toledo  276,952 1 1 1 1 22
Valencia  451,685 1 9 1 9 38
Valladolid........................ 18 4,647 7 7 1 4
Vizcaya. . . . . . . . . . .  111, 436 7 7 1 4
Zamora................ .. 1 59 ,425 7 7 1 4
Zaragoza   304,823 12 1 2 24

511 511 1,022

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley para la 
creación de un Subgobernador en la isla do Menorca-,

La comisión nombrada para dar su dictámen acerca 
del proyecto de ley presentado por el Gobierno para la 
creación de un subgobernador en la isla de Menorca, 
lo ha creído de conocida utilidad pública, y después 
de haber introducido en él algunas modificaciones, en 
que está de acuerdo el Gobierno, lo propone á las Cór
tes en los términos siguientes;

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Para la administración y gobierno de 
la isla de Menorca se crea un subgobernador, cuya re
sidencia será en la ciudad de Mahon.

Art. 2. El subgobernador de Menorca reconocerá 
por superior inmediato al gobernador de las islas Ba
leares , del que se considerará delegado en lo que se 
refiera á la administración provincial y municipal, y 
á las elecciones de Diputados á Córtes y Senadores.

Art. 3. En todos los demás ramos tendrá las mis
mas atribuciones que corresponden á los gobernadores 
de provincia, entendiéndose directamente con el Go* 
bierno, y poniéndolo al propio tiempo en conoci
miento del gobernador de las Baleares.

Art. 4 /  El subgobernador gozará el sueldo de 
24,000 rs.; será en su distrito el jefe inmediato de 
todos los empleados de Hacienda y de Gobernación, y 
tendrá á sus órdenes los subalternos y auxiliares que 
se consideren necesarios.

Art. 5.° El diputado provincial por el partido de 
Mahon será vocal de todas las juntas y comisiones que 
requieran su asistencia, pero deberá concurrir con 
preferencia á las sesiones que celebre la diputación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

Artículo único. El Gobierno cuidará de que esta 
ley empiece á regir desde 1 /  de Julio próximo, y de 
que la administración provincial se establezca sin ex
cederse de los créditos consignados á las Baleares para 
dicho objeto en el presupuesto de este año.

Palacio de las Górtes 10 de Mayo de 1856.¿«Fer
mín Caballero.«««Pedro Gómez de Laserna. ««Manuel 
Gómez de Laserna.=»Cárlos María de la Torre ¿«Alon
so Navarro.*» Rafael Monares, «¿Manuel Torrecilla de 
Robles,

Proyecto de ley sobre concesión al Gobierno de m  crédito 

supletorio para  el pago de las rondas volantes de Cata-  
luna,

ALAS CORTES.

La supresión de las rondas volantes extraordinarias, 
conocidas por Parrots , dispuesta en Réal decreto de 3 1  
de Enero de 1854 expedido por el Ministerio de Hacien
da , no pudo tener efecto desde luego mediante á las 
dificultades que surgieron para su ejecución; pero á fin 
de procurar al Estado todas las economías posibles , el 
Ministro de la Guerra verificó cuantas eran dables’en 
el presupuesto de gastos de su Ministerio para 1856 y 
seis primeros meses de 5 7 , y entre ellas la respectiva 
á las citadas rondas , ordenándose con este objeto que 
la supresión tuviera lugar precisamente en fin de Di
ciembre de 1855, y en su consecuencia no se compren
dió en el citado presupuesto cantidad alguna con desti
no á aquella atención.

Próxima la época en que ya debían quedar disuel
tas las indicadas rondas, el capitán general de Catalu
ña hizo presente varias razones de conveniencia que 
hacían entonces necesario el aplazar la supresión , pro- 
rogandola en su consecuencia para que se efectúe den
tro de los seis primeros meses del corriente año , y de 
este modo se dará tiempo al ingreso dé sus individuos 
en el cuerpo de carabineros; pero las Córtes conoce
rán que durante dichos seis meses háy que satisfacer 
los haberes á la indicada fuerza; y como esta obligación 
no está reconocida en presupuesto, de aquí la necesi
dad de un crédito supletorio al Capítulo Vil del presu
puesto de la Guerra, pues con aplicación á él se ha ve
nido satisfaciendo este gasto hasta fin de 1885.

El Ministro que suscribe desearía no tener necesi
dad de molestar á las Córtes con esta petición ; pero 
aunque el capítulo Vil diera sobrantes para el pago de 
los 291, 001 reales 95 céntimos , que es el coste cal
culado del gasto que^producirán las rondas citadas en 
los seis meses, le obliga á e llo , sin embargo, el cumpli
miento de las prescripciones de la ley vigente de con
tabilidad , de que no puede prescindirse tratándose de 
obligación no inclusa en presupuesto; y por lo tanto 
debidamente autorizado por S. M. la Reina, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la deliberación de las Córtes constitu - 
yentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de la Guerra 
un suplemento de crédito al capítulo Vil del presu
puesto de gastos de su Ministerio del año 18 56 y seis 
primeros meses de 1857,  de 291.001 rs. 95 cénti
mos , con estino á satisfacer los haberes de las ron- 
as vo antes de Cataluña durante el primer semestre 
e 1856 ,  aumentándóse para este efecto en el citado 

capítulo, el art. 3.* á que han de aplicarse.

Madrid 1 1  de Abril de Ministro de la
Guerra , Leopoldo 0-DonnelL



PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice L a D isc u s ió n ;
« Los periódicos moderados dicen que el Sr. Olózaga va á ser 

separado del puesto que ocupa en Paris. Hay periódico que indica que será reemplazado por el General Prirn.»

Es com pletam ente falso que el Gobierno de S. M. 
haya pensado en separar al Sr. Olózaga del puesto  
que ocupa en Paris.

Despachos telegráficos. 

De los recibidos en  el M inisterio de la G oberna
ción y  en  el_de la G uerra hasla  las doce de la noche 
del sabado 17 de M ayo, aparece que siguen d isfru tando  
de com pleta tranqu ilidad  las p rovincias V ascongadas, Na
v arra^  V alladolid , Burgos, C iudad-R eal, C órdoba, Sevi
l la ,  Cádiz, V alencia y  Zaragoza.

Sevilla 15 de Mayo de 1856 á las dos d e la ta rd e — El 
C apitán G eneral al Excmo. Sr. M inistro de la G uerra — 
Hoy ha salido el Rey viudo de P ortugal para  G ibra ltar 
El D uque de M onípensier le acom paña á Sanlucnr de Barram eda.

El Sr. Conde de A ltam ira saldrá p ara  Madrid el d ía  18. í

El Vicecónsul de España en Southam pton al D irector 
genera l de U ltram ar.—-Sábado 17 de Mayo.—El vapor de 
las A ntillas, que ha llegado h o y , trae  noticias de la Ha— 
baña hasta el 25 de A bril ú ltim o, y  de Puerto-R ico hasta 
el i. del c o m e n te , en cuvas fechas no ocurría  novedad 
en  n inguna de am bas capitales.

MADRID.— D ecididam ente está de suerte  el teatro  
del P ríncipe en el últim o periodo de su  tem porada. Des
pués del Tejado de v id r io , ob ra en que el Sr. A vala lia 
recogido ab u n d an te  copia de ap lausos, el Sr. Tañíavo ha 
dado la Bola de m eyet que ha sido m u y  b ien  recib ida del 
publico, y  el público  ha obrado con justicia  ; v  la m ejor 
p ru eb a  que se puede alegar p ara  ello es el ver que des
pués de la com edia del Sr. A yala, ha sido m erecidam ente 
aplaudido el d ram a del au to r de Angela. Algunos h a n  creí
do en co n tra r  en la Bola de nieve \n Calumnia  d eS c rib e  
corregida y  enm endada ; pero  au n  cuando en tre am bas 
producciones haya alguna analog ía, no  p o r eso es m enos 
ind ispu tab le  el m érito  de la del Sr. Tam ayo, á o u ien  s in 
ceram en te  felicitam os por el triu n to  que ha conseguido 
La ejecución h a  sido b rillan tís im a , como lo es en todas 
las represen taciones en  que trab a jan  con fe los a d o re s  á 
quienes está encom endada la de la Bola de nieve.

Sabem os no es p ro b ab le  venga á Madrid el Rev Don 
Fernando  de Portugal. Necesita esta r en  Lisboa á fines do m es. (EpocaJ ,

La comisión de bases de im pren ta  p resen ta rá  el lunes 
las que hab ía re tirad o  p ara  red ac tarlas de nuevo. Ade
m as de las que ya conocen n u estros lectores, la  com isión 
crea u n a  especie de protectorado de la p re n sa , cuyas 
funciones desem peñará el Alcalde constitucional en todos 
los casos en  que se suscite ó sea necesario  sostener la 
com petencia del Jurado cuando se lleven á los T rib u n a
les o rd inarios delitos de im pren ta  que no sean de su com petencia.

La institución de este p ro tecto r no tendrá  lugar si to 
dos los delitos de im pren ta  fuesen som etidos al Jurado, 
según desea la m ayoría de la com isión.

El m áxim um  de la cuota p ara  ser Jurado en  Madrid 
son 1,000 rs. Será condición ind ispensab le tene r 30 años, 
y  saber leer y  escrib ir. Las capacidades son Jurados, a u n 
que no paguen  contribución. No h ab rá  m as que un  ju i
cio p o r Jurados p a ra  las causas de im p ren ta  , v  las v istas 
serán  públicas. Id , :

Esta m añana ha llegado de Córdoba el Sr. D. Joaquin 
Francisco Pacheco.

T am bién h a  regresado á Madrid el G eneral Dulce v  el 
Sr. León y Medina. (Id.)

En la solem ne inauguración  de las obras del ferro 
ca rr il de Zaragoza, le ída p o r el Sr. M inistro de Fom ento 
la carta  autógrafa de la R eina, y en  m edio de u n  religioso 
silencio , el D uque de la V ictoria, cogiendo en sus m anos, 
en  vez de la esp ad a, la pala con que movió la tie rra , dijo 
a si:

« Z aragozanos, aragoneses todos: Las Cortes C onsti
tuyen tes en  uso de su  soberan ía  h an  hecho leyes ju sta s  y 
sab ias, con las q u e , y á beneficio de la paz y de la con
servación del o rden  público, se h an  de d esa rro lla r ráp id a 
m ente la ag ricu ltu ra , la in d u stria  y  el com ercio , facili
tándose cada vez m as el cam ino á la civilización y  á la 
riqueza púb lica , verdadero  m edio de afianzar la libertad  
y  la v en tu ra  de los pueblos.

Pero  en tre  todas e l la s , la que m ayores beneficios ha 
de re p o rta r  á todo A ragón , y  particu larm en te  á esta S. II. 
c iu d a d , estrechando  sus relaciones con la capital de la 
M o n arq u ía , es la ley de concesión del fe rro -c a rril de Ma
drid  á Zaragoza , cuyas obras acabo de tener la h o n ra  de 
in au g u ra r en  represen tación  y  p or encargo especial de 
S. M. la Reina , que v ivam ente interesada" en  la p ro n ta  
inaugurac ión  de tan  im portan te  v ia , se h a  dignado aco- 
je rla  bajo su  augusta protección.

Z aragozanos, aragoneses todos: ¡V iva la Reina! ¡Vi
v a la libe rtad ! ¡V ivan  las Cortes C onstituyentes!»

A este d iscurso , acogido con inm ensas aclam aciones, 
contestó el Sr. W eisw eiiier, rep resen tan te  de la em presa 
concesionaria , lo siguiente:

«En nom bre de la em presa doy á S. M, la augusta Rei
n a  las m as rend idas gracias por el señalado h onor que se 
ha dignado d isp en sa rla , haciéndose rep re sen ta r  en  este 
solem ne acto p o r el ilu stre  duque de la Victoria.

Con esta elección se ha dignado S. M. hacer p artic ip ar 
á la em presa del inm enso prestigio que á tan  ju sto  título 
goza el Sr. D uque de la V ictoria en  esta población S. H.

»La em presa, altam ente  agradecida á la benevolencia 
d é la  R e ina, h a rá  cuantos esfuerzos esíen á sus alcances 
p a ra  activar u n a  o b ra  que está llam ada á au m en tar la 
prosperidad  de A ragón , y  á  estrech ar m as y  m as los 
v ínculos de patrio tism o que un en  á la S. H. con la corte 
de España.

Dios om nipotente se h ab rá  dignado o ir benévolam en
te  las p legarias del dignísim o y  v irtuoso  prelado que lia 
tenido á b ien  acrecen tar la so lem nidad de este d ia , b e n 
diciendo la ob ra que bajo tan  buenos auspicios vam os á 
em prender.»  (Id.)

La Hija  de la Providencia  será  p robab lem en te  la u l -  
dim a producción de esas proporciones puesta  en  el teatro 
del Circo, y  solo verem os o tras de m enos im portancia, 
en  uno  ó dos actos, como so n : Rosa y  Verde, el Postillón 
de Logroño , la Estrella del C ap itán , El Sonámbulo  v  al
guna o tra. {Sur.)

Personas de las m as acom odadas de la corte van á la 
, Inspección general de la G uard ia c iv i l , s in  conocer á 
n inguno  de sus em pleados, á su p licar se les avise cu an 
do algún guard ia tome su licencia absoluta para  d arle  
colocación en  su  servicio d o m éstico , p a ra  confiarle sin  
m as antecedentes que los de h ab e r servido en  la G uard ia 
civil los in tereses que poseen. Todo lo que pudiéram os 
dec ir p a ra  com entar este hecho, seria  m uy pálido en 
com paración al elocuente testim onio que en 'sí encierra , 
respecto  al d istinguido concepto que las personas acomo
dadas y ho n rad as tienen  form ado de los individuos que 
derteneceu á esta institución (Cortes. )

Ge r o n a , 14 de Mayo .—Tenem os que consignar un  
m ievo rasgo d # ab n eg acio n  y patrio tism o de la benem é- ín a  Al. X. de esta provincia.
i âs nueve de su  m a ñ a n a , salió del puertocíe la Escala el latul S. José , de la m atrícu la  de Blanes, al 

m ando de su p a tró n  Ju an  T ornes, con cargo de m adera, 
cuando u n  im petuoso h u racán  de viento N orte le arrojó 
sobre las p ied ras del puerto  Den Pernis.

Inm ediatam ente al toque de llam ada se reun ió  la Mi
licia, y  sus honrados individuos , dejando gustosos sus ta
reas y  ocupaciones, vo laron  con el m ayor afan á aux iliar 
á los desdichados náufragos.

El Excmo, señor Com andante genera l, Subinspector 
in te rino  de la M. N., ha resuelto  se den las gracias á esos 
buenos ciudadanos que así saben h o n ra r  el n o m b re  de la 
institución á que tan dignam ente pertenecen  ÍC. de los PirineosJ

OVIEDO 14 de Mayo .— Tenem os entendido que algu
nos A yuntam ientos de la p ro v in c ia , en tre  ellos Coltuíga 
h an  acudido al Sr. G obernador, suplicando les facultase 
p ara  co rre r batidas en  los p u e r to s , donde apacentan  sus 
ganados, con objeto de ah u y en tar los lobos que de tal 
modo se ceban  en las crias vacunas v  caballa res, que no 
puede lib ra rse  un a  de ser p resa de aquellos fe ro ces 'an im ales. /Faro asturianoJ

SEV ILLA 14 de M ayo .— El G obernador civil de esta 
p ro v in c ia , en v ista del excesivo precio  á que con tinúa el 
tr ig o , ha d isp u es to , como pedíam os en  n u estro  núm ero  
a n te r io r , la lib re  im portación del trigo de los puertos e \- trajeros. B. de C.

MALAGA 14 de Mayo .— A yer han  debido ser condu
cidos á esta ciudad algunas p e rso n as , m as ó m enos com 
plicadas en el hecho del rap to  y cautiverio  de D. Luciano 
M artínez. La causa que se sigue se lleva con b astan te  actividad, 1 Avisador, '

V A L E N C I A  15 de Mayo .— A lgunas personas in teligen
tes é in teresadas en el buen  éxito de la cosecha de la se
d a , nos h an  asegurado que á consecuencia de observa
ciones hechas en el p resen te  añ o , se ha visto p ráctica
m ente que la sim iente dei país p ru eb a  m ucho m ejor que 
la ex tran jera .

Esto nos dem uestra  la necesidad de hacer algunos es
tudios científicos sobre la segunda , v  sobre lodo lo im 
p o rtan te  que es que n u estro s coséchelos se p rovean  de la 
p rim era  p a ra  no co rre r  en el año próxim o el riesgo que 
se ha corrido  en el p resen te  y  en los an teriores. Sabem os 
de algunos de ellos, que h an  tenido buena cosecha con 
sim ien te del p a is , que tra ta n  de av ivarla con objeto de 
hacer sim iente y  venderla; y desde luego inv itam os á los 
labradores p a ra  que se bagan  con ella, ya que está acli
m atada y  p roduciendo  buenos resultados.

Según se nos ha asegurado, el Excmo. Sr. M inistro de 
Estado lia sido despedido p o r g ra n  nú m ero  de personas 
distinguidas de esta  capital que le \acom panaron en el 
tren  del ferro -carril hasta Já tiv a , donde la D iputación p ro 
vincial obsequió al Sr. Zavala con u n  espléndido refresco.

IDEM  16.— A yer se dió princip io  en esta ciudad á la 
entrega en caja de los qu in tos co rrespondien tes á los pu e
blos de esta p rov inc ia  en  el últim o sorteo p ara  el re e m 
plazo del ejército. Las operaciones co n tinu arán  con la m a
yor actividad an te  la D iputación p ro v in c ia l, hasta dejar 
com pletam ente realizada la entrega del cupo que ha cor
respondido á la provincia.

Parece que no fue la D iputación p ro v in c ia l , como di
jim os a y e r , la que dió en Ját ¡va un  refresco al E xcelen
tísimo Sr. M inistro de Estado. M ejo i^ ifo rm ado s podem os 
asegurar á n u estros lectores que a f R l  obsequio fue h e
cho p or el A yuntam iento  de Játivn, y  según se dice, po r la Milicia de aquella ciudad.

En u n a  correspondencia de T eruel que tenem os á la 
vista se nos dice que las abun d an tes  aguas que h an  caí
do en estos últim os dias han  sido rniiv favorables p ara  
los sem brados, p resen tándose la coseclía de cereales con 
m uy buenos auspicios. Los cam inos h an  sufrido  b astan te  
á causa de aquellos aguaceros.

EXTERIOR.

Despacho particu lar de; la G a c e t a  d e  M a d r id . — Paris 
4/ de Mayo 48o6.— V c m -l orle o de Mayo,— Los am erica
nos de W alkcr han sido com pletam ente derro tados por 
500 costa-riqueños. Ha sido tal la d erro ta  q u e , según d i
cen los p e rió d ico s, jam ás lia experim entado  el nom bre 
am ericano afren ta  tan  g rande v  sangrien ta como la que ahora h a  recibido.

Un g rande incendio ha destru ido  en Filadelfia 50 h a bitaciones, ,

Ayer no hemos recibido m as periódicos france
ses que la P resse  y el M on ilcu r. Ignoram os la causa  
de esta falta. El M o n iteu r  publica una nueva m edida  
relativa á la reducción del efectivo m ilitar. El con
tingente que se pide para 1857 no es de 140,000  
hom bres, sino de 100,000.

El m ism o periódico reproduce la rectificación del 
M on iteu r belge sobre el despacho telegráfico que ha
bía com unicado la contestación  del M inistro belga á 
la interpelación sobre la cuestión  de la p ren sa , de 
que tienen conocim iento nuestros lectores. Con este 
m otivo d ice el diario oficial francés:

«Se debe felicitar al G obierno belga por el cuidado 
que ha tenido en no dejar d esn a tu ra liza r su  lenguaje ni 
p re juzgar sus intenciones. En cuanto  al G obierno fran 
cés, ha debido lim itarse  á seña lar el m al y  sus conse
cuencias: al G abinete de Bruselas (oca b u sc a r , en co n tra r 
y  aplicar el rem ed io ; de lo que el G obierno del E m pera
dor se p reocupa es de la eficacia del rem ed io , y  no de la 
natu raleza  del mismo.»

A propósito del m ism o asu n to , el M orn in g-C h ro -  
niclc  publica el artículo s ig u ien te:

«Las advertencias del conde W alew ski con respecto  á 
la licencia de algunos d iarios belgas han  sido m al in te r
p re tadas ó com prendidas, En u n a  discusión, general y  de 
un  carácter am istoso en tre  los R epresen tan tes de las p rin 
cipales Potencias de E uropa, el M inistro francés ha hecho 
m ención de las consecuencias perjudiciales que prov ienen  
para el orden  social, b ien sean  po r excesos de los autócratas 
como de los dem ócratas. Su d iscurso  contenía alusiones á 
la felicitación del Papa y del Rey de Nápoles, y u n a  ad 
vertencia á los franceses rep u b lican o s dom iciliados en e[ 
te rrito rio  belga. Ilab ia ciertam ente im parcialidad en  esta 
m anera  de proceder, y  su antagonista m as p arcia l no sa
b ría  acusarle  de una adhesión injustificada á la causa del 
despotism o. Sin em bargo h a hecho algunas indicaciones 
sobre la licencia de algunos diarios belgas, y ha m anifes
tado la esperanza de que se en co n tra ran  m edios p ara  poner 
fin á este sistem a tan im punem en te  incendiario . La po
blación de ese pais está oficialm ente en posición de for
m ar juicio fundado acerca de este asunto.

Considerando la p rensa  como u n a  de las fuerzas fun 
dam entales de n u estras  libertades constitucionales, po
dríam os llegar á considerar como ataques á la indepen
dencia del periodism o advertencias que son ciertam ente 
las m as m oderadas que jam as n in g ú n  G obierno absoluto 
haya hecho contra los ataques de sus adversarios. Si In 
g la terra  como Francia estaba en  posición de ponerse al 
abrigo de la an a rq u ía  ún icam ente po r la influencia re p re 
siva de u n  G obierno p ru d en te  y  fuerte , n i la nación ni 
los que la d irigen se en co n tra rían  satisfechos de m edidas 
tan  inofensivas como las adoptadas por el M inistro fran 
cés. N osotros em pezaríam os como ya lo hem os hecho, en 
Irlanda en  el año de 1841, suprim iendo  ligeram ente la 
causa dei m al. El Conde de C larendon, que entonces era 
el agente lleno ’de vigor de la vo lun tad  nacional, debía 
s im patizar natu ra lm en te  con el G obierno francés que se 
en co n trab a  en  circunstancias análogas. En cuanto  á Bél
gica, au n  cuando constituye u n  Estado independiente , no 
está separada de F ranc ia  m as que p o r lina línea fro n teri
za im aginaria; y  algún cuidado que pongan las au to rid a 
des francesas p ara  v igilar sus f ro n te ra s ,e s  casi im posible 
que el veneno engendrado en uno de los dos países no 
circule cu  el otro.

P or o tra  p a rte  no debe so rp ren d er que la oposición 
en  el Parlam ento  belga haya aprovechado la ocasión de 
alcanzar u n a  popularidad  efím era. M. O rts , m iem bro 
distinguido de la Cám ara de D iputados,, ha hecho de esta 
cuestión el asunto de un discurso , en el cual ha defen

dido la libertad  de im p ren ta , rechazando en nom bre de 
su pais las acusaciones que tienden á p re sen ta rla  como 
falta de deferencia á la causa del orden en Europa. Por 
desgracia es dem asiado cierto  que en 1830. época do la 
revolución b e lg a , cuando el Congreso nacional form ó la 
Constitución ac tual, se le concedió á la im p ren ta  1111 a r a 
do de irresponsab ilidad  de que no se en cu en tra  ejem plo 
en E u ro p a , sin excep tuar á Ing la terra . Los periódicos 
respetab les de Bélgica h an  tenido buen  cuidado de no 
u sar de sem ejante priv ileg io , m ostrando asi m as ab n e
gación que sus colegas de Ing laterra . Pero se hace cierto  
nú m ero  de publicaciones viles é incendiarias, en que r e 
salta la ex ag erac ió n , y cuyas doctrinas son ab iertam ente 
subversivas de todo princip io  de orden  social, de legali
dad y  de gobierno. El m ism o 31. O rts ha  calificado estas 
p u b licac io n es , y  solo p o r ignorar los excesos de que son 
culpables , pueden defenderlas hom bres de Estado como 
Lord J. Russell y Lord Gladsfone.»

Los diarios de Turin traen ya el extracto de la 
d iscusión  del Senado p iaíuontés sobre el tratado de 
Paris. El caballero de Azeglio m anifestó a lgu n as du
das sobre las ventajas de la secularización de las 
Legaciones. Convino en que la segregación seria un  
beneficio para las Legaciones: pero ¿q u é iba á ser 
de las otras p rovincias?  En su opinión esta reforma 
c ía  m as bien la acción del tiem po, y el tiem po m as 
que nada desarrollaría librem ente la acción refor
madora.

El Conde Cavour respondió que los Plenipoten
ciarios sardos habían pensado, sobre todo, en hacer 
desaparecer la ocupación extranjera , y que para el 
efecto no habían encontrado otro medio práctico  
m as que la secularización  de las Legaciones.

El M o rn in g -P o s t  del 13 m anifiesta el temor de 
que se altere el orden en Londres con m otivo de ha
ber ofrecido Lord Palm erston al Arzobispo de C an-  
torbery que las orquestas m ilitares no tocarían los 
dom ingos en los parques. El pretexto nos parece 
hasta pueril.

Si hem os de creer lo que el m ism o periódico di
ce en su segunda ed ic ión , Francia y A ustria se lian  
puesto de acuerdo á fin de presentar una nota co
lectiva al P^pa sobre las condiciones de la A d m in is
tración en los Estados de la Iglesia.

Según noticias de Constantinopla del 5 de Mayo, 
el A gente inglés que m urió en Maraseh fue quem a
do vivo con toda su fam ilia. El cadí turco era el 
que alentaba á las turbas contra el Representante 
de Inglaterra. El Sultán  ha enviado tropas á Ma
raseh , y  los Jeles de ellas han recibido órdenes m uy  
severas. O m er-Bajá se ha encargado de organizar 
colum nas m ovib les, á cuya cabeza p ien sa reconocer 
todas las provincias agitadas. Esto producirá buen  
efecto , sobro todo si se hacen algunos buenos escar
m ientos que tengan á raya al populacho turco.

La G acela de P re s ió n  anuncia que el Felcl Maris
cal Radeizki ha ofrecido la d im isión en el caso de 
que no se proceda á una nueva organización políti
ca de las provincias del reino L om b ard o-V en d o ,

SECCION GENERAL
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

8Continuación.)
Sexto tercio .—  Prov incia de Zaragoza. — Puesto de 

Fuentes de E bro .—El activo v celoso sargento D. Juan 
C asam ayor Buil aprehendió  en la m adrugada del 22 á un 
famoso crim inal au to r de varios d e li to s , euvo servicio 
practicó  acom pañado del guardia Silvestre Ya iza y Loza
n o , habiendo sido puesto el expresado crim inal á d ispo
sición del Sr. G obernador civil que le tenia reclamado. 
S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio, dando 
las gracias al m encionado sargento  y guardia.

Puesto de Borja.— Hallándose de servicio en la ca rre
tera el dia 19 el cabo segundo M anuel Ballesteros acom 
pañado dei guard ia Luis Rivas ,con el fin de pro teger el 
paso de los c a rru a je s , y  notando que la diligencia que 
viaja de Tarazona á G aílur se re ta rd a b a , m arch aro n  en 
su busca y la encon traron  volcada y destrozada, p o r lo 
que las personas que ib an  en el ca rru aje  fueron conduci
das á u n a  venía in m e d ia ta , donde se' les facilitaron los 
auxilios que necesitaban. Después aux iliaron  al m ayoral 
hasta  p oner el ca rru aje  en disposición de co n tinu ar su 
m a rc h a , por lo q u e , tanto  el m ayoral como los viajeros, 
quedaron  sum am ente agradecidos'.

Provincia de Huesca.— Puesto de B arbastro .— En la 
noche del 15 del m es próxim o pasado se cometió u n  ase
sinato  en u n a  de las calles de dicha c iu d a d , y  el agresor 
fue cap turado  en la noche del 17 por los guardias Sa lva
dor Perez y  Nicolás S a íu é , poniéndole á disposición del 
Sr. Juez de p rim era  instancia  del partido.

Puesto de Candasnos.— Hallándose en  la ta rd e del 22 
vigilando la ca rre te ra  el cabo segundo José Lacort, acom 
pañado del g uard ia  Miguel Perez , observaron  que el co
che de la com pañía de la Union que se dirig ía de L érida 
á Zaragoza, se habia a tascad o : inm ediatam ente acudieron 
y  p re s ta ro n  los auxilios que necesitaban al m ayoral y 
v iajeros, trabajando  eficazm ente hasta p oner el carruaje 
en  estado de seguir su m a rc h a , recib iendo por este s e r 
vicio las gracias de los mism os.

Provincia de T eruel.— Puesto de H ijar.— Por el cabo 
p rim ero  Joaquin Estevez y  la fuerza de su m ando fueron 
cap tu rados tres ladrones, autores de varios robos en des
po b lad o , poniéndoles á disposición de la A utoridad com 
petente.

Puesto de M inuesa.— H abiéndose reclam ado auxilio á 
la fuerza del cuerpo el dia 13 del an te rio r para  acom pa
ñen’ u n  carro  que conducía bastan te d inero  y alhajas de 
g ran  valor á la ciudad de Zaragoza, fueron  destinados á 
esto servicio los guard ias Francisco Cristóbal Serrano  y 
Matías La torre Legua: al llegar á distancia de dos horas 
del pueblo de Fuentes de E b ro , no fue posible pudiese 
co n tinu ar su m archa el carro  á cansa de una fuerte llu 
via y  el m al estado del cam ino, perm aneciendo en su 
custodia toda la noche los expresados individuos hasta el 
s iguiente dia que con bastan te  trabajo  lograron sacarlo y 
ponerlo  en situación de poder co n tinu ar su v ia je , por lo 
que el dueño de lo q u e  el carro  conducía trató  de g ra tifi
car á los guardias , que reh u saro n  con dignidad y como 
siem pre practican  los individuos del cuerpo.

Sétimo tercio. — Provincia de G ranada. —  Puesto de la 
ven ta  de Cacin.—El dia 5 del actual el cabo segundo José 
Moraga, com andante de dicho puesto, tuvo la suerte  de sal
v a r  la vida de u n  desgraciado que a rra s trab an  las aguas 
del rio  C ac in , el que indudablem ente hab ría  perecido sin 
el arro jo  del m encionado cabo: adem as, con m otivo de 
las crecidas lluvias y del aum ento  de las aguas del rio, 
fueron  innum erab les los servicios que el m ism o cabo y 
fuerza de su  m ando tuv ieron  ocasión de p re s ta r  á los ca r
ruajes y v iajeros, recibiendo de todos las m as expresivas 
gracias; y  el Excmo. Sr. Inspector general dei cuerpo se 
lia enterado con aprecio del hum anitario  proceder de sus 
subordinados.

Puesto de O rjiv a .— Noticioso el sargento  com andante 
del referido puesto Estanislao Cano de que vagaban por 
la sie rra  denom inada de Lajar dos famosos crim inales 
reclam ados por el delito de asesinato y  ro b o s , acom pa
ñado de los guardias A ntonio Fernandez L osada, Juan 
Z urita Abad y Ju an  Alonso G alla rd o , salió en busca de 
aquellos, que'fueron  puestos á disposición de la Autoridad 
com petente.

Puesto  de A lbuñol.— Por el cabo segundo Angel E n - 
ciso y el guard ia Antonio Reyes Rodríguez, fue capturado 
el dia 20 del an te rio r u n  crim inal reclam ado por c-1 señor 
G obernador civil de la p ro v in c ia , á cuya disposición fue 
puesto.

Provincia de J a é n .— Puesto de Alcalá la Real. — Por 
el sargento  segundo Antonio Fernandez González y g u ar
dia E stébnn N avarro  Rom ero fue aprehendido el dia 9 
del corrien te un  desertor del presidio de G ra n a d a , recla
m ado p o r la A utoridad á cuya disposición fue puesto.

Puesto de Ilueim a.—  Habiendo llegado á noticia del 
cabo p rim ero  Tomas Is la , com andante de dicho puesto, 
que en  el térm ino  de su  cargo vagaba u n  famoso crim i
nal deserto r de p resid io , que en el año de 1841 cometió 
u n  asesinato, salió acom pañado de los guard ias Antonio 
Santin  F e rn a n d e z , José Ram iro T errero  y José Robles 
M árquez; y  después de tres dias con sus noches . log ra
ron  la aprehensión  del c r im in a l, ocupándole en el acto 
un  enorm e puñal, que con el reo fue entregado á la A u-

Í toridad.
Los m ism os ind iv iduos, al p resta r dicho servicio, cap

tu raro n  17 hom bres que se hallaban  ta lando m o n tes , y 
que igualm ente fueron  entregados á la A utoridad , po r 
cuyos servicios los individuos expresados han m erecido las gracias de su  G eneral.

Puesto de M ancha-Real. — A un  vecino de la villa de 
101 res le íu ero n  robadas 60 cabezas de "añado p or do- 
hom bres desconocidos; y  tan  luego como tuvo noticia de 
esie delito el cabo prim ero  Juan Corral Malicio, acom pa
ñado de la fuerza de su  m ando, practicó las diligencias 
convenien tes, dando el resultado de ap rehender á los las 
i ione¿> y 1 escatar el ganado, que fue entregado á su  dueño.

Provincia de M alaga.— Puesto de Venta G a lv e v  Por
el cabo segundo Juan  Molina Parejo v los guard ias \ n t o 
m o M artínez Periago y Juan Follantes López fue ca p tu ra 
d o , en la m adrugada del 15 del an te rio r, u n  crim ina l que 
hacia u n  año hab ia  cometido u n  ho rroroso  a se s in a to , h a
biéndole ocupado u n a  escopeta cargada v  una canana con 
varios cartuchos em balados, con lo q u e ‘fue puesto  á d is
posición de la A utoridad , p o r cuyo servicio los ex p resa 
dos individuos h an  m erecido las gracias del Excmo. Señor 
Inspector general del cuerpo.

Puesto de Cuevas de San M arcos.— En la noche del 5 
del mes próxim o pasado tuvo lugar un  incendio en  una 
casa de dicha v illa : en  el m om ento que las cam panas 
d ieron  la s e ñ a l , acudió al sitio de la desgracia el sargento 
segundo Francisco M artínez .limenez con los guard ias R a
fael Rivas B riasco, Salvador G arcía C astro , M anuel Mu
ñiz y Miguel G onzález, de dicho p u e s to , y los del de A r
en idona José Alea y  Antonio Ramos T o rre s , cuyos ind i
v iduos, con el m ayor a rro jo , ocuparon los sitios de m as 
peligro , y  cooperaron  eficazm ente á la extinción de las 
llam as, salvando de ser presa de las m ism as in n u m era 
bles efectos, po r lo que recib ieron  las m as expresivas 
gracias del dueño del edificio incendiado y  de las Autoridades.

P rovincia de A lm ería.—Puesto de M otril.— Por el cabo 
p iim ero  A ntonio T orres y  la fuerza á sus ó rdenes, en 
m uy corto tiem po h an  sido puestos bajo el fallo de la ley 
h asta  el n ú m ero  de 21 crim inales por d istintos delitos 
en tre  ellos m uchos de consideración. De estos servicios se 
ha en te rado  con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector ge
n era l del cu erp o , p o r conocer que sus subord inados cons
tantem ente velan  p o r la seguridad del pais que se halla 
á su  cu idado .(S e continuará,}

BOLETIN RELIGIOSO.

La Santísim a T rin idad , San V enancio , M ártir , y San 
Félix de C antalicio , Confesor.

C uaren ta H oras en  la iglesia de religiosas T rin ita r ia s

A G RIC U LTU RA , IN D U ST R IA Y COMERCIO.

De los p a r te s  rem itidos p o r  la  A dm in istración  g en e
ra l de a rb itr io s  m unicipales de esta  villa , re su lta  que han  
en trad o  en  el dia de ay e r p o r las p u e rta s  de esta  capital 
las can tidades de los a rtícu los que á con tinuación  se exp re san :

' 2,881 fanegas de trigo.
809 a rro b a s  de h a r in a  de id.

5,136 lib ra s  de p an  cocido.
7,507 a r ro b a s  de ca rb ó n .

96 vacas que com ponen 47,147 lib ra s  de peso.
5 1 1 ca rn e ro s  que h acen  11,808 lib ras,
146 corderos que hacen 4.407 lib ras.

Lo que se hace sab e r  al pú b lico  p a ra  su in teligencia.
M adrid 17 de Mayo de 18»6 .=V . F erráz .

Nota de los precios al p or  mayor y  al p o r  menor á que se 
expenden en el mercado los arHculos que á continua
ción se expresan :

A rroba. L ibra,
Rs, vn, Cuartos.

Carne de v aca ........................ . . . .  46 á 48 16 á 18Idem  de c a rn e ro ................... • • .. 16 á 18Idem  de te rn e ra ................... . . .. 65 á 70 25 á 42Tocino añ e jo .......................... . . . .  68 á 70 á 26Jam ón ........................................ . . . .  85 á 108 38 á 51A ceite........................................ . . .. 52 á 54 14 á 16V in o ........................................... . .  . 34 á 40 10 á 14P a n ............................................. 12 á 15G arbanzos............................... ! ! ! !  24 á 38 8 á 14Ju d ía s .. . ............................... . . . .  24 á 28 8 á 12A rro z ......................................... . . . .  28 á 32 10 á 12L en te jas.................................... . . .. á 14 5 á 6C arb ó n ...................................... 6 á 7Jab ó n ......................................... . . . .  56 á 60 20 á*22P a ta ta s . ..................................... 8 á 13 4 á 6
Madrid 17 de Mayo de 1856,

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN ET. MERCADO DE HOY.

C ebada............................  de 35 á 38 rs . vn ,
A lg arro b as ...................... de » á 20 rs. vn .

Trigo vendido. Precio1?.

5 6 ............. ~ 54
2 0 8 .......... 56

6 0 .......... 57
5 4 .......... 57*

5 0 8 .......... 58
131.......... 58*
4 3 0 .........  59
2 5 7 .......... 59*

4  1 .......... 60
1 7 8 .........  60*

6 0   61
4 2 .......... 61*
8 8   62

2 1 3 .........  62*
4 38 .........  64

2,464
.Madrid 17 de Mayo de 1856,

BOLSA.
Continuó bastan te  anim ada. El consolidado d u ra n te  

Bolsa halló dinero  á 41-95, y u n a  hora  después de ce rra d a  
estaba solicitado á 41-97 %. La diferida se hizo y publicó  
á 23-15; pero á úlíTma hora estaba ofrecida á 25-15, y  so
lo hallaba d inero  á 25-12 /¿. Los dem ás valores no  han  
ofrecido alteración.
Cotización el 47 de Mayo de 1856 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 conso lidado , p recio  no p u b li
cado, 41,95 d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25,15.
A m orlizable de p rim era , id. no publicado 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d,
Acciones de c a r r e te ra s , 6 por 100 a n u a l , em isión de 

1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs., id ., 79,15 d-
Idem  de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851 d e a  2,000 r s . , id,, 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 p.
Idem  del Canal de Isabel II do á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 106 d.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , id. 

no publicado 122,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p .—P arís á 8 dias, 5,32,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 47 de Mayo ,
Fondos franceses.— 3 p or 100, 75-40.
Idem  4 1/2 p o r 100, 94-25.
Fondos españoles.— 3 p or 100 in te rio r , 41 1/2.
Idem  ex terior, 45.-
Idem d ife rid o , 25 1/4,
A m orlizable, 7 1/2.
Consolidados, 937/8 á 94.

Amberes 42 de Mayo, —  Diferida , 24 7/16 papel.— In
te rio r, 40 3/8.

Amslerdam 40 de Mayo. — D iferida, 24 3/4 nan/u 
E xterio r. 44 3/8. Interior,' 39 15/16, 1 pei* ^

Bruselas 42 de Mayo. — Diferida , 24 1/4 dinero.

Londres 42 de Mayo .— Diferida ,2 4  3/4, 25,

BIBLIO G R AFIA .

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE Pe 
paña.— Acaba de publicarse hasta la en trega 41 de en 
in teresan te  obra, dedicada á S. M. por su au to r D /Win 
González Ponce. ’ les

L A S  NO VEDA D ES .— CRONICA DE ULTRAMAR Rt?
copilacion política, ad m in is tra tiv a , m erca n til, in d u s tr ié  
científica , a r tís tica , l i te ra ria , religiosa y de anuncios Cnd 
este titulo, y  bajo la d irección de"D. Angel Fernandez di 
los Ríos, va á salir á luz u n a  publicación que estará  excln 
sivam ente dedicada á los lectores de n u estras  posesioné 
u ltram arin as, y  no se ocupará de oíros países de Améri 
ca sino con relación al com ercio, ó p ara  sostener los 
tereses de los españoles en ellos establecidos: se publicad 
rá  en  M adrid , cen tro  de la nación españo la , residencia 
del G obierno , único punto  de Europa donde se reciben 
y  de que p a r ten  todos los datos oficiales, y  los que sin 
serlo tienen  p o r su origen u n a  au toridad  irrecusab le

Las N ovedades , crónica de U ltram ar, contendrá ¡as siguientes secciones:
^  Novedades ele E spaña.— Novedades ad m in istra tiv as  _
rsovedades oficiales.— Novedades de E uropa.— Novedades 
parlam en tarias .—Novedades m ercantiles.— Novedades españolas.— Novedades religiosas &c.

A parecerá dos veces al mes; del 1.° al 4 v  del 13 al 20 
según el dia fijado para  la salida de los correos. Constar! 
cada num ero  de cuatro p lanas dobles del prospecto con. 
tendrá  m as lectura que cua lqu iera de las m ayores revis tas que se publican en  Europa.

El p rim er núm ero  saldrá á luz el 1,° de Junio próximo

ANUNCIOS PARTICULARES.

MINA S A N  B L A S  EN VILLAREAL DE ALAVA.—LA 
Jun ta directiva in te rin a  de la m ism a convoca á los seño
res accionistas p ara  el día 27 del corrien te á las ocho v 
m edia de la noche en la calle de C apellanes, núm . 10. *

La Dirección m anifestará á los socios el próspero  es
tado de la sociedad; p resen ta rá  las cu en tas, y  someterá 
p ara  su discusión el reglam ento que ha de reg ir la compañía. v

M adrid 13 de Mayo de 1836.—E. S. 1869 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN Pu
blica subasta la dehesa llam ada de E staq u illas , partido 
de Ledesma , que linda po r el N orte con térm ino de Ala
m eda y Estacas; por Levante con dehesa de Torrelmiií* 
por Poniente con la de Estacas , v  p o r el Sur con térmi
no de Pelilla. Es de m onte de encina y de rob le , en buen 
estado, con b u en a casa p ara  el guarda. Se publica por 
térm ino de 30 dias , que vencerán  el 22 de Mayo próxi
mo , y al siguiente 23 , á las doce en punto  de su maña
na , se verificará doble s u b a s ta , asistiendo escribano que 
consigne los rem ates, la una en  M adrid en  casa de Don 
José Antonio de R ute , calle de A tocha, núm . 16 , cuarto 
segundo, iz q u ie rd a , y  la otra en Salam anca, casa de Don 
A gustín M orales; y conocidos que sean  los rem ates, los 
dueños se serv irán  d ar su aprobación y  conformidad!

Las personas que gusten  tom ar conocim iento de este 
asunto, pueden  dirig irse en Madrid v en Salam anca á los 
señores encargados del rem ate, ' 1346— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PUBLI- 
ea subasta la dehesa titulada de San Pablo de Acetre, sita 
en la p rov incia de Z am ora, partido  judicial de Bermillo, 
que linda p o r el N orte con térm ino de Fadon, por L e
v an te  con el de Sogo y dehesa de P u e rc as , por Poniente 
con el de T orre de F ra d e s , y p o r el Sur con el de Pinuel. 
Se ce leb rarán  dos rem ates en el dia 20 de Junio próximo, 
á las doce de la m añana; uno en  la ciudad de Salamanca, 
y  habitación de D. A gustín Morales y  otro en  esta corte y 
casa de D. José A ntonio de Ruto, calle de Atocha, núm . 16°, 
cuarto  segundo de la izquierda, en  cuyos pun tos se admi
tirán  las postu ras que se h icieren, decidiendo después los 
interesados. Esta dehesa está a rren d ad a , y su  a rren d a
m iento concluye en 14 de A bril de 1837. ‘ 1899— 3

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A 
A lm ansa.—  La Ju n ta  de gobierno de la m ism a, en  vista 
de petición hecha por un  núm ero  de Sres. accionistas que 
reú n en  las c ircunstancias p reven idas en el art. 29 de los 
e s ta tu to s , en conform idad al m ism o , convoca á general 
ex trao rd in aria  p ara  el 5 de Junio próxim o á las nueve 
de la m añana en el salón de las oficinas de la socie
d ad , con el fin de p ro p o n er u n  arreglo  que facilite la 
p ro n ta  conclusión de la lín ea ; y  al efecto los señores ac
cionistas podrán  p asa r á la Secretaría con tres  dias por 
lo m enos de anticipación á recoger la papeleta de en tra
d a , ó en treg ar las ca rta s-p o d eres  de los que h ay an  de re
p resen ta r, sin cuyo requ isito  n inguno  podrá  ser admitido.

A licante 13 cíe Mayo de 1856 — P. A. de la Ju n ta  de 
gobierno , el Secretario , Ju lián  de U garte, 1880— 3

EXTRAVIO DE DOS BILLETES DEL ANTICIPO DE 230 
m illones. En el correo de A ndalucía, desde G ranada á esta 
corte, se han  extraviado dos b illetes del anticipo volun
tario de los 230 m illones que ven ían  dirigidos á D. Se
gundo de Pineda.

S. H. núm s. 5893, 5894.
Se suplica á la persona que se los hubiere encontrado 

se s irv a  en tregarlos en la calle de la A udiencia, núm . 3, 
cuarto  segundo, á dicho señor, y  se le d ará  una generosa 
gratificación.

Se p rev iene está registrado en la Dirección del Te
soro.

M adrid 17 Mayo 1856.=*Segundo de Pineda. 1902
—  ■> ■■■■■— —  ■ -      - - - _. . - - -r

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA QUE SE 
echó en la A dm inistración de correos de Búrgos e l  19 de 
A bril próxim o pasado, d irig ida por D. Santos* Cecilia á los 
señores hijo y sobrinos de G, Acebo , del comercio de Ma* 
d rid , que contenía

Amortizable interior de segunda clase,
Cinco títulos núm eros 87 de reales vellón 20,000.

» 1881 id. 10,000.
» 431 id 10,000.
» 1052 id. 10,000.
» 2246 id. 5,000.

Del 5  por 400.
C uatro residuos núm eros 17 726 id 201 ,30 .

17,710 id. 75,10.
» 17,662 id. 75,10.
» 17.727 id. 8,3*'

Se suplica á la persona que la ha recibido la efn*re|T 
gue, bien  á los Sres. hijo y  sobrinos de G. Acebo, ó  a Don 
Santos C ecilia, quienes d arán  su ha llazg o ; en  la i™®11!" 
gencia que están  tom adas todas las m edidas para exigí 
la responsabilidad al que los ponga en circulación.

1872—2

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PR IN C IPE . A las ocho y medj® de

la noche.— Sinfonía.— L a bola de n ieve , d ra m a  nl.1 ieje
tres actos. —  Baile. — Un sentenciado á muertem> J o ^  
cómico e n ,u n  acto.— La o rquesta tocará ,en “í?® 
in term edios la g ran  fantasía titulada El dia festn

TEATRO DE VARIEDADES. A las CUatl’0 Y
de la tarde y las ocho y m edia de la noche, y 1) t’res
El genio de las m inas de oro , comedia de m agia 
actos.

T E A T R O  D E  T IR S O  D E  M OLINA (a X T E S íN ^ 1̂ ^
e s p a ñ o l .) A las ocho y  m edia de la n o c h e . & c ío s . __Un doctor en dos tomos , com edia n u e v a  en tres a — • 
Baile.— Un bofetón y soy dichosa , comedia en un  a

TEATRO DEL CIRCO. A las oclio y media de la no
che. —  Sinfonía. — La hija de la Providencia, 
nueva en tres actos.


